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ACTA Nº  5/16 

 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL D IA VEINTISEIS  DE ABRIL   DE DOS MIL DIECISÉIS . 

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día veintiséis de abril de dos mil dieciséis, siendo las 17 

horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Alcalde, Sr. Josep Francesc Fernàndez i Carrasco, los siguientes Concejales y Concejalas: 

 

Sra. Mª Teresa García Muñoz 

Sr. José Manuel Tarazona Jurado 

Sr. Josep María Gil Alcamí 

Sra. Remei Torrent Ortizà 

Sr. Sergio Ramón Muniesa Franco 

Sr. Francisco Villar Masiá 

Sra. Concepción Peláez Ibáñez 

Sra. Davinia Bono Pozuelo 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Guillermo Sampedro Ruiz 

Sra. Mónica Caparrós Cano 

Sr. José Vicente Muñoz Hoyas 

Sra. Roser Maestro Moliner 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillen Julia 

Sr. Sergio Paz Compañ 

Sr. Pablo Enrique Abelleira Barreiro 

Sra. María Dolores Giménez García 

Sr. Sergio Moreno Montañez 

Sr. Francisco Crispín Sanchis 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Miguel Chover Lara 

Sr. Raúl Castillo Merlos 

Sra. Blanca Peris Duo. 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corporación, en 

primera convocatoria. 

  

Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación se relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

 

P R I M E R A   P A R T E: 

 

1 APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.  

Se somete a aprobación el borrador del acta de la sesión celebrada el día veintinueve 

de marzo de dos mil dieciséis, que previamente se ha distribuido a todos los Concejales junto 

con la convocatoria y orden del día, excusando su lectura por conocer su contenido todos los 
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miembros del Pleno.  Se introduce modificación del error detectado en el borrador en relación 

a las votaciones del punto 19 de dicha sesión, de cuya redacción final se ha dado traslado a 

todos los grupos políticos. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: Ninguno.- Votos 

a favor: 25, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, Villar, Peláez, 

Bono, Sáez,  Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, 

Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento 

Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Aprobar el borrador del acta correspondiente a la sesión celebrada el día veintinueve 

de marzo de dos mil dieciséis. 

 

 

2 RECTIFICACIÓN ERROR MATERIAL ACUERDO PLENARIO 28 DE JULIO 

DE 2015 SOBRE PROPOSICIčN PP, IP Y CôS, CONVENIO CON LA EMPRESA 

LAFARGE. EXPTE. 38/15-M 

Resultando que se ha detectado un error material de transcripción en el acta 

correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación Municipal el 

día 28 de Julio de 2015,  concretamente en lo tocante a la enmienda de adición presentada por 

el grupo municipal PSOE en el punto n¼mero 9 de la sesi·n relativo a ñProposici·n PP, IP y 

Ciudadanos sobre Convenio con la empresa Lafarge.- Expte. 38/15-M.ò    Error que, al ser 

aprobada la precitada enmienda, se arrastró asimismo a la redacción final de la parte 

dispositiva del acuerdo correspondiente. 

Resultando que el error de transcripción consiste en que,  tanto en la reproducción de 

la enmienda de adición presentada en el debate por el grupo municipal PSOE como en el 

apartado QUINTO de la parte dispositiva del acuerdo: 

donde dice: 

ñQue en el seno de le reciente Comisi·n especial de seguimiento del convenio de 

LAFARGE-AYUNTAMIENTO, y en la primera sesión que se celebre, se someta a la 

consideración de sus miembros, el actual convenio aprobado en Abril de 2013, analizando el 

nivel de cumplimiento de las partes, y modificando lo necesario a fin de dotarlo de los 

mecanismos adecuados que hagan posible la rápida apertura de la nueva cantera del Salt del 

Llop, en coherencia con los principios de conciliación de intereses que inspiraron la citada 

MESA TECNICA.ò 

Debe decir:  

ñQue en el seno de le reciente Comisi·n especial de seguimiento del convenio de 

LAFARGE-AYUNTAMIENTO, y en la primera sesión que se celebre, se someta a la 

consideración de sus miembros, el actual convenio aprobado en Abril de 2013, analizando el 

nivel de cumplimiento de las partes, y modificando lo necesario a fin de dotarlo de los 

mecanismos adecuados que hagan posible la rápida apertura de la nueva cantera de la zona del 

Piñal, a fin de proceder a la clausura de la actual cantera del Salt del Llop, en coherencia con 

los principios de conciliaci·n de intereses que inspiraron la citada MESA TECNICA.ò 

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero;  las Administraciones 

Públicas podrán rectificar, en cualquier momento, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 
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Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: Ninguno.- Votos 

a favor: 25, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, Villar, Peláez, 

Bono, Sáez,  Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, 

Giménez, Moreno, Crispín, Antonino, Chover, Castillo y Peris;  por lo que, el Ayuntamiento 

Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

Rectificar el error de transcripción detectado en el acta de fecha 28 de julio de 2015 

arriba descrito. 

 

 En estos momentos el Sr. Crispín se ausenta momentáneamente de la sesión. 

 

3 DICTAMEN APROBACIÓN ACUERDO RELATIVO AL SERVICIO DE 

VIGILANCIA EN PLAYAS POLICIA LOCAL.  

A la vista del acuerdo alcanzado entre la Administración del gobierno municipal del 

Excmo. Ayuntamiento de Sagunto y los representantes de los empleados públicos en Mesa de 

negociación de funcionarios de fecha 18 de abril del presente, que a continuación se 

transcribe: 

«Acuerdo entre la Administración del Gobierno municipal y los Representantes de los 

Empleados Públicos del Excmo Ayuntamiento de Sagunto relativo a  las condiciones de 

prestación del servicio de vigilancia en playas 

Reunidos en la Mesa General de Negociación de una parte los representantes de la 

Administración del Gobierno Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Sagunto y de otra los 

representantes de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Sagunto, en fecha 18 de abril 

de 2016, han alcanzado el siguiente Acuerdo: 

Al objeto de velar por la correcta seguridad en todos los lugares públicos el 

Ayuntamiento de Sagunto tiene establecido desde hace unos cuantos años un servicio de 

vigilancia en playas durante el período estival. Con esta medida se busca, por un lado, 

modernizar los servicios públicos de forma que sean más eficaces, eficientes y cercanos a la 

ciudadanía, y por otro lado, garantizar las condiciones de prestación del servicio del personal 

que, en último término, resulte adscrito al mismo. 

Considerando lo dispuesto en los artículos  31 y siguientes del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que respecta a la obligatoriedad de la 

negociación con los representantes de los empleados públicos; así como a lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley 6/1999, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 

Valenciana, y en último término a lo dispuesto en las Normas anejas al Catálogo de puestos de 

trabajo del Ayuntamiento de Sagunto, concretamente a lo preceptuado en su artículo 5.7, se 

acuerda la Creación del Servicio de Vigilancia en Playas con las siguientes notas definitorias: 

DENOMINACIÓN DEL SERVICIO: 

Servicio de Vigilancia en Playas 

INICIO DEL SERVICIO:  

Período estival con una duración aproximada de 3 meses (entre doce y catorce 

semanas) desde mediados de junio a mediados de septiembre, coincidiendo con el servicio de 

Socorrismo en Playas. 

COMPONENTES DEL SERVICIO DE PLAYAS: 

El número de funcionarios destinados al Servicio se determinará anualmente desde la 

concejalía de Policía Local, pudiendo ser objeto de ampliación o reducción en función de las 

necesidades del servicio 

No obstante lo anterior, de forma excepcional y cuando la situación lo requiera, el 

turno ordinario colaborará con las funciones de playas prestando el apoyo necesario. 

El servicio de vigilancia en playas se formará de entre aquellos miembros del cuerpo 

de policía que con carácter voluntario accedan a realizar el mismo en un turno diario de 10 
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horas. En el supuesto de no existir voluntarios, Jefatura los designará entre los funcionarios 

pertenecientes a las distintas unidades, en cuyo caso estos podrán optar entre la realización de 

una jornada de 8 o de 10 horas diarias. 

El personal que integre esta sección será seleccionado antes de finalizar el ejercicio 

anterior para que de este modo quede constancia en el servicio anual. A tal efecto se realizará 

la correspondiente consulta a los miembros de la plantilla.  

La selección, ya sea voluntaria o forzosa, se realizará por la Jefatura del Cuerpo 

atendido los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. 

DIRECTRICES DEL SERVICIO: 

Las funciones a realizar serán: 

Å Denuncia de las infracciones que observen en el ámbito de su demarcación. 

Å La retirada de vehículos indebidamente estacionados en el ámbito de su 

demarcación. 

Å Velar por el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales y resto de 

legislación sobre seguridad en los lugares públicos en el transcurso de las actividades de 

vigilancia. 

Å  La vigilancia y protección de los ciudadanos y de sus bienes, realizando 

especial incidencia a los hurtos típicos que se cometen en la zona de la playa. 

Å Vigilancia para hacer cumplir la normativa sobre venta comercial, impedir la 

venta por parte de los no autorizados e ilícitos realizando las correspondientes actas y 

diligencias. 

Å Control del mal estacionamiento que se produce en la zona de su demarcación 

así como en su área de influencia especialmente en los accesos a los las zonas de evacuación o 

emergencias, postas sanitarias, etc. 

Å Atender los servicios humanitarios y de salvamento que se produzcan así como 

el mantenimiento del orden público y el cumplimiento de la diversa normativa de aplicación 

en la zona reseñada (de tráfico, protección del medio ambiente, pesca, vertidos, etc.), actuando 

de forma coordinada con el servicio de socorristas. 

Å Atenderán al inicio o montaje del mercado extraordinario de las playas de 

Sagunto haciendo especial seguimiento de las instrucciones emanadas desde el departamento 

de comercio y mercados trasladadas desde jefatura de Policía Local 

Å Dentro de la coordinación que debe existir con las diferentes unidades de 

Policía Local, los mandos de estas unidades se deberán hacer cargo de la jefatura del servicio 

cuando así se establezca por directriz de jefatura de Policía Local. Así mismo, la demarcación 

a cubrir por esta unidad quedará fijada en la orden o directriz de jefatura de Policía Local. 

A los efectos de este apartado se entenderá por Demarcación la zona comprendida 

entre la ribera del mar y el paseo marítimo para el grupo destinado en la playa del Puerto de 

Sagunto y Grao Vell, y playas de Almardá, Corinto, Malvarrosa y Casas de Queralt para el 

grupo destinado en el Norte del Palancia.  

Los miembros destinados a Playas prestarán preferentemente sus servicios dentro de la 

demarcación asignada, sin perjuicio de su deber de actuar fuera de la misma cuando la ocasión 

lo requiera.  

CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

a) Cuadrante anual 

Los días de prestación así como las fechas concretas de inicio y finalización de este 

servicio serán los establecidos en el cuadrante anual diseñado por la concejalía de Policía 

Local. 

Se establecen dos régimen de jornadas, según el personal sea voluntario o forzoso: 

1. Jornada de 10 horas diarias: En régimen de 7 x 7 y horario comprendido entre 

las 10 a las 20 h.  
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2. Jornada de 8 horas. En régimen de 7 x 7. En este régimen una de las patrullas 

cubrirá con carácter preferente la franja de las 10 a las 18 horas, y la otra, la franja de las 12 a 

20 horas, de tal forma que ambas coincidan en las horas del día con más afluencia de gente en 

las playas.  

El exceso horario que se produce durante el periodo estival, por el personal a jornada 

de 10 horas, será compensado fuera del periodo de playas que cada año se establezca siempre 

sujeto a que las necesidades del servicio lo permitan.   

El régimen de jornada de los Inspectores será de lunes a viernes de 10 a 17 h. 

Con independencia del tipo de jornada existirá una pausa de una hora para que el 

personal pueda comer debiendo quedar siempre cubierto el servicio. 

b) Vacaciones 

El personal destinado voluntariamente a Playas disfrutará de sus vacaciones anuales 

retribuidas fuera del período en el que esté destinado a este servicio, teniendo prioridad con 

respecto a los funcionarios pertenecientes a otras unidades policiales.  

c) Régimen económico 

Los agentes y oficiales que sean adscritos al Servicio de Vigilancia en Playas serán 

compensados, adicionalmente a lo que perciben en concepto de Complemento Específico, en 

la cuantía de 250 euros brutos mensuales y los Inspectores en 300 euros brutos mensuales, 

exclusivamente durante el período en el que se encuentren destinados al mismo. Al objeto de 

establecer la compensación indicada se procederá a la modificación del Catálogo de Puestos 

de Trabajo, con la inclusión de un nuevo subfactor dentro del apartado 5 del Anexo I; todo 

ello de conformidad con el artículo 5.7 de las Normas anejas al Catálogo de puestos de trabajo 

del Ayuntamiento de Sagunto, que a estos efectos dispone que: «no se entenderá como 

duplicidad de Complemento Específico, las cantidades que pudieran percibirse por los 

conceptos que se desglosan como móviles y variables y que forman parte del Complemento 

Específico único, que figuran en los Anexos. La asignación de estas cantidades se hará por 

Resolución motivada de la Alcaldía, a cuyo efecto el Pleno de la Corporación le faculta 

expresamente». 

De este modo, el apartado 5 del Anexo I ñFactores Integrantes del Complemento 

Espec²ficoò contar§ con un nuevo subfactor: ñF-11 Servicio de Vigilancia en Playasò dentro 

del Factor ñFò Escala m·vil, de asignaci·n exclusiva a los funcionarios miembros de la 

Policía Local que sean designados para cubrir dicho servicio en el marco del presente 

Acuerdo. Subfactor, que pasará a incardinarse en el vigente Catálogo con el siguiente tenor 

literal: 

- F-11 Servicio de Vigilancia en Playas: Este subfactor de la escala móvil se asigna 

exclusivamente al personal de la Policía Local sujeto al servicio de ñVigilancia en Playasò, y 

viene a retribuir la mayor penosidad del servicio, el exceso de jornada durante el período en el 

que se extiende el mismo, así como la disponibilidad especial dentro de la jornada. Su cuantía 

se fija en 250 euros brutos mensuales para los miembros pertenecientes a la Escala Básica y 

en 300 euros brutos mensuales para los funcionarios pertenecientes a la Escala Técnica. 

 

REVISIÓN ACUERDO: 

El presente Acuerdo será revisable a petición de cualquiera de las dos partes». 

Considerando que, los Entes Locales Territoriales dentro del ámbito constitucional de 

la autonomía (artículo 137 de la CE), gozan de la potestad de autoorganización, de acuerdo 

con el tenor del artículo 4.1.a) de la ley 7/1985, de 2 de abril, que ha de conjugarse con el 

necesario proceso de negociación de las condiciones de trabajo que contemplan los artículos 

31 y siguientes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido del 

Estatuto Básico del Empleado Público, y particularmente por el artículo 37.1 apartados b, k y 

m del mismo texto legal. 
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Considerando que, al disponer este Ayuntamiento de Catálogo de Puestos de Trabajo, 

sede en las que se perfilan, conjuntamente con la RPT, los diferentes puestos con sus 

correspondientes dotaciones económicas y funciones, la aprobación de la propuesta del 

servicio que se viene glosando, deberá necesariamente producir una modificación de dicho 

instrumento de ordenación de los recursos humanos al objeto de recoger en el mismo las 

implicaciones de índole económica que del Acuerdo de referencia se desprenden. 

Considerando que, las modificaciones a practicar hacen imperativa la reforma de la 

Normativa aneja al Catálogo de puestos de trabajo. Teniendo en cuenta para ello, entre otros, 

el artículo 50 de la Ley 6/99, de Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad 

Valenciana que viene a establecer lo siguiente: «Independientemente de las retribuciones que 

le correspondan, los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local tendrán derecho a los 

complementos específicos previstos en la legislación general sobre Función Pública, en la 

cuantía que determine el órgano de gobierno competente del Municipio, previa negociación 

con los representantes sindicales, que deberá tener en cuenta, en todo caso, las 

particularidades de la función policial y de forma específica su incompatibilidad, movilidad 

por razones de servicio, nivel de formación, dedicación y el riesgo que comporta su misión, 

particular penosidad y peligrosidad, especificidad de los horarios de trabajo, su peculiar 

estructura, así como las demás circunstancias que definen la función policial». 

Considerando que de conformidad con el artículo 5.7 de las Normas anejas al Catálogo 

de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Sagunto: «no se entenderá como duplicidad de 

Complemento Específico, las cantidades que pudieran percibirse por los conceptos que se 

desglosan como móviles y variables y que forman parte del Complemento Específico único, 

que figuran en los Anexos. La asignación de estas cantidades se hará por Resolución motivada 

de la Alcaldía, a cuyo efecto el Pleno de la Corporación le faculta expresamente». 

Considerando que la concurrencia de las circunstancias antedichas hace necesario la 

modificaci·n del apartado 5 del Anexo I ñFactores Integrantes del Complemento Espec²ficoò 

con la inclusi·n de un nuevo subfactor ñF-11ò en los t®rminos que figuran en el Acuerdo 

arriba trasncrito. 

Considerando que la materia ha sido objeto de negociación, los días 7 y 11 de marzo 

del año en curso. 

Considerando que de conformidad con el artículo 22.2 i) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril es competencia del Pleno: «La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de 

puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y 

periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal eventual». 

Considerando que de conformidad con el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba del Estatuto Básico del Empleado Público, las 

relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares, entre los que 

cabe situar a los catálogos de puestos de trabajo, serán objeto de publicidad.  

 

A las 17 horas y 5 minutos se suspende momentáneamente la sesión para permitir las 

intervenciones del público en este asunto, en virtud de lo previsto en el art. 123 del ROM. 

La sesión se reanuda a las 17 horas y 7 minutos. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 1, Sr. Crispín.- 

Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, Villar, 

Peláez, Bono, Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, 

Giménez, Moreno, Antonino, Chover, Castillo y Peris; por lo que, de conformidad con el 

dictamen de la Comisión Informativa de Administración Local y Transparencia, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  
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PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo alcanzado con los representantes de los empleados 

públicos del Ayuntamiento de Sagunto  relativo a las condiciones de prestación del Servicio 

de Vigilancia en Playas. 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Catálogo de Puestos de Trabajo del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Sagunto de conformidad con la propuesta arriba referida. 

TERCERO.- Publicar la modificación, en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia.  

 

 En estos momentos el Sr. Crispín se reintegra a la sesión. 

 

4 DICTAMEN APROBACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE BECAS DE 

FORMACIÓN EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA (DIPU TE 

BECA Y FORMA -T) 

En los últimos años el Ayuntamiento de Sagunto se ha sumado a la iniciativa de 

potenciar el contacto de los futuros profesionales de este país con el mundo laboral, y muy 

singularmente, con la Administración Local, ofertando una serie de becas de prácticas 

formativas para que aquellos estudiantes y titulados mayores de edad, que reuniendo los 

requisitos de cursar alguno de los estudios oficiales que se determinan en cada convocatoria, 

puedan ser beneficiarios de una beca de estudio. 

En este sentido dos son las líneas que el Ayuntamiento ha impulsado. La primera de 

ellas, conocida como ñLa Dipu te Becaò, en colaboraci·n con la Diputaci·n Provincial de 

Valencia: iniciativa ésta, que desde que se puso en marcha en el año 2009,  ha permitido que 

alrededor de 80 estudiantes por año hayan sido beneficiarios de esta beca conjunta durante el 

período estival. 

De otra parte, como una acción contemplada dentro de los Planes de empleo el 

Programa ñForma-Tò, destinadas al desarrollo socio-profesional  de los jóvenes menores de 

35 años  que han finalizado sus estudios académicos, en aras a perfeccionar su formación, 

coadyuvar en su especialización profesional, facilitar un primer contacto con el mundo 

laboral, y que ha posibilitado que un número similar de jóvenes haya tenido la oportunidad de 

conocer el funcionamiento de una Administración Local. 

Este Ayuntamiento pretende continuar fomentando e impulsando ese acercamiento de 

los estudiantes y jóvenes titulados al singular mundo de la Administración Local, al objeto no 

sólo de la formación académica de aquellos, sino incluso como estímulo para tratar de atraer 

para sí en el futuro a los mejores profesionales de cada ámbito, todo ello dentro de este 

proceso de continuo cambio y modernización de nuestras Administraciones, aun en el 

ejercicio de una competencia que no cabe calificar de propia ni de delegada conforme al 

nuevo marco jurídico introducido con la reforma de nuestro régimen local por la Ley 27/2013, 

de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local que 

todavía permite el ejercicio de competencias en aquellos ámbitos en los que los 

Ayuntamientos las vinieran ejerciendo con anterioridad a su aprobación, cumplidos los 

requisitos que allí se señalan. 

El artículo 17.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  

establece que: Las bases reguladoras de las subvenciones de las corporaciones locales se 

deberán aprobar en el marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 

ordenanza general de subvenciones o mediante una ordenanza específica para las distintas 

modalidades de subvenciones. 

En atención a ello, resulta indispensable la aprobación de una ordenanza específica que 

regule las bases de concesión de becas formativas dentro de los programas señalados. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 
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Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: Ninguno.- Votos 

a favor: 15, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, Muñoz, Maestro, 

Caparrós, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Antonino y Chover.  Abstenciones: 10, 

Sres./as. Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Sáez, González, Guillén, Paz, Castillo y Peris; por lo 

que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Administración Local y 

Transparencia, el Ayuntamiento Pleno, por 15 votos a favor de Compromís, EUPV, ADN y 

PSOE y 10 abstenciones de PP, IP y CôS, ACUERDA:  

PRIMERO:  Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora Bases específicas para la 

concesión de becas de formación en régimen de concurrencia competitiva cuyo texto se 

transcribe a continuación. 

SEGUNDO: Someter a trámite de información pública mediante su publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia y audiencia a los interesados por plazo de 30 días 

para presentación de reclamaciones y sugerencias.  

TERCERO: Transcurrido el periodo de información pública y audiencia a los 

interesados, se elevará al Pleno, junto con las reclamaciones y sugerencias que eventualmente 

pudieran presentarse, para su resolución y aprobación definitiva, entendiéndose aprobada 

definitivamente en caso de que no se hubiese presentado reclamación o propuesta alguna de 

acuerdo con lo establecido en el art  49  de la Ley 7/85 RBRL.  

CUARTO: La entrada en vigor de la Ordenanza se realizará conforme a lo dispuesto 

en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LRBRL), es decir una vez se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el  

plazo previsto en el artículo 65.2 de la LRBRL.  

 

 En estos momentos se ausentan momentáneamente de la sesión el Sr. Paz y la Sra. 

Antonino. 

 

5 DICTAMEN SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN CONSEJO ASESOR DE 

COMERCIO DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL CAMP DE 

MORVEDRE (ASECAM). EXPTE. 2016/13 CEXP-AFIC.  

Vista la solicitud presentada en fecha 10 de febrero de 2016 por Dª Cristina Plumed  

P®rez, en nombre y representaci·n de la ñAsociaci·n de Empresarios del Camp de Morvedreò, 

en la que solicita la inclusión de ASECAM en el Consejo Asesor de Comercio, con el fin de 

ayudar y colaborar en todos los fines de dicho órgano, SE INFORMA: 

Que el art 1 de los Estatutos del Consejo Asesor de Comercio indica que éste es un 

órgano sectorial de consulta y opinión en materia de comercio, de participación ciudadana en 

todos aquellos asuntos y materia que de una forma directa o indirecta puedan incidir en el 

desarrollo de la actividad comercial de Sagunto. 

Del mismo modo, el art. 3 de los mismos, establece como uno de los ñfinesò de dicho 

·rgano es la canalizaci·n de la participaci·n de las ñAsociaciones de Comerciantesò del 

municipio de Sagunto en los asuntos municipales que afecten al sector comercial, por lo que 

sus miembros integrantes, según lo establecido en el art. 6 de dichos estatutos, estarán 

formados por los  presidentes de las Asociaciones de Comerciantes del Municipio de Sagunto.  

De acuerdo con la documentación presentada el 17 de marzo de 2016 por ASECAM  y 

requerida por el Departamento de Comercio y Mercados del Ayuntamiento de Sagunto en 

fecha 16 de febrero de 2016  (Estatutos y listado de asociados), ASECAM tiene como 

finalidad la representaci·n, gesti·n y defensa de los intereses ñempresarialesò de sus 

asociados, teniendo como ámbito territorial la Comarca del Camp de Morvedre, pudiendo 

también ser miembros de la misma aquellas empresas que no tengan su sede en la comarca 

pero desean prestar colaboración. Por lo que los miembros integrantes de dicha asociación son 

empresas ubicadas en el ámbito de la Comarca del Camp de Morvedre, figurando por 

consiguiente en su listado de socios presentado (98 asociados) un número mínimo de 
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comercios asociados (9 actividades comerciales), los cuales ya están representados en el 

Consejo Asesor de Comercio. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 2, Sr. Paz y Sra. 

Antonino.- Votos a favor: 14, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 

Muñoz, Maestro, Caparrós, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín y Chover. Votos en contra: 

7, Sres./as. Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Sáez, González y Guillén.  Abstenciones: 2, 

Sres/as. Castillo y Peris; por lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión 

Informativa de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas, el Ayuntamiento Pleno, por 14 

votos a favor de Compromís, EUPV, ADN y PSOE, 7 votos en contra de PP e IP y 2 

abstenciones de CôS, ACUERDA:  

ÚNICO: No aprobar la inclusión en el Consejo Asesor de Comercio de la Asociación 

de Empresarios del Camp de Morvedre ASECAM  por no tener el carácter comercial que se 

requiere para ser miembro de dicho órgano, según lo que se desprende de los estatutos y 

listado de asociados presentados de dicha asociación. 

 

6 DICTAMEN APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE 

ORDENANZA DE BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA EN MATERIA DE COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL AL DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA 

EL DESARROLLO. (7/2016) 

Dada la conveniencia de modificar el Ordenanza para adaptarla a las nuevas directrices 

marcadas tanto por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del sector público, 

y a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno 

Considerando todo eso, se formula la siguiente propuesta de acuerdo Al Pleno de la 

Corporación, previo el dictamen de la Comisión Informativa de 20 de Abril  de 2016 (art. 123 

RD 2568/1986). 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 2, Sr. Paz y Sra. 

Antonino.- Votos a favor: 23, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, 

Villar, Peláez, Bono, Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, 

Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Chover, Castillo y Peris; por lo que, de conformidad 

con el dictamen de la Comisión Informativa de Bienestar Social, el Ayuntamiento Pleno, por 

unanimidad, ACUERDA:  

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación del Ordenanza de Bases 

Reguladoras de Subvenciones a Organizaciones No Gubernamentales en el ámbito de la 

Cooperación Internacional al Desarrollo, Sensibilización Y Educación para el Desarrollo, 

texto que se trascribe a continuación. 

SEGUNDO. Someterla al trámite de información pública, mediante la publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, y audiencia a las personas interesadas por un 

plazo de 30 días, para que puedan presentar reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO. Transcurrido el período de información pública y audiencia, se elevará al 

Pleno, con las reclamaciones y sugerencias que pudieran presentarse, para su resolución y 

aprobación definitiva. Se entenderá como aprobada definitivamente en caso de que no se 

hubiere presentado ninguna reclamación o propuesta, de acuerdo con lo que establece el arte. 

49 de la Ley 7/85 RBRL. 

CUARTO. La entrada en vigor del Ordenanza será efectiva conforme a lo dispuesto en 

el arte. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
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(LRBRL). Es decir, una vez se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 

plazo previsto en el arte. 65.2 de la LRBRL. 

 

ñORDENANZA DE BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA  A ORGANIZACIONES  NO 

GUBERNAMENTALES EN EL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL 

DESARROLLO, SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACION AL DESARROLLO 

Exposición de motivos 

EL Ayuntamiento de Sagunt, lleva a cabo una importando actividad subvencionadora, 

con el objetivo de dar respuesta a diferentes demandas sociales y económicas. De manera 

regular, este Ayuntamiento destina importantes recursos económicos a la acción de fomento 

como un mecanismo de colaboración entre este Ayuntamiento y las organizaciones  no 

gubernamentales para la gestión de las actividades en el ámbito de la Cooperación 

internacional para el Desarrollo  

La acción de fomento, por tanto, se configura como un mecanismo de colaboración 

entre este Ayuntamiento y las organizaciones  no gubernamentales, personas  jurídicas para la 

gestión de las actividades consideradas de interés general en ámbitos como la Cooperación 

Internacional al Desarrollo para la realización de proyectos en países de América Latina, 

África o Asia dirigidos  a la solidaridad con los países del sur que necesitan  de esta ayuda al 

desarrollo  

En el marco de las competencias que establece la Ley 7/1985 de Bases de Régimen 

Local y la Ley y la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de  Racionalización 

y Sostenibilidad de la Administración Local(LRSAL) implica una profunda reforma en  la ley 

de Bases del Régimen Local, que regula el régimen competencial de las entidades locales.  

La Cooperación Internacional al Desarrollo es materia propia de la administración del 

Estado según determina la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior 

del Estado y asimismo no aparece como competencia municipal recogida en el arte. 25.2 de la 

LRBRL por tal como se  requiere el  cumplimiento de unos  requisitos materiales y 

procedimentales del arte 7.4 de la LRBRL  

No obstante, se ha evaluado la conveniencia de modificar el Ordenanza para adaptarla 

a una mejor evaluación de los proyectos, a la compleja justificación económica de los 

proyectos pero también a las nuevas directrices marcadas tanto por la Ley 15/2014, de 16 de 

septiembre, de racionalización del sector público, y a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ambas normas pretenden 

impulsar el cumplimiento efectivo de los principios de publicidad, transparencia y mayor 

eficacia en la asignación de los recursos públicos, principios que, entre otros, rigen el ejercicio 

de la acción de fomento y son de obligada aplicación para el conjunto de las administraciones 

públicas y para este Ayuntamiento en particular. 

La Ley 19/2013 refuerza las obligaciones de publicidad activa en materia económica, 

entre las que se encuentran las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de 

su importe, objetivo o finalidad y beneficiario. La disposición final novena establece que los 

órganos de las comunidades autónomas y de las entidades locales disponen de un plazo 

máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta ley. 

La Ley 15/2014 modifica la Ley 38/2003, General de Subvenciones, por lo que 

respecta al establecimiento de la Base de Datos Nacionales de Subvenciones (BDNS) como 

sistema nacional de publicidad de subvenciones, y determina  que este sistema tiene como 

finalidad promover la transparencia, servir como instrumento para la planificación de las 

políticas públicas, mejorar la gestión y colaborar en la lucha contra el fraude de subvenciones 

y ayudas públicas. Se trata de un sistema que ya estaba regulado en el Reglamento que 

desarrolla la LGS, aprobado por RD 887/2006 de 21 de julio. 



 11 

Por todo ello, con la presente Ordenanza, se pretende dar cumplimiento a las 

directrices señaladas en las normas anteriores, y regular las bases específicas que rigen la 

concesión de subvenciones municipales en el ámbito de la cooperación internacional al 

Desarrollo  Asimismo, se constituye como una disposición reglamentaria que se considerará 

norma aplicable en el procedimiento de concesión, gestión y justificación de subvenciones 

otorgadas en régimen de concurrencia competitiva. 

De conformidad con los artículos 49 de la Ley de Bases de Régimen Local y 56 del 

Texto refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, este Ayuntamiento hace uso de las 

facultades que la Ley le confiere para la modificación del Ordenanza reguladora de las bases 

específicas para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en 

materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo  

BASE PRIMERA: Definición del objeto de la subvención: 

1. El objeto de estas bases, en el marco del que establece la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (en lo sucesivo, LGS) y por el Reglamento de la 

Ley General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en 

lo sucesivo, RLGS), es definir las condiciones y el procedimiento que se debe seguir 

para la solicitud de subvenciones, en la concesión, gestión y justificación, de las 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a otorgar por este Ayuntamiento 

destinadas a promover la actividad la Cooperación internacional para el Desarrollo y la 

Sensibilización y Educación para el Desarrollo.  

2. Por  ello, se articulan las siguientes líneas subvencionables, de manera que los 

beneficiarios podrán  acogerse a las distintas  líneas de ayuda de manera simultánea: 

Línea 1.- Financiación de proyectos de inversión en infraestructuras básicas para el 

desarrollo. 

Línea 2.- Financiación de gastos corrientes para el mantenimiento o puesta en marcha 

de proyectos para  el desarrollo.  

Línea 3.- Financiación de gastos corrientes para proyectos de sensibilización y 

educación para el desarrollo realizadas en el municipio de Sagunt.  

3.    Las presentes bases reguladoras definen las líneas subvencionables de la siguiente    

manera:  

Los proyectos y programas susceptibles de recibir ayudas de  la  Línea 1   deberán   

servir para  cualquiera de estas finalidades: 

a) Creación, dotación, mejora o ampliación de infraestructuras básicas, condiciones 

del hábitat y del medio ambiente, la atención básica de la salud, la educación  o 

gestión del ciclo del agua, saneamiento, etc. 

 Proyectos de desarrollo de un sector productivo.  Acciones económica y 

financiera que tengan como  objeto el desarrollo  económico y social de los municipios o 

comunidades  

     Los proyectos y programas susceptibles de recibir ayudas de  la  Línea 2  deberán   

servir para  cualquiera de estas finalidades: 

¶ Atención sociosanitaria, la lucha contra pandemias 

¶ La mejora de las condiciones educativas: educación básica y alfabetización, 

¶ Mejora de capacidades productivas, la formación, la capacitación profesional 

¶ el autoabastecimiento de las necesidades básicas y soberanía alimentaria. 

¶ El desarrollo comunitario de las poblaciones mediante la cooperación técnica 

b) Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, defensa de los 

grupos de población más vulnerables, combatir la pobreza  infantil, indígenas y 

otras minorías. Protección y respecto de los derechos humanos 

¶ Proyectos de Ayudas de Emergencia y Humanitaria de carácter urgente y dirigidas a 

regiones afectadas por la guerra, hambre, enfermedad y/o  catástrofes naturales 
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sobrevenidas y como consecuencia de conflictos entre países (personas refugiadas, 

desplazadas, asentamientos, etc.) 

      Los proyectos y programas susceptibles de recibir ayudas de  la  Línea 3  deberán   

servir para  cualquiera de estas finalidades: 

¶ Actividades de Sensibilización que alertan sobre las causas de la pobreza y las 

estructuras que la perpetúan  para despertar  conciencias críticas y prácticas solidarias.  

¶ Educación para el Desarrollo como procesos educativos que forman en contenidos, 

habilidades y actitudes que favorezcan la comprensión de interrelación e 

interdependencia económica, política, social y cultural entre los diferentes países y que 

tienen como  eje la justicia social.  

¶ Aquellas  acciones de formación y  movilización social de la opinión pública o de 

colectivos específicos que promocionan su participación activa y protagonismo en las 

propuestas de transformación social para el desarrollo humano y sostenible.   

BASE SEGUNDA: Requisitos que deben tener las entidades  beneficiarías. 

1. A los efectos de lo que disponen estas bases, tendrán la consideración de beneficiario: 

¶ Las entidades sin ánimo de lucro que tengan  entre sus finalidades o expresamente 

como objeto, según sus propios estatutos, la realización de actividades 

relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación internacional para el 

desarrollo,  reconocidas como Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo 

( ONGD). 

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:  

a) Estar inscritas en el Registro  de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo 

de la Comunidad Valenciana o  en el caso de estar al  Registro de Organizaciones No 

Gubernamentales de Desarrollo adscrito a la Agencia Española de Cooperación 

Internacional al Desarrollo  que tengan la sede o delegación inscrita en la Comunidad 

Valenciana 

b) No estar incursa en ningún de las causas de incompatibilidad o prohibición para ser 

beneficiaria, recogidas en el arte. 13 LGS. 

c) Tener los datos de la entidad (representantes, sede social, dirección, etc)  debidamente 

actualizadas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Valenciana o el que 

corresponda  o por lo menos en tramitación acreditada.  

3. Los requisitos exigidos en estas Bases, así como los méritos a que se refiere la Base 

decena  se deben acreditar en la fecha de finalización del plazo de presentación de las 

solicitudes. 

BASE TERCERA: Publicidad de las bases  

1. Las bases reguladoras de la presente subvención se publicarán en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Valencia así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sagunt 

(www.sagunt.se).  

2. La convocatoria anual de las subvenciones se efectuará antes de que finalice en primer 

cuatrimestre del año natural. No obstante, el Ayuntamiento no estará obligado a 

efectuar convocatoria anual. 

3. La convocatoria de subvenciones deberá publicarse en la Base de Datos Nacionales de 

Subvenciones (BDNS). Posteriormente, la BDNS trasladará su extracto al Boletín 

Oficial del Estado para su publicación.  

Asimismo, se dará publicidad de la convocatoria en el Tablón de Anuncios de la sede 

electrónica de este Ayuntamiento. 

BASE CUARTA. Base de Datos Nacionales de Subvenciones 

1.  Con el fin de garantizar la transparencia en los procedimientos de concesión de 

subvenciones exigida por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno, la Base de Datos Nacionales de Subvenciones operará 

como sistema nacional de publicidad de subvenciones. A tal fin, el Ayuntamiento de Sagunt 



 13 

deberá remitir a la BDNS información sobre las convocatorias y las resoluciones de 

concesión. 

 2. Las personas obligadas a suministrar información sobre las convocatorias y las 

resoluciones de concesión personal adscrita al área de Participación Ciudadana de este 

Ayuntamiento que tramita las subvenciones.  

3.   Las personas beneficiarias de las subvenciones otorgadas por este Ayuntamiento 

deben dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones 

establecidos en la Ley 19/2013. En caso de que la entidad beneficiaria se encuentro 

comprendida en los supuestos del artículo 3.b) de la Ley 19/2013, deberá adaptarse a las 

obligaciones de publicidad activa que le resulten aplicables. 

BASE QUINTA: Plazo de presentación de las solicitudes. 

1.  El plazo de presentación de solicitudes será el que figure en la convocatoria anual 

de subvenciones.  

2.   En todo caso, el plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de treinta 

días y se determinará, expresamente, la fecha de finalización del plazo en la convocatoria 

anual. 

3.   En todo caso, el plazo de presentación de solicitudes empezará a contar el día 

siguiente al de su publicación de la convocatoria en el BOP de Valencia y finalizará en el 

plazo que determine  la convocatoria. 

4.  El incumplimiento del plazo establecido para la presentación de las solicitudes 

determinará automáticamente la exclusión de la solicitud por presentación extemporánea. 

BASE SEXTA: Documentación a presentar. 

1.  La solicitud se realizará mediante la presentación de los correspondientes impresos 

normalizados  para la concesión de subvenciones, acompañada de la documentación 

complementaria bajo la denominaci·n  ñSolicitud de concesión de subvenciones en 

concurrencia competitivaò disponible en la sede electr·nica del Ayuntamiento de Sagunt 

(www.sagunt.es). 

2.  La solicitud y el resto de documentación exigida se debe presentar dentro del plazo 

previsto en la convocatoria anual en el Registro General de este Ayuntamiento o por 

cualquiera de los medios señalados en el arte. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (LRJ-PAC). 

3.  La solicitud debe estar suscrita por quien tenga conferida la representación legal4. 

La documentación preceptiva que debe acompañar la solicitud será la detallada en este 

apartado y, en concreto, los siguientes: 

a) Impreso normalizado de solicitud, que incluya la declaración responsable del 

solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiario establecido en el arte. 13.2 y 3 de la LGS, y de estar al corriente de las  

obligaciones fiscales con el  Ayuntamiento de Sagunt u otras Administraciones 

Públicas y delante  de la Seguridad Social. 

b) Proyecto detallado de las actividades que se pretendan realizar. Cualquier proyecto 

debe detallar: 

1. Memoria del proyecto (descripción detallada de la actividad) implementado como 

mínimo todos los apartados del modelo normalizado sin perjuicio de aportar 

anexos que complementen tan  detalladamente como se quiera el proyecto 

presentado.   

2. Presupuesto del proyecto (descripción de gastos e ingresos afectos a  la actividad) 

por partidas y conceptos.  

3. En  caso  de que en el proyecto presentado participe una o más entidades  habrá 

que aportar la documentación que acredite las responsabilidades de cada 

organización en relación a la gestión del proyecto. 

http://www.sagunt.es/
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4. Para la línea 1   Para la construcción o reforma de edificios o intervenciones en  

inmuebles vinculados al proyecto además deberán aportar: 

1. Documentación acreditativa de la titularidad y régimen de 

propiedad y  compromiso por parte de la entidad de la cesión de los  

inmuebles vinculados al proyecto por un período mínimo de cinco 

años , bien a los beneficiarios, bien al socio local . Si el caso es el 

arrendamiento de bienes inmuebles habrá que aportar la 

documentación que lo acredite.  

2. Proyecto técnico  o certificado de la entidad motivando las razones 

que lo imposibiliten. En obras menores se podrá certificar la obra 

por el responsable del proyecto con el visto bueno de la entidad 

propietaria. Dicha certificación deberá contener la descripción de la 

obra así como el coste de la misma.  

5.  Para la línea 3   además  deberá aportar: 

a) En el supuesto de proyectos que se realicen en centros educativos y/o se prevea la 

participación de otros colectivos o entidades municipales, se exigirá declaración de   

quien tenga la dirección del centro o presidencia de la entidad,  donde  manifiesten la 

conformidad y compromisos con  la actividad propuesta de manera clara.  

b) Relación de los justificantes acreditativos de los méritos en función del baremo 

establecido en la base decena. 

c) Relación de proyectos presentados, en  caso de presentación de más de un proyecto. 

d) Declaración de subvenciones solicitadas o concedidas. 

e) Si la entidad solicitante es la primera vez que se presenta Certificado acreditativo de la 

inscripción en los registros a que hace referencia la base 2.2,  en el que conste el 

domicilio social o delegación que dispongo la ONGD en la Comunidad Valenciana.  

f) En el supuesto que se haya producido una nueva elección de miembros del órgano de 

representación (junta directiva, etc) se deberá acreditar mediando la copia de 

comunicación de datos  o resolución del Registro de Asociaciones de la Comunidad 

valenciana o el que corresponda. 

6. Hecha la solicitud, se comprobará que la documentación es correcta. De no ser así, este 

Ayuntamiento requerirá la persona interesada porque en el plazo de diez días presente 

los documentos preceptivos, con la advertencia que si no lo hace se considerará que 

desiste de su petición y que, previa resolución correspondiente, se procederá al archivo 

del expediente, conforme a lo dispuesto en el arte. 71 LRJ-PAC.  

7. Este Ayuntamiento debe contar con una sede electrónica mediante la que los 

interesados puedan presentar electrónicamente sus solicitudes de subvención. 

8. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. 

9. La presentación de la solicitud de subvención comportará la autorización de la persona 

solicitando para que el Ayuntamiento de Sagunt obtenga de manera directa la 

acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, a través de certificados telemáticos, y, en este caso, el/la solicitante no deberá 

aportar la correspondiente certificación.  

10. No obstante, la persona solicitando podrá denegar expresamente el consentimiento y 

deberá aportar los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social en los casos que haya que. 

BASE SÉPTIMA: Financiación  de los proyectos. Cuantía individualizada de la 

subvención 

1. Será requisito indispensable para los proyectos presentados en  las líneas 1 y 2  que 

éstos se ejecuten  en alguno de los países prioritarios y de atención específica que 

figuren en el Plan Director de la Cooperación Valenciana o el Plan Director de la 
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Cooperación Española que estén en vigor en el momento de la presentación de las 

solicitudes . Los proyectos que no cumplan este requisito serán excluidos.  

2. Las líneas 1, 2 y 3  tendrán el carácter de subvenciones plurianuales a excepción de 

aquellos proyectos que tengan un calendario de ejecución que no supere el período 

anual del año de la convocatoria.  

3. En el caso de proyectos plurianuales el plazo de ejecución no podrá superar la fecha 

del 30 de junio del año posterior al de la convocatoria.    

La financiación  de los proyectos será plurianual al corresponderse la ejecución y el  

pago  con  dos ejercicios presupuestarios, determinado be por la  dificultad  de ajuste del 

calendario en proyectos complejos, be por la duración a menudo superior a una anualidad en 

el caso de las líneas 1 y 2, o be  por el adecuación de proyectos al calendario escolar en 

muchos casos de proyectos de  la línea 3.  

Se establece la siguiente distribución del gasto  entre los dos ejercicios 

presupuestarios: 

  

Ejercicio presupuestario Líneas Importe 

Ejercicio n de la convocatoria. 2 , 3 70% del importe 

total resultante de la 

concesión 

Ejercicio n de la convocatoria. 1 50% del importe 

total resultante de la 

concesión 

Ejercicio n+1 de la convocatoria. 2 , 3 30% del importe 

total resultante de la 

concesión 

Ejercicio n+1 de la convocatoria. 1 50% del importe 

total resultante de la 

concesión 

 

El importe total de las líneas  imputable a cada ejercicio presupuestario, se determinará 

en la convocatoria y se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos 

presupuestos y a los requisitos qué, para los compromisos de gasto  de esta naturaleza, 

establece la normativa reguladora de las Haciendas Locales. 

La aprobación de las fases de gestión (fase A y D) de los gastos plurianuales qué 

competen  al Pleno de la Corporación se delegan en la Junta de Gobierno Local.  

1. Tendrán la consideración de proyectos o actividades financiables en cualquiera de sus 

modalidades los que, siendo objeto de la  base primera, obtengan una puntuación 

mínima del 50% de puntos del baremo establecido para cada proyecto.  

2. Los proyectos susceptibles de recibir subvención se financiarán a cargo de las 

aplicaciones presupuestarias del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Sagunt 

que se habiliten para cada una de las líneas de subvención. El importe del crédito 

presupuestario destinado a financiar tales ayudas se determinará anualmente mediante 

la convocatoria. 

Esta cuantía podrá incrementarse en los supuestos contemplados en el arte. 58.2 del 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

3. De conformidad con el procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva, se llevará a cabo una comparación de los proyectos 

presentados con el fin de establecer una relación entre ellos, de acuerdo con los 

criterios de valoración fijados en estas bases. 

4. La cuantía  a subvencionar  consistirá en un importe  fijo que se determinará en el 

acuerdo de concesión y que  estará determinado  por el presupuesto del proyecto 
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presentado y la valoración obtenida por la persona beneficiaria   según lo   dispuesto 

en  la  Base novena. Dicha cuantía  en ningún caso  excederá del 90% del coste del 

proyecto aceptado  ni será inferior al 30% de este. 

Una vez  aplicados los criterios objetivos para la concesión de la subvención 

establecidos en la base 10na, para en las líneas 1 y 2  no se subvencionarán los proyectos con 

una cuantía  inferior a 3.000 ú. Igualmente el l²mite de la cuant²a m§xima no podr§ superar los 

30.000ú para cada proyecto presentado. Para la línea 3 no se subvencionarán los proyectos con 

una cuant²a  inferior a 1.000 ú. Ni superior a 5.000 ú. 

5. La cuantía total máxima de las diferentes líneas o modalidades de subvención no podrá 

incrementarse en el importe de las dotaciones presupuestarias de aquellas líneas que 

no se agoten en la concesión la asignación establecida en la convocatoria.  

6. Corresponde al beneficiario velar por la necesaria correspondencia entre el presupuesto 

del proyecto presentado y la ejecución de este. En caso contrario, s' aplicará lo que 

dispone  la Base 18ª. 

7. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, públicas o privadas, supere el 

coste de la actividad subvencionada. 

BASE OCTAVA. Gastos subvencionables y no subvencionables  

1. De conformidad con el artículo 31 LGS, se consideran gastos subvencionables las que, 

de manera indudable, respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada. Todos 

los gastos acreditativos de los gastos de la actividad subvencionada deberán 

corresponder al período de ejecución del proyecto. 

En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 

superior al valor de mercado. 

2. De acuerdo con el arte. 31.2 LGS, se considera gasto realizado y, por tanto, 

subvencionable, la que ha sido efectivamente pagada con anterioridad a la finalización 

del período de justificación 

3. Se considerarán admisibles como justificantes de pago algunos de los siguientes 

documentos:  

a) Extractos o certificaciones bancarias.  

b) En el caso de pagos mediante cheque, se justificará el pago mediante el extracto o 

detalle bancario que justifique el cargo en la cuenta de la persona beneficiaria. 

c) Recibo del pago del proveedor (excepcionalmente y limitado a gastos de cuantía 

inferior a 200ú), o, si no puede ser, acreditaci·n mediante la contabilidad de los pagos en 

metálico.  

La persona beneficiaria debe conservar los justificantes acreditativos de la realización 

del pago material al proveedor o prestador del servicio, que pueden ser requeridos por la 

Administración.                

4. Gastos de cuantía superior (arte. 31.3 LGS). Cuando el importe del gasto 

subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación de contratos, para el 

contrato menor (para obras y servicios), la persona beneficiaria deberá solicitar como 

mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del 

compromiso para la obra, la prestación del servicio o lo entrega del bien, salvo que por 

sus especiales características no haya en el mercado el número suficiente de entidades 

que los realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiere realizado con 

anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas que deberán 

aportarse en la justificación, o en su caso en la solicitud de subvención, se realizará de 

acuerdo con criterios de eficiencia y economía. Habrá que justificar expresamente en 

una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

5.  Son gastos subvencionables:  
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El fondo concedido podrán destinarse a los conceptos o gastos corrientes que se 

especificaran en la solicitud, que podrán consistir en algún de los siguientes conceptos 

vinculados a la ejecución del programa subvencionado:  

 Comunes a todas las líneas  

a. Retribuciones de personal afecto a la actividad.  

b. Gastos publicitarios y propaganda.  

c. Seguros de accidentes o responsabilidad civil afectos a la actividad o proyecto 

subvencionado. 

d. Gastos de materiales y suministros directamente relacionados con el proyecto. 

e. Gastos de transporte de bienes relacionados directamente con el proyecto.   

6. Los tributos son gasto subvencionable (siempre que estén vinculados directamente al 

proyecto y si tienen todos los requisitos para ser gasto elegible) cuando el 

beneficiario de la subvención los abona efectivamente. Así, el IVA es 

subvencionable cuando la persona beneficiaria la paga y no se lo deduce 

posteriormente. 

7. Gastos de informe auditor. 

 Para la Línea 1 

a) Gastos de construcción, reparaciones, mantenimiento  y/o reformas  de inmuebles 

objeto del proyecto subvencionado (materiales y servicios contratados). 

b) Equipamiento y bienes inventariables, dotación de mobiliario, equipos 

informáticos y electrodomésticos vinculados al proyecto.  

c) Gastos de desplazamiento de personal implicado (contratado o voluntario)  

directamente con el proyecto.   

 Para la Línea 2 

1. Gastos pequeños de reparación, mantenimiento y conservación de bienes. 

2. La adquisición de mobiliario, equipamientos informáticos o  bienes de carácter 

inventariable. 

3. Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento de destinatarios  del proyecto.  

4. Gastos de desplazamiento de personal implicado (contratado o voluntario) 

directamente con el proyecto.   

En todos los  casos se aceptarán gastos indirectos relativos a gastos administrativos de 

la entidad  derivadas de la formulación, seguimiento y evaluación del proyecto financiado 

hasta un 8% del importe del coste  ejecutado 

No serán subvencionables, en ningún caso, los siguientes gastos: 

1. Los gastos y los pagos realizados fuera de los plazos de ejecución del proyecto 

y de justificación, respectivamente.  

2. Gastos asociados a personal que no imputo horas directamente al proyecto. 

Honorarios e indemnizaciones de cualquier tipo a los órganos directivos de la 

entidad beneficiaria, así como personas vinculadas a los órganos directivos 

hasta el primer grado de parentesco, tanto por consanguinidad como por 

afinidad. 

3. Intereses deudores de las cuentas bancarias, recargos, gastos derivados de 

operaciones de crédito ni gastos financieros, así como cualquier gasto derivado 

de una inadecuada o ineficiente gestión del fondo público. 

4. Sanciones administrativas y penales, así como los gastos de procedimientos 

judiciales. 

5. Los impuestos indirectos (IVA) cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación,  y los impuestos personales sobre la renta (IRPF). 

6. Gastos extras de hotel y suntuarias de cualquiera naturaleza. 

7. Gastos de alojamiento y dietas de personal contratado.  
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8. Gastos derivados de celebraciones gastronómicas o protocolarias, levadura  

estén directamente vinculada al programa o proyecto subvencionado. 

9. Adquisición de terrenos o bienes inmuebles.  

10. La constitución de fondo rotatorio con destino a microcréditos.   

Además  no serán subvencionables Para la línea 2  y 3 las siguientes: 

V La realización de gastos de inversión. 

2. Inversiones financiadas mediante arrendamiento financiero o leasing. 

Tampoco serán subvencionables  para la línea 3: 

a) La adquisición de mobiliario, equipamientos informáticos o  bienes de carácter 

inventariable. 

2. Gastos de desplazamiento y dietas del personal afecto a la actividad si este es 

remunerado  por su trabajo 

BASE NOVENA: Forma de concesión de la subvención y criterios objetivos de 

otorgamiento 

1. Instrucción 

1.1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el personal funcionario 

competente del departamento gestor. Corresponde al instructor/la instructora, de conformidad 

con lo dispuesto en el arte. 24 LGS, realizar de oficio todas las actuaciones que crea 

necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos y documentos en 

virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

1.2. Las actividades de instrucción comprenderán necesariamente:   

a) Una fase de preevaluación en que se verificará el cumplimiento de las condiciones 

impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención. Esta fase debe contener 

un informe del instructor/a en que conste si de la información que posee se desprende que las 

personas beneficiarias tienen los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones. 

 b)  Prevaloración de las solicitudes que cumplen los requisitos, por el personal técnico 

o funcionario competente del Departamento de Participación Ciudadana , en la que se 

concrete el resultado de la puntuación de cada uno de los proyectos de acuerdo con los 

criterios de valoración establecidos en estas bases. La prevaloración se efectuará con la 

asistencia de los técnicos correspondientes y del instructor del expediente. 

Durante la instrucción del procedimiento se podrá minorar, motivadamente, el importe 

de proyecto formulado por el beneficiario si se incluyen conceptos no subvencionables, de 

conformidad con la que establece la base 8.6, o si concurren otras circunstancias apreciadas 

por el instructor/a (como, por  ejemplo, un exceso de financiación pública). Así, se establecerá 

el importe del proyecto admitido, que servirá de base para la asignación de la cantidad a 

subvencionar. 

c) Informe emitido por la Comisión de Valoración para la concesión de subvenciones 

en materia de Cooperación Internacional para el Desarrollo, constituida de acuerdo con la base 

undécima , tomará en cuenta la relación priorizada realizada en la fase de prevaloración, 

determinará la relación priorizada definitiva y en función de ella asignará el importe de las 

ayudas para cada proyecto seleccionado. Para la asignación se tendrá en cuenta la valoración 

obtenida y el presupuesto del proyecto formulado por el beneficiario. 

Una vez agotado el crédito presupuestario no se concederán más subvenciones, aunque 

los/las solicitantes tengan todos los requisitos exigidos para su obtención, salvo que el órgano 

competente amplíe el crédito presupuestario de la línea de subvención. Podrán establecerse, en 

su caso, listas de espera para la concesión de subvenciones sin necesidad de nueva 

convocatoria. 

En caso de empate en la puntuación obtenida, tendrá preferencia en la orden 

establecida quien haya obtenido una puntuación más grande en el apartado 1) del baremo 

establecido. Si persiste el empate se aplicará sucesivamente el  valor más grande obtenido en 

el resto de criterios establecidos en el  baremo: criterio 2), 3), 4), 5)é y as² sucesivamente.  
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d) La propuesta de concesión del órgano colegiado se formulará a través del órgano 

instructor del expediente, debidamente motivada, que se elevará a la Junta de Gobierno Local 

para la adopción del acuerdo de concesión o denegación, y, en su caso, de la no-admisión a 

trámite de las solicitudes presentadas fuera de plazo. 

2. Resolución  

2.1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la resolución del procedimiento de 

concesión de las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para las líneas 

descritas en al Base 1ª.; tal resolución pone fin a la vía administrativa. 

2.2. La resolución de la concesión debe ser motivada y se hará constar el programa y el 

crédito presupuestario a que se imputen, la persona beneficiaria, la cantidad concedida y la 

finalidad o finalidades de la subvención. Contendrá también la relación de solicitantes las 

solicitudes de la que se desestiman. 

2.3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 

concesión no podrá exceder los seis  meses. El plazo se computará a partir de la publicación 

de la convocatoria correspondiente, salvo que posponga sus efectos a una fecha posterior.  

3. Notificación de la resolución y efectos del silencio administrativo. 

3.1 El vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolución legitima los 

interesados en entender desestimadas, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de 

la subvención.  

3.2  El acuerdo municipal que resuelve el procedimiento se notificará de conformidad 

con el que  prescribe  el arte. 58 LRJ-PAC, en el lugar por ellos indicados al efecto. 

4. Publicidad de las subvenciones concedidas. 

4.1. El Ayuntamiento de Sagunt debe remitir a la BDNS las subvenciones concedidas 

indicando, según cada caso, la convocatoria, el programa y el crédito presupuestario a que se 

imputa, el beneficiario, la cantidad concedida y objeto o finalidad de la subvención, con 

expresión de los distintos programas o proyectos subvencionados. Igualmente, deberá 

informarse, cuando corresponda, sobre la distribución por anualidades, en caso de 

subvenciones plurianuales. 

5. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas 

en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la 

resolución. 

5.1. Las personas beneficiarias podrán solicitar al órgano concedente, antes de que 

concluya el plazo para la realización de la actividad subvencionada, modificaciones de la 

resolución de concesión que impliquen una ampliación de los plazos fijados, reducción del 

importe concedido o alteración de las acciones que se integran en la actividad, que serán 

autorizadas cuando lleven su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el 

buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o la finalidad de la subvención y 

no se dañen derechos de terceros. No se requerirá presentar ninguna solicitud por alteraciones  

en los conceptos del presupuesto de la actividad que tengan un carácter estimativo, pero 

deberán guardar la debida correspondencia con el proyecto presentado o justificar su 

desviación de acuerdo con lo que establece la base decimoctava.  

BASE DÉCIMA. Criterios prioritarios, principios de actuación y criterios objetivos  

para la concesión de subvenciones  

1. Los proyectos presentados a las líneas 1 y 2   deberán cumplir  a estos 

principios de actuación:  

V El papel de la entidad solicitante en la ejecución del proyecto  no podrá limitarse 

al recaudo de financiación  y la transferencia de fondos a la contraparte. Se exige 

la colaboración y participación activa de la entidad solicitante  y no solamente la 

contraparte  como única ejecutora.  

2. Que tengan definido con claridad su impacto sobre la igualdad de género y el 

empoderamiento de las mujeres, eviten cualquiera resultado negativo para ellas y en su 
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caso prevean las medidas correctoras para   neutralizar ese impacto, fomenten su 

participación en el marco del proyecto sin agravar su sobrecarga de trabajo y faciliten 

su acceso a los ocupaciones remuneradas que genero el proyecto. 

3. Que eviten la invasión cultural y respeten la idiosincrasia del pueblo beneficiario a la 

hora  de utilizar la lengua propia por lo que respecta a la educación y la formación, que 

integre el enfoque por el respeto por los derechos humanos y ofrezca  garantías por 

protegerlos. Se exigirá que los proyectos expliciten el carácter del proyecto o las 

medidas previstas por respetar estos principios.  

4. Que expliciten el compromiso por parte de las autoridades locales y los colectivos 

organizados, en su caso, de implicarse en la gestión del proyecto. Para ello se tendrá en 

cuenta la documentación que acredite los acuerdos de ambas instancias con el 

proyecto, con el fin de evaluar la prioridad  para los beneficiarios del proyecto 

presentado. 

5. Que respeten el medio ambiente y, en su caso,  prevean  el impacto ambiental y la 

gestión por minimizar o corregir este impacto.  

6. Que integren la participación de los beneficiarios, de los colectivos y el tejido social en 

los que  recaen  las acciones del proyecto.    

7. Que atiendan las necesidades básicas de la población (alimentación, medicamentos, 

educación y  formación) por encima de  proyectos consistentes exclusivamente en la 

puesta en marcha de procesos (de formación, de fortalecimiento, de participación, etc.)  

2.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3.e) de la Ley General de 

Subvenciones, las solicitudes presentadas se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los 

siguientes criterios objetivos de valoración y su correspondiente valoración: 

Para los proyectos presentados a la Línea  1 y línea 2 se aplicarán los siguientes:  

BAREMO  

 

MÉRITOS 
PUNTUACIÓN 

máxima 100 p 

FORMA DE 

ACREDITARLOS  

1. ENTIDAD SOLICITANTE  

Hasta 20p 

                                                   

ONGD Locales (inscritas en el Registro 

Municipal de Asociaciones ) 
Se comprueba de oficio  

Experiencia en cooperación al desarrollo. Y en 

la zona y/o país de ejecución y con la 

contraparte local 

Memoria de actividades de  la 

entidad del/s ejercicio/s 

anterior/s,          artículos, 

dossiers de prensa         

El  cumplimiento de las obligaciones  contables 

y fiscales de la entidad 

Certificado firmado por el 

secretario/a con el visto bueno 

del representante legal que 

acredite la aprobación en el 

órgano de gobierno ( 

Asamblea etc.) de la cuenta 

económica del último ejercicio 

acompañado de un resumen de 

la contabilidad  

Adopción de las medidas de publicidad activa 

en cumplimiento de la ley de transparencia  

 

Medidas de transparencia voluntarias 

Muestras gráficas en páginas 

web, blogs  y/o certificado de 

otras prácticas de 

transparencia. 
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adicionales a las obligadas legalmente   

 

 

2.FORMULACIÓN  TÉCNICA  

Hasta 30p 
                                                     

Proyecto 

Origen de la iniciativa y justificación  

 

integración en la  planificación y  desarrollo 

local de la zona  

Adecuación entre objetivos, actividades.   El 

problema a resolver y resultados esperados. 

Validez de los indicadores y fuentes de 

verificación  

Descripción y  Nº previsto de participantes de la 

población destinataria. Claridad Y estrategia en 

la elección de los beneficiarios  

Recursos humanos y técnicos para la 

consecución de objetivos. 

Propuesta de trabajo conjunto en el proyecto de 

la entidad solicitante y la contraparte. 

Adecuación al punto 2.1 de los principios de 

actuación 

 
Acuerdos o convenios con la 

contraparte local 

3. IMPACTO  

Hasta 15 p 
                                                     

Proyecto 

Atención a las necesidades básicas . Adecuación 

al punto 2.7 de los principios de actuación 

Promoción de población en situación de gran 

vulnerabilidad social, minorías sociales,  

culturales  y derechos lingüísticos , derechos 

humanos y la democratización 

Adecuación al punto 2.3 de los principios de 

actuación 

Participación de los destinatarios en las distintas 

fases del proyecto. Punto 2.6 de los principios 

de actuación 

Impacto de género . Adecuación al punto 2.2 de 

los principios de actuación 

Impacto medioambiental. Adecuación al punto 

2.5 de los principios de actuación 

4. EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO  

Hasta 15 p 

 

Cofinanciación por otras vías, tanto públicas 

como privadas 

                                                

Declaración de subvenciones 

solicitadas o acogidas   

La aportación la entidad y aportación local  
Presupuesto del proyecto 

presentado 

5. VIABILIDAD y SOSTENIBILIDAD  Hasta 10 p  
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Implicación institucional: autoridades locales o 

regionales. Adecuación al punto 2.4 de los 

principios de actuación   

Proyecto  

Documentos de colaboración. 

Convenios, cartas de apoyo 

etc.  

.  

Viabilidad y sostenibilidad  institucional y  

económica finalizada la ayuda  
 

5. DIFUSIÓN DEL PROYECTO   

Hasta 10 p 

 

Medidas propuestas  por difundir el proyecto a 

Sagunt  

Proyecto  Como se prevé la publicidad de la financiación 

pública  

 

Para los proyectos presentados a la Línea  3 se aplicarán los siguientes:  

 

MÉRITOS  PUNTUACIÓN  FORMA DE 

ACREDITARLOS  

1. LA ENTIDAD SOLICITANTE    

Hasta 20 p 

 

ONGD Locales (inscritas en el Registro 

Municipal de Asociaciones ) 

Se comprueba de oficio 

 

- El  cumplimiento de las obligaciones  

contables y fiscales de la entidad 

 

Certificado firmado por el 

secretario/a con le visto bueno 

del representante legal que 

acredite la aprobación en el 

órgano de gobierno ( 

Asamblea etc.) de la cuenta 

económica del último ejercicio 

acompañado de un resumen de 

la contabilidad 

- Adopción de las medidas de publicidad activa 

en cumplimiento de la ley de transparencia  

 

- Medidas de transparencia voluntarias 

adicionales a las obligadas legalmente   

 

Muestras gráficas en páginas 

web, blogs  y/o certificado de 

otros prácticas de 

transparencia 

2.FORMULACIÓN TECNICA  

 

Hasta 30 p 

 

Proyecto 

Metodología y previsión de evaluación 

Descripción y  Nº previsto de participantes de 

las población  destinataria. Claridad Y estrategia 

en la elección de los beneficiarios 

Personal adscrito a proyecto , tareas y 

calificación 

Calidad pedagógica de las actividades para el 

tratamiento de las temáticas abordadas  

3 .EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO    
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Hasta 30 p  

Cofinanciación por otras vías, tanto públicas 

como privadas Presupuesto del proyecto 

presentado La aportación la entidad con un porcentaje al 

presupuesto 

4. COMPROMISO ORGANIZATIVO  

 

Hasta 20 p 

 

 

 

1-Participación de voluntarios en la actividad 1-Proyecto 

2-Cooperación de otras entidades en el proyecto  2- Documento o convenio de 

colaboración firmado entre las 

entidades 

2- Declaración de conformidad 

y compromisos a que hace 

referencia la base quinta ap. 2 

f. 

 

3.    Se faculta la Alcaldía para, en su caso, dictar una instrucción que desarrollo la 

forma de acreditar los méritos contenidos en este baremo y  de la que se dará conveniente  

publicidad. 

4.   Los méritos se deben acreditar en la fecha de finalización del plazo de presentación 

de las solicitudes. 

BASE UNDÉCIMA: La composición del órgano colegiado (Comisión de Valoración) 

del concurso para la concesión de la subvención. 

La Comisión de Valoración estará constituida  por los mismos miembros o integrantes  

de la Comisión Informativa con competencias en materia de Cooperación Internacional, y que 

será competente  para la emisión del informe preceptivo establecido en el arte. 22.1 LGS, en 

el que se concretará el resultado de la evaluación y valoración efectuada. 

BASE DUODECIMA: Reformulación de proyectos  

 No se admite la reformulación de proyectos. La persona interesada puede desistir de 

su solicitud en cualquier momento. 

  BASE DECIMOTERCERA: Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones para la 

misma finalidad. 

Las subvenciones reguladas en las presentes bases serán compatibles con otras ayudas 

que tengan la misma finalidad, teniendo en cuenta que el importe de la subvención en ningún 

caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, conforme a lo 

previsto en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones. 

No serán compatibles con cualquier otra subvención nominativa que figuren en el 

Presupuesto General de la Corporación. 

A tal fin, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1.d) de la Ley General de 

Subvenciones, una de las obligaciones del beneficiario es comunicar en el Ayuntamiento la 

obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 

subvencionadas. 

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 

anterioridad a la justificación de la aplicación dada al fondo percibido. 

BASE DECIMOCUARTA. Obligaciones de las personas beneficiarias de las 

subvenciones 

1.   Son obligaciones del beneficiario: 
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a)  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad y adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones 

b)  Justificar delante del Ayuntamiento de Sagunt el cumplimiento de los requisitos y 

de las condiciones, así como la realización del proyecto y el cumplimiento de la finalidad  que 

determinen la concesión o el beneficio de la subvención. 

c)  Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente 

requeridas por los órganos municipales, aportando toda la información que sea requerida en el 

ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

d)  Comunicar en el Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 

efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 

aplicación dada al fondo percibido. 

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, entre las que se 

incluyen las municipales y con la Seguridad Social, sin perjuicio del que establece la 

disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos  recibidos , 

incluidos los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de las actuaciones de 

comprobación y control. 

g)  Hacer la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, 

actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, y que 

son financiadas por el Ayuntamiento de Sagunt. Tal publicidad se efectuará mediante la 

inserción de la leyenda y logo municipal en todo el material gráfico que se elabore, en 

camisetas, cierras publicitarias en las instalaciones, catálogos, folletos, carteles, páginas web . 

La publicidad se deberá efectuar y mantener durante todo el período de realización de la 

actividad subvencionada. 

h)  Proceder al reintegro del fondo percibido en los supuestos contemplados en el 

artículo 37 de la LGS, relativo a las causas de reintegro. 

2.   Son obligaciones de las personas beneficiarias las previstas en el arte. 14 LGS y, 

además, las señaladas a continuación: 

   a) En caso de que se encuentro comprendido en los supuestos del arte. 3.b) de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad activa que le resulten aplicables. 

b) Cumplir las normas de contabilidad que se le aplique.  La entidad beneficiaria 

deberá identificar en su contabilidad (según el Plan de Cuentas para las Entidades sin Fines 

Lucrativos, Resolución de 26 de marzo de 2013 y BOE de 9 de abril 2013 núm. 85, o las 

normas de contabilidad que se le aplique) los ingresos, los gastos y los pagos derivados de la 

realización de la actividad subvencionada, debidamente desglosados por acciones, de tal 

manera que permita relacionar de manera clara y transparente los documentos justificativos de 

los gastos incurridos y los pagos realizados con las acciones subvencionadas realizadas. 

c) Para los proyectos que incluyan  actividades como  cursos y talleres, etc.,  que 

tengan plazas limitadas o acceso restricto, será preceptiva dar publicidad previa a la 

realización de la actividad y establecer  un período de inscripción  con indicación de los  

criterios de selección de participantes. También  se indicará, en su caso, el  precio de 

inscripción y la posible bonificación  para  los  socios y socias de la entidad. 

BASE DECIMOQUINTA. Forma de pago.  

1. El pago de la subvención para las líneas 2 y 3  se realizará de acuerdo con el 

siguiente sistema:  
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a) El 70% del importe de la cuantía concedida se pagará por anticipado una vez 

concedida la subvención mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local antes 

de la presentación de la justificación de la subvención. 

b) El 30% restante se ordenará el pago después de la presentación y aprobación de 

la cuenta justificativa del importe de la subvención concedida. 

2.  El pago de la subvención para la línea 1  se realizará de acuerdo con el siguiente 

sistema:  

a) El 50% del importe de la cuantía concedida que se pagará por anticipado una vez 

concedida la subvención mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local antes de la 

presentación de la justificación de la subvención. 

b) El 50% restante se ordenará el pago después de la presentación y aprobación de la 

cuenta justificativa del importe de la subvención concedida. 

3. No podrá realizarse el pago de la subvención mientras el beneficiario no se 

encuentro al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

BASE DECIMOSEXTA: Régimen de garantías 

En el acuerdo de concesión de las subvenciones el área gestora podrá exigir o eximir 

de la constitución de garantías cuando concurran circunstancias que puedan suponer la 

conveniencia o no  de constituir (condiciones de solvencia en su vertiente económico, 

financiero, técnico o profesional, en función del proyecto subvencionado, de manera que la 

entidad ofrezca garantías para ejecutarlo); todo eso de conformidad con el que prevén los 

artículos 34.4 de la LGS y 48 y siguientes del RLGS. 

BASE DECIMOSEPTIMA: Plazo y  forma de justificación de la subvención.  

1. Comprobaciones sobre la realización de la actividad. 

El personal responsable del área gestora podrá realizar actuaciones para verificar la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de que determine la concesión o 

el beneficio de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el arte. 32 de la LGS. Estas 

actuaciones podrán ser actos de comprobación y  solicitar ampliación de información al 

beneficiario. 

2. Plazo de justificación de la subvención. 

Con un carácter general, la justificación deberá realizarse en el plazo de tres meses  

desde la finalización de la actividad y, en todo caso, deberá realizarse la justificación antes de 

la fecha que se fije en el acuerdo de concesión, de conformidad con el artículo 30.2 de la LGS. 

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo 

establecido para la presentación de la justificación, siempre que no exceda de la mitad y no 

perjudique los derechos de terceros, en los términos del arte. 49 de la LRJ-PAC. 

3. Formas de justificación de la subvención  

3.1  Para justificar las subvenciones acordadas, la persona beneficiaria deberá 

justificar la aplicación a la finalidad para la que fue concedida, en el plazo establecido de cada 

uno de los proyectos subvencionados. 

3.2  La justificación de la subvención se efectuará en la modalidad de Cuenta 

Justificativa que podrá adoptar una de las formas que se indican a continuación: 

     - Cuenta Justificativa con aportación de los justificantes de gasto . 

     - Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. 

La forma se realizará a elección del beneficiario  y deberá hacerlo constar junto a la 

solicitud y siempre   antes de la ordenación del pago por parte del Ayuntamiento, del importe 

de la subvención concedida. 

En el supuesto que no se determine específicamente por el Beneficiario, se aplicará la 

modalidad de Cuenta Justificativa con informe de auditor. 
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3.3 En la modalidad de justificación de la subvención mediante  Cuenta Justificativa 

con aportación de los justificantes de gasto consistirá en la aportación de la siguiente 

documentación: 

Parte 1: Memoria de actuación 

1.1. Memoria de ejecución del proyecto, en que se evaluará la actividad subvencionada 

llevada a cabo y se detallarán las actividades efectivamente realizadas que han sido 

financiadas con la subvención y su coste. (Responderá a las preguntas: qué se ha hecho, como, 

cuando, por qu®, qu® personasé).La memoria de ejecuci·n deberá  acompañarse con un  

anexo gráfico en foto  de la realización del proyecto. La extensión de la memoria de ejecución  

deberá ser limitada en la cantidad de hojas a un máximo de 30 hojas y la documentación 

gráfica a 15 imágenes.  

1.2. Publicidad efectuada por los beneficiarios sobre la financiación pública del 

proyecto. La publicidad será específica de cada proyecto subvencionado y deberá mantenerse 

durante el plazo de ejecución. 

Parte 2: Memoria económica, que debe contener: 

2.1. Declaración sobre las fuentes de financiación del proyecto. 

2.2. Relación clasificada de gastos y fecha de pago efectivo. 

2.3. Las facturas o documentos de valor probatorio, incorporados en la relación 

anterior y documentos de acreditación del pago, en su caso. 

2.4. Liquidación económica de la actividad (gastos e ingresos) 

2.5. Imputación de gastos entre los distintos financiadores del proyecto. 

2.6. Desviaciones pasadas a ser en la ejecución del proyecto. 

2.7. Carta de reintegro en el supuesto de sobrante del importe de la subvención (gasto 

no realizado), así como los intereses que se deriven.  

En su caso, se aportarán los siguientes anexos: 

-Anexo C. Aportación presupuestos en aplicación del arte. 31.3 LGS. 

¶ En la modalidad de justificación de la subvención mediante  Cuenta 

Justificativa con informe de Auditor,  se efectuará conforme a lo dispuesto en 

la Orden EHA/1434/2007, que regula ñla Norma de actuaci·n de los auditores 

de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas 

de subvenciones en el ámbito del sector público estatal, previstos en el artículo 

74 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aprobado mediando Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

En caso que proceda,  la notificación  del acuerdo de  concesión de la subvención  se 

acompañará del modelo de informe en el que se detalla las comprobaciones a efectuar por 

parte del Auditor. 

 4. Requisitos de los justificantes 

Los justificantes de gasto   deberán cumplir  los siguientes requisitos establecidos en 

las Bases de Ejecución del Presupuesto , en la normativa fiscal aplicable y el que se establece 

al ñManual de instrucciones de Presentación de la Cuenta Justificativa con Aportación de 

Justificantes de Gastoò  y  excepcionalmente cumplir estos requisitos : 

¶ En caso de no poder aportar los originales de justificantes de gasto, se deberá 

presentar declaración razonada de este extremo y en ese caso se podrán admitir 

fotocopias diligenciadas y compulsadas notarialmente en el país de origen de los 

documentos o facturas originales previamente selladas con la imputación al 

financiador correspondiente.  

¶ Aquellos  justificantes de gasto que  se emitan en los países donde se destina y se 

realiza el proyecto  deberán contener los mismos requisitos  con la única 

excepción de la repercusión tributaria. En el caso de gastos de personales  y gastos 

salariales se tendrán en cuenta el cumplimiento de la legislación laboral del país 

de origen mediante los documentos usuales y acreditativos propios de aquel país 
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acompañado de un certificado de la entidad beneficiaria que declare el 

cumplimiento de las obligaciones y respecto de la legislación laboral del país 

receptor del proyecto.  

En las facturas emitidas el destinatario deberá ser  la entidad beneficiaria. 

Excepcionalmente podrá ser también  la contraparte local, con sus datos fiscales, siempre que 

se prevea en el proyecto presentado y se  justifiquen  previamente las razones, lo cual será en 

todo caso aceptada en el acuerdo de concesión.  

¶ En el caso de justificantes de desplazamientos, manutención y alojamiento  habrá 

que presentar liquidaciones nominales   de los destinatarios que contendrá: 

identificación completa, detalle de los desplazamientos por kilometraje o importe 

de los transportes públicos utilizados, fechas de los desplazamientos y estancias, 

motivos de los viajes, número e importes de las dietas de manutención  y/o  

pernoctaciones . Las liquidaciones con fecha de emisión irán firmadas por el 

destinatario con conformidad firmada por el representante de la entidad 

beneficiaría  y sellada. Se adjuntarán en la medida del que sea posible los billetes 

de transporte público, factura de hotel etc.      

¶ En circunstancias excepcionales (zonas mal comunicadas, conflicto armado, 

inexistencia facturas regladas, etc) que deberán acreditarse por la entidad 

beneficiaria en el mismo proyecto, el Ayuntamiento de Sagunt podrá autorizar un 

sistema excepcional, que se contemplará en el acuerdo de concesión, y que 

consistirá en cuanto a que el responsable del proyecto , y para los  gastos pequeños 

de equipos, bienes y servicios , podrá llevar un libro de recibos de caja , expedido 

por la misma entidad pagadora, en el que se identificará de manera completa  y 

firmará el suministrador de los bienes o servicios  que figurarán detalladamente.  

¶ El órgano condecente podrá exigir la traducción de informes o documentos que 

sean de obligatoria aportación,  si no se encuentren redactados en alguna de las 

dos lenguas oficiales de esta comunidad autónoma.  

Los gastos indirectos  hasta un 8% del importe de la subvención concedida podrán ser 

justificados mediando un certificado de la entidad beneficiaria.  

5. Importe de justificación admitido 

El importe a justificar será el coste íntegro del proyecto ejecutado, en consonancia con 

el coste del presupuesto admitido y que sirvió de base en el acuerdo de concesión de la 

subvención. Si el importe justificado admitido fuera inferior a la subvención concedida, esta 

se minorará hasta el importe efectivamente justificado y admitido, y en su caso se realizará el 

reintegro del importe no justificado más los intereses de demora correspondientes. 

6. Impresos para la rendición de la cuenta justificativa 

Las personas beneficiarias de las subvenciones municipales deberán cumplir las 

obligaciones formales sobre la obligación de justificar el fondo concedido a través de los 

modelos establecido a este efecto por el Ayuntamiento de Sagunt. Podrán descargar los 

ñImpresos establecidos para la justificaci·n de las subvencionesò desde la p§gina web 

municipal www.sagunt.es .  

BASE DECIMOCTAVA. Del reintegro  en materia de subvenciones 

1. Se procede el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro. 

2. Las causas de reintegro son las previstas en el arte. 37 LGS y, además, las 

siguientes:  

Cuando en la ejecución del proyecto se produzcan desviaciones, no justificadas, 

superiores al 20 por ciento del importe que sirvió de base para la concesión de la subvención, 

se aplicará la siguiente penalización: 
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1º.- Desviaciones de más del 20 por ciento y hasta el 50 por ciento: reintegro de hasta 

el 30 por ciento de la subvención concedida, graduándose de acuerdo con la desviación 

efectiva producida. 

2º.- Desviaciones de más del 50 por ciento: reintegro del 100 por ciento de la 

subvención concedida. 

3.-  Los reintegros tendrán la categoría de ingresos de derecho público y, por tanto, se 

cobrarán por la vía de apremio, con independencia de las responsabilidades a que haya lugar.  

BASE DECIMONOVENA: De las Infracciones y sanciones en materia de 

subvenciones  

1. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y 

omisiones tipificadas en los artículos 56, 57 y 58 LGS, sancionables incluso a título de simple 

negligencia. 

2. Las sanciones podrán consistir en una multa fija o proporcional. La sanción 

pecuniaria proporcional se aplicará sobre la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 

justificada. Esta multa resultará independiente de la obligación de reintegro. 

3. Las clases de sanciones y su graduación están establecidas en los arte. 59 y 60 y 

siguientes de la LGS. 

La imposición de las sanciones se realizará mediante expediente administrativo en que, 

en todo caso, se dará audiencia a la persona interesada antes de dictarse el acuerdo 

correspondiente, y será tramitado conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre. 

4. En los supuestos que la conducta pudiere ser constitutiva de delito, el Ayuntamiento 

de Sagunt pasará la denuncia a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir el 

procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia en firme, tenga 

lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 

expediente por el Ministerio Fiscal. 

BASE VIGÉSIMA. Criterios de graduación de posibles incumplimientos 

Se aplicarán los siguientes criterios de graduación en los posibles incumplimientos de 

las condiciones impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones:  

a) Cuando el incumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de manera   

significativa al cumplimiento total y se acredite por la entidad beneficiaria una actuación 

inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar estará 

determinada, respondiendo al criterio de proporcionalidad, por el número y/o grado de 

incumplimiento de la actividad objeto de subvención.   

b)    En todo caso, la graduación del posible incumplimiento de las condiciones 

impuestas con motivo de la concesión de la subvención se determinará en función de la 

voluntariedad en el incumplimiento y de su volumen e importancia. 

GRADUACIÓN DE SANCIONES:  

Las sanciones por las infracciones se graduarán atendiendo en cada caso concreto en:  

a) La comisión repetida de infracciones en materia de subvenciones.  

    Se entenderá producida esta circunstancia cuando el sujeto infractor haya sido sancionado 

por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en virtud de resolución firme 

en vía administrativa dentro de los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción. Cuando 

concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la 

sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.  

b) La resistencia, negativa u obstrucción a las actuaciones de control recogidas en el párrafo 

c) del apartado 1 del artículo 14 y en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley. Cuando 

concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la 

sanción mínima se incrementará entre 10 y 75 puntos.  

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de infracciones en materia de 

subvenciones. Se consideraran principalmente medios fraudulentos los siguientes:  
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1º. Las anomalías sustanciales en la contabilidad y en los registros legalmente establecidos.  

2º.  El uso de facturas, justificantes u otros documentos falsos o falseados.  

3º.  La utilización de personas o entidades interpuestas que dificulten la comprobación  de la 

realidad de la actividad subvencionada.  

Cuando concurra esta circunstancia en la comisión de una infracción grave o muy grave, el 

porcentaje de la sanción mínima se incrementará entre 20 y 100 puntos.  

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de presentación de la documentación 

justificativa o la presentación de documentación incompleta o inexacta, de los datos necesarios para 

la verificación de la aplicación dada a la subvención concedida. Cuando concurra esta circunstancia 

en la comisión de una infracción grave o muy grave, el porcentaje de la sanción se incrementará 

entre 10 y 50 puntos.  

e) El retraso en el cumplimiento de las obligaciones formales. 

 

BASE VIGESIMOPRIMERA. Minoración de la cantidad concedida 

Cuando el importe justificado por la persona beneficiaria, con motivo de la rendición 

de la cuenta justificativa de los gastos, sea inferiores a la cantidad concedida, el Ayuntamiento 

podrá minorar el importe de la subvención exigiendo, en su caso, el reintegro de las 

cantidades indebidamente percibidas. 

BASE VIGESIMOSEGUNDA. Responsabilidad en caso de reintegro de la subvención 

1. Las personas beneficiarias, en los casos previstos en el arte. 37 LGS y base 18 de 

esta Ordenanza, deberán reintegrar la totalidad o parte de las cantidades percibidas más los 

correspondientes intereses de demora. Esta obligación será independiente de las sanciones 

que, en su caso, resultan exigibles. 

2. Los sujetos responsables del reintegro y el alcance de la responsabilidad están 

marcados  en el arte. 40 LGS.  

BASE VIGESIMOTERCERA. Control financiero de las subvenciones 

De conformidad con las previsiones de la disposición adicional 14ª de la LGS, es 

aplicable al control financiero de las subvenciones concedidas por esta corporación y sus 

organismos públicos lo que establece el Título III de Dicha Ley sobre el objeto del control 

financiero, la obligación de colaboración de las personas beneficiarias, las entidades 

colaboradoras y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o justificación, así 

como las facultades y deberes del personal controlador. 

BASE VIGESIMOCUARTA. Normativa aplicable 

Esta Ordenanza se regirá por el que  dispone la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, y por el Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado 

por RD 887/2006, de 21 de julio; por las Bases de Ejecución del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Sagunt vigentes en cada momento, por el resto de normas de derecho 

administrativo y, si no hay, por las normas de derecho privado. 

BASE VIGESIMOQUINTA. Vigencia de las bases 

Estas bases tendrán un carácter indefinido y mantendrán su vigencia hasta su 

modificación o derogación expresa, y entrarán en vigor cuando se publican en el Boletín 

Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo a que se refiere el arte. 65.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

DISPOSICIÓN  DEROGATORIA ÚNICA 

Quedan derogadas  el Ordenanza Reguladora para la Concesión de Subvenciones a 

Entidades No Gubernamentales  en el ámbito de la Cooperación Internacional al Desarrollo  

aprobada por el Lleno de este Ayuntamiento por acuerdo  del Pleno de la corporación nº 5 DE 

30/03/2006  y la  Ordenanza Reguladora para la Concesión de Subvenciones en materia  de 

sensibilización y educación para el desarrollo por acuerdo  De Lleno de la corporación núm. 4 

de 27/03/2012. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
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Las subvenciones convocadas y concedidas  con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ordenanza se regirán por las anteriores ordenanzas:  Ordenanza Reguladora para la 

Concesión de Subvenciones a Entidades No Gubernamentales  en el ámbito de la Cooperación 

Internacional al Desarrollo  30/03/2006  publicada en el BOP núm. 154 de 30/06/2006, y el 

Ordenanza Reguladora para la Concesión de Subvenciones en materia  de sensibilización y 

educación para el desarrollo de 27/03/2012  publicada en el BOP núm. 145 de 16/06/2012 

respectivamente.ò 

 

7 DICTAMEN APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE 

ORDENANZA REGULADORA DE BASES ESPECÍFICAS PARA CONCESIÓN DEL 

PREMIO A LA  FALLA MÁS IGUALITARIA DE SAGUNTO. EXPTE. 181/15.  

El Ayuntamiento de Sagunto, viene llevando a cabo una importante actividad 

subvencionadora, con el objetivo de dar respuesta a diferentes demandas sociales y 

económicas. De manera regular, este Ayuntamiento viene destinando importantes recursos 

económicos, con la finalidad de promocionar actividades consideradas de interés general en el 

ámbito del fomento de la igualdad y en la prevención de la violencia de género.  

La acción de fomento, por tanto, se configuran como un mecanismo de colaboración 

entre este Ayuntamiento y las Entidades sin Ánimo de Lucro (ESAL) personas jurídicas para 

la  gestión de las actividades consideradas de interés general en ámbitos como el fomento de 

la igualdad entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de género, de relevancia 

en el Municipio y con repercusión fuera de él. 

En el marco de las competencias que establece la Ley 7/1985 de Bases de Régimen 

Local i la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad  de la Administración Local ( LRSAL) implica una profunda reforma en la Ley 

de Bases de Régimen Local, que regula el régimen competencial de las entidades locales. 

La igualdad de oportunidades y la prevención de la violencia de género es materia 

propia de la poderes públicos, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de 

diciembre de Medidas de Protección Integran contra la Violencia de Género y en la Ley 

3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, no apareciendo como 

competencia municipal recogida en el Art. 25 de la LRBRL.  

Se ha evaluado la conveniencia de modificar la Ordenanza para adaptarla a una mejor 

evaluación de los proyectos, a la compleja justificación económica de los proyectos pero 

también a las nuevas directrices tanto por la ley 15/2014, de 16 de septiembre de 

racionalización del sector público, y a la Ley19/2013, 9 de diciembre, de trasparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno.  

Este Ayuntamiento, apuesta por promover la igualdad entre hombres y mujeres y la 

prevención de la violencia de género, en todos aquellos ámbitos que contribuyan a su 

promoción y difusión para generar su interés y bienestar entre la ciudadanía, apoyando todas 

aquellas actuaciones realizadas por las diferentes entidades que alcancen un mayor número de 

personas del municipio. 

Considerando todo eso, se formula la siguiente propuesta de acuerdo Al Pleno de la 

Corporación, después del dictamen de la Comisión Informativa de Bienestar Social (art. 123 

RD 2568/1986). 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 2, Sr. Paz y Sra. 

Antonino.- Votos a favor: 21, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, 

Villar, Peláez, Bono, Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, Abelleira, Giménez, 

Moreno, Crispín, Chover, Castillo y Peris.  Abstenciones: 2, Sres. González y Guillén; por lo 

que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Bienestar Social, el 
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Ayuntamiento Pleno, por 21 votos a favor de Comprom²s, PP, EUPV, ADN, PSOE y CôS y 2 

abstenciones de IP, ACUERDA:  

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación del Ordenanza reguladora de las 

bases específicas para la concesión del premio a la falla más igualitaria de Sagunto, texto que 

se trascribe a continuación. 

SEGUNDO. Someterla al trámite de información pública, mediante la publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, y audiencia a las personas interesadas por un 

plazo de 30 días, para que puedan presentar reclamaciones y sugerencias. 

TERCERO: Transcurrido el periodo de información pública y audiencia a los 

interesados, se elevará al Pleno, junto con las reclamaciones y sugerencias que eventualmente 

pudieran presentarse, para su resolución y aprobación definitiva, entendiéndose aprobada 

definitivamente en caso de que no se hubiese presentado reclamación o propuesta alguna de 

acuerdo con lo establecido en el art  49  de la Ley 7/85 RBRL. 

CUARTA. La entrada en vigor del Ordenanza será efectiva conforme a lo dispuesto en 

el arte. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LRBRL). Es decir, una vez se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el 

plazo previsto en el art. 65.2 LRBRL 

 

ñORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES ESPECÍFICAS PARA LA 

CONCESIÓN DEL  PREMIO EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

PARA ELEGIR  A ñLA FALLA MĆS IGUALITARIA DE SAGUNTò 

 

Exposición de motivos 

El Ayuntamiento de Sagunto, viene llevando a cabo una importante actividad 

subvencionadora, con el objeto de dar respuesta a diferentes demandas sociales y económicas. 

De manera regular, destina importantes recursos económicos, con la finalidad de promocionar 

actividades consideradas de interés general en el ámbito de la promoción de la igualdad 

efectiva de hombres y mujeres  y la prevención de la violencia de género.  

La acción de fomento, por tanto, se configura como un mecanismo de colaboración 

entre este Ayuntamiento y las entidades sin ánimo de lucro, personas jurídicas para la gestión 

de las actividades consideradas de interés general en ámbitos del fomento de la igualdad 

efectiva de hombres y mujeres. 

En el marco de las competencias que establece la Ley 7/1985 de Bases de Régimen 

Local i la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad  de la Administración Local ( LRSAL) implica una profunda reforma en la Ley 

de Bases de Régimen Local, que regula el régimen competencial de las entidades locales. 

La igualdad de oportunidades y la prevención de la violencia de género es materia de 

la poderes públicos, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre de 

Medidas de Protección Integran contra la Violencia de Género y en la Ley 3/2007, de 22 de 

marzo para la igualdad efectiva de hombres y mujeres. 

Se ha evaluado la conveniencia de modificar la Ordenanza para adaptarla a una mejor 

evaluación de los proyectos, a la compleja justificación económica de los proyectos pero 

también a las nuevas directrices tanto por la ley 15/2014, de 16 de septiembre de 

racionalización del sector público, y a la Ley19/2013, 9 de diciembre, de trasparencia, acceso 

a la información pública y buen gobierno.  

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno,  refuerza las obligaciones de publicidad activa en materia económica, entre 

las que se encuentran las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su 

importe, objetivo o finalidad y beneficiario.  Se regula esta publicidad con la publicación de la 

Ley  15/2014, 16 de septiembre, de Racionalidad del sector público,  modifica la Ley 38/2003 
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General de Subvenciones en cuanto al establecimiento de la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS) como sistema nacional de publicidad de subvenciones. 

 De conformidad con los arts. 49 de la Ley de Bases de Régimen Local y 56 del Texto 

Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, este Ayuntamiento hace uso de las 

facultades que la ley le confiere para la modificación de la Ordenanza reguladora de las bases 

espec²ficas para la concesi·n del premio ñ a la Falla m§s igualitaria de Saguntò 

Por todo ello, con la presente Ordenanza, se pretende dar cumplimiento a las 

directrices señaladas en las normas anteriores, restableciendo las bases específicas que regulen 

la concesi·n del premio a la ñFalla m§s igualitaria de Saguntò en el §mbito de la promoci·n de 

la igualdad efectiva de hombres y mujeres.  

Base Primera. Definición del objeto y modalidades de premios. 

1. El objeto de las presentes bases consiste en conceder un premio económico que 

será concedido a la entidad sin ánimo de lucro, que participando en las fiestas 

de las Fallas, a través de su monumento plantado en el municipio, actividades y 

llibret, mejor proyecte una imagen respetuosa con la dignidad de las mujeres y 

las relaciones igualitarias entre las personas en aras a conseguir una sociedad 

más justa. 

Base Segunda. Requisitos y condición de beneficiario en las subvenciones.  

1.  A efectos de lo dispuesto en estas Bases, tendrán la consideración de entidades 

beneficiarias sin ánimo de lucro (ESAL) que cumplan estos requisitos que se enumeran 

seguidamente  

2.    Requisitos de las entidades beneficiarias:  

a) Estar inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Sagunto 

con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias, tener su sede 

en el municipio y cumplir los requisitos establecidos en estas bases. 

b) Tener los datos debidamente actualizados en los registros correspondientes. 

c) No estar incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para ser 

entidad beneficiaria, recogidas en el art. 13 LGS.  

3.  Los requisitos exigidos en las presentes Bases, se tienen que acreditar a fecha de 

finalización del plazo de presentación de las solicitudes. 

Base Tercera. Publicidad de las bases y de la convocatoria. 

1. La presente Ordenanza se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, 

así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sagunto (www.aytosagunto.es).  

2. La convocatoria anual del premio se efectuará en el  cuarto trimestre del año natural. 

3. No obstante, este Ayuntamiento no está obligado a efectuar convocatoria anual. 

4. La convocatoria del premio, deberá publicarse en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (en adelante BDNS). Posteriormente, la BDNS dará traslado del 

extracto de la misma al Boletín Oficial de la Provincia de Valencia para su 

publicación.  

Asimismo, se dará publicidad de la convocatoria en el Tablón de Anuncios de la sede 

electrónica de este Ayuntamiento. 

 Base Cuarta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

1. Con el fin de garantizar la transparencia en los procedimientos de concesión de 

subvenciones exigida por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno, la BDNS operará como sistema nacional 

de publicidad de subvenciones. A tales efectos, el Ayuntamiento de Sagunto deberá 

remitir a la BDNS información sobre la convocatoria y la resolución de concesión. 

2. Las personas responsables del Área de Igualdad de este Ayuntamiento que tramiten las 

subvenciones serán los responsables de  facilitar la información sobre la 

correspondiente convocatoria y  resolución de concesión. 

http://www.aytosagunto.es/
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3. Las entidades beneficiarias del premio otorgado por este Ayuntamiento, deberán dar 

publicidad del premio en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013. 

En el caso de que la entidad beneficiaria se encuentre comprendida en los supuestos 

del art 3.b) de la Ley 19/2013, deberá adaptarse a las obligaciones de publicidad activa 

que le resulten aplicables. 

 Base Quinta. Plazo de presentación de las solicitudes. 

1.  El plazo de presentación de solicitudes será el que figure en la convocatoria anual 

de subvenciones y premios.  

2.   En todo caso el plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 20 días, 

y se determinará, expresamente, la fecha de finalización de dicho plazo.  

3.  En todo caso, el plazo de presentación de solicitudes empezará a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la convocatoria en el BOP de Valencia y finalizará en el plazo 

que se determine dicha convocatoria. 

4.  El incumplimiento del plazo establecido para la presentación de las solicitudes 

determinará automáticamente la exclusión de la solicitud por presentación extemporánea. 

Base Sexta. Documentación a presentar. 

1. La solicitud se realizará mediante la presentación de los correspondientes impresos 

normalizados para la concesión de premios, acompañada de la documentación 

complementaria, bajo la denominaci·n ñSolicitud de participaci·n  en convocatoria de 

premiosò disponible en la sede electr·nica del Ayuntamiento de Sagunto 

(www.aytosagunto.es).  

2. La solicitud y el resto de documentación exigida deberá presentarse dentro del plazo 

previsto en la convocatoria anual en el Registro General de este Ayuntamiento o por 

cualquiera de los medios señalados en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (LRJ-PAC). 

3. La solicitud deberá estar suscrita por la persona interesada que tenga conferida la 

representación. 

4. La documentación preceptiva que ha de acompañar a la solicitud será detallada en este 

apartado, y en concreto será  la siguiente: 

a) Impreso normalizado de solicitud, que incluya la declaración responsable de la persona 

solicitante de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el 

Ayuntamiento de Sagunto u otras administraciones públicas y con la Seguridad Social, 

y de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de 

persona beneficiaria establecidas en el art. 13.2 de la LGS y de encontrarse al corriente 

de sus obligaciones fiscales con Ayuntamiento de Sagunto u otras Administraciones 

Públicas y frente a la Seguridad Social. 

b) En caso de que los proyectos y/o actividades que se hayan realizado con anterioridad a 

la presentación de la solicitud de participación, será necesario la aportación de material 

que lo acredite, mediante fotografías, folletos, carteles, etc. 

c) El día 15 de marzo a las 9 horas, habrán finalizado todas las actividades y tareas de 

montaje del monumento fallero. El jurado hará revisión a partir de esta hora de todos 

los monumentos (incluyendo la crítica escrita) a todas las comisiones que han 

solicitado participar en este premio. 

d) Antes del 15 de marzo, inexcusablemente, con el fin de poder ser valorados por el 

Jurado, se habrán presentado los llibrets en el Área de Igualdad del  Ayuntamiento de 

Sagunt. La no presentación supondrá el desestimiento a participar en el premio. 

5. Realizada la solicitud, se comprobará que la documentación es correcta. De no ser así, 

este Ayuntamiento requerirá a las personas interesadas, para que en el plazo de diez 

días acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo 

http://www.aytosagunto.es/
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hiciesen se les tendrán por desistidas de su petición, procediéndose, previa resolución, 

al archivo del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71 LRJ-PAC.  

6. Este Ayuntamiento podrá habilitar la presentación de las solicitudes a través de la sede 

electrónica, al objeto de que las personas interesadas puedan presentar 

electrónicamente sus solicitudes de subvención. 

7. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización de la 

persona solicitante para que el Ayuntamiento de Sagunto obtenga de forma directa la 

acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, a través de certificados telemáticos, en cuyo caso, la persona solicitante no 

deberá aportar la correspondiente certificación. 

No obstante, la persona solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, 

debiendo aportar entonces los certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social en los casos que procedan. 

Base Séptima. Características de los proyectos o actividades. 

Los proyectos presentados que opten al premio deberán contener necesariamente: 

1. El monumento fallero, plantado en el municipio y que contenga al menos una escena 

que haga alusión explícita al objeto de la presente convocatoria. Por parte del jurado, 

se tendrá  en cuenta que el resto del monumento y la crítica escrita deberá ser 

respetuosa con la dignidad de las mujeres y con un lenguaje igualitario e inclusivo. 

2. Un llibret elaborado por la comisión que opta al premio. 

3. Las actividades que opten al premio de la falla más igualitaria ( charlas, conferencias, 

talleres, videof·rums, concursos, é) tendr§n entre sus objetivos el fomento de la 

igualdad entre mujeres y hombres y la prevención de la violencia de género.  

Base Octava. Premios 

1. Las dotaciones del premio del concurso ña la Falla m§s igualitaria de Saguntò, se 

tramitarán a cargo de la aplicación presupuestaria del Presupuesto municipal del 

Ayuntamiento de Sagunto que se habilite al efecto, que se indicará en la 

correspondiente convocatoria anual. 

2. En cada convocatoria anual se especificara la dotación del premio. 

3.  Los premios y su dotación son indivisibles y están sujetos a la normativa fiscal 

vigente. 

Base Novena. Órgano colegiado para la concesión del premio. 

1. Se nombrar§ un jurado para el premio a ñla Falla más igualitaria de Sagunt a propuesta 

del Consejo Municipal de la Mujer, formado por: 

  Presidencia: La concejala del Área de Igualdad  

  Vocales: Tres representantes del Consejo Municipal de la Mujer 

  Una persona del ámbito de la creación artística 

       Dos personas del equipo técnico del Área de Igualdad, actuado una de ellas como 

secretaria. La persona que ejerza de secretaria carecerá de voz y voto.  

2.   En todo caso, para que el jurado esté válidamente constituido, será necesaria la 

asistencia de al menos tres personas. La composición concreta del jurado se hará mediante 

acuerdo municipal 

3.   La resolución del jurado se hará pública en los correspondientes actos de 

libramiento de premios que se organizan por la Federación Junta Fallera de Sagunto, en 

Sagunto. 

4.  El jurado podrá resolver aquellas situaciones no previstas en estas bases, así como 

aquellas dudas que se planteen de su interpretación, podrán dejar desierto alguno de los 

premios o todos ellos. La resolución será inapelable. 

Base Décima. Criterios objetivos de la concesión. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3.e) LGS, las solicitudes que cumplan 

los requisitos establecidos en estas bases, se valorarán y seleccionarán teniendo en cuenta los 

siguientes criterios objetivos de valoración: 

 

 BAREMO - PUNTUACIÓN  CRITERIOS  

Monumento 

fallero 
De 0 a 25 puntos 

Proyección de una imagen 

respetuosa con la dignidad de las 

mujeres y con un lenguaje 

cuidado, igualitario e inclusivo en 

la crítica escrita. 

Llibret 

De 0 a 25 puntos  

a) Valoración de la inclusión de las 

mujeres en los cargos de la junta 

directiva de la entidad. Hasta  10 

puntos 

b) Utilización de un lenguaje no sexista 

e inclusivo. Hasta  10 puntos 

c) Temática del llibret. Hasta  5 Puntos 

 

Valoración de la inclusión de las 

mujeres en los cargos de la junta 

directiva de la entidad  

Utilización de un lenguaje no 

sexista e inclusivo. 

Temática del llibret 

 

Actividades 

 

De 0 a 40 puntos 

 

a) Que proyecten una 

imagen igualitaria. Hasta  10 

puntos 

b) Que respete la dignidad 

de las mujeres y fomente la 

igualdad entre mujeres y 

hombres, Hasta 10 puntos 

c) Que se utilice un 

lenguaje no sexista e inclusivo. 

Hasta  10 puntos 

d) Que fomente la 

corresponsabilidad y la 

superación de los roles 

tradicionales y los estereotipos 

sexistas. Hasta  10 puntos 

 

 

Que proyecten una imagen 

igualitaria  

 

Que respete la dignidad de las 

mujeres 

Que fomente la igualdad entre 

mujeres y hombres 

 

Que se utilice un lenguaje no 

sexista e inclusivo. 

 

Que fomente la corresponsabilidad 

y la superación de los roles 

tradicionales y los estereotipos 

sexistas 

 

 De 0 a 10 puntos 

Se valorará la coherencia del 

conjunto de actividades, con el 

monumento y el llibret. 

 

Base Undécima. Forma de concesión del premio. 

1.   Instrucción. 

1.1.   La instrucci·n del procedimiento del premio ña la Falla más igualitaria de 

Saguntò, se llevar§ a cabo por el personal funcionario competente del departamento gestor. 

Corresponde a la instructora, de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 LGS, realizar de 

oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos y documentos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 

de resolución. 
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1.2.    El personal instructor elevará la propuesta de concesión debidamente motivada a 

la Junta de Gobierno Local para la adopción del acuerdo de concesión o denegación, y en su 

caso, de la no admisión a trámite de las solicitudes presentadas fuera de plazo. 

2.    Resolución.  

2.1.  Corresponde a la Junta de Gobierno Local la resolución del procedimiento de 

concesión del premio en régimen de concurrencia competitiva a la Falla más igualitaria de 

Saguntò. Dicha resoluci·n pone fin a la v²a administrativa. 

2.2.   La resolución de la concesión ha de ser motivada y en ella se hará constar el 

crédito presupuestario al que se imputen y la persona beneficiaria. 

2.3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 

concesión no podrá exceder de seis meses  y se computará a partir de la publicación de la 

correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.   

3.    Notificación de la resolución y efectos del silencio administrativo. 

3.1.   El acuerdo municipal resolviendo el procedimiento se hará público en el acto de 

entrega de premios organizado por Federación Junta Fallera de Sagunt, y se notificará a los 

entidad (ESAL) que resulte premiada, lo señalado en el art. 59.6 LRJ-PAC, a través de la sede 

electr·nica del ñAjuntament de Saguntò. 

3.2.  El vencimiento del plazo sin haberse notificado la resolución, legitima a las 

entidades interesadas para entender desestimadas, por silencio administrativo la solicitud de 

concesión del premio   

4.    Publicidad de los premios concedidos. 

4.1.   El Ayuntamiento de Sagunto deberá remitir a la BDNS los premios concedidos 

con indicación, según cada caso, de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al 

que se imputen, entidades beneficiarias, cantidad concedida y objeto o finalidad del premio.  

4.2.   En cualquier caso, el órgano instructor del procedimiento publicará la resolución 

del procedimiento de concurrencia competitiva en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Base Duodécima. Forma de pago. 

1.    El pago del premio se llevará a cabo de conformidad con lo previsto en el art. 34 

LGS. 

2.   No podrá realizarse el pago del premio en tanto la entidad beneficiaria no se halle 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o 

sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

Base Decimotercera. Compatibilidad con otros premios. 

1.   La naturaleza de los premios del concurso ñFalla m§s igualitaria de Sagunt ser§ 

compatible con otras ayudas o premios municipales. 

Base Decimocuarta.  Régimen de garantías. 

1.   Se dispensa a las entidades solicitantes de la presentación de garantías, de acuerdo 

con las características específicas de las entidades a quienes va dirigida esta convocatoria.  

Base Decimoquinta.  Normativa aplicable 

Los premios se regirán por lo dispuesto en Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, por la presente 

Ordenanza y por las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Sagunto 

vigentes en cada momento, así como por las restantes normas de derecho administrativo, y, en 

su defecto, las normas de derecho privado. 

 Base Decimosexta. Vigencia de las Bases. 

Estas Bases tendrán carácter indefinido y mantendrán su vigencia hasta su 

modificación o derogación expresa, y entrarán en vigor una vez se publiquen en el Boletín 

Oficial de la Provincia y haya transcurrido  el plazo al que se refiere el art. 65.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Disposición Derogatoria única. 
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Queda derogada la Ordenanza reguladora de las Bases Específicas para la concesión 

del premio ña la Falla m§s igualitaria de Saguntò, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

en fecha 24/07/2012 (BOP de Valencia de 22/1/2012 núm. 252). 

Disposición Transitoria Primera. 

Los premios convocados y concedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ordenanza se regirán por la anteriores ordenanzas aprobadas por el Pleno de fecha 

24/07/2012 (BOP núm. 252 de 22-10-2012).  

Disposición Transitoria Segunda. 

Los premios convocadas y concedidas a partir del 1 de enero de 2016 les será de 

aplicación lo dispuesto en la presente Ordenanza.ò 
 

 En estos momentos el Sr. Paz se reintegra a la sesión. 

 

8 DICTAMEN ORDENANZA DE LIMPIEZA Y VALLADO DE SOLARES, 

APERTURA DEL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA. EXPTE. 3/2016 -PL 

Habiendo recibido la Sección de Urbanismo encargo del pleno municipal de redacción 

de una ordenanza sobre limpieza y vallado de parcelas, se somete el siguiente borrador de 

texto a consideración de dicho órgano. 

Capítulo I. - OBJETO, ÁMBITO Y OBLIGACIONES. 

Artículo 1 . ï  Objeto de la Ordenanza.  

La presente ordenanza tiene por objeto definir de forma precisa el conjunto de medidas 

de necesaria observancia por parte de la propiedad del suelo para cumplir con su deber legal 

de conservar los inmuebles de su titularidad en unas condiciones adecuadas de seguridad, 

salubridad, decoro y ornato público, en el caso de que concurran unas determinadas 

circunstancias, descritas en la misma; así como aquellas que adoptaría el Ayuntamiento en el 

caso de que deba actuar subsidiariamente por incumplimiento de la propiedad. 

Todas ellas se circunscriben en el contexto, más amplio, del deber de conservación de 

la propiedad del suelo. La circunstancia de no estar incluido en los supuestos de hecho 

regulados por la presente ordenanza no exime al propietario del suelo del deber legal de 

conservación ni de estar sujeto a la acción administrativa correspondiente. 

Asimismo, las medidas indicadas para las parcelas incluidas dentro del ámbito de 

aplicación de la ordenanza no excluyen aquellas adicionales que se pudiesen adoptar dentro 

del marco legal vigente en cada momento y que fuesen compatibles con las mismas.  

Art. 2. - Ámbito de aplicación de la Ordenanza.  

La presente ordenanza será de aplicación a aquellas parcelas que tengan la siguiente 

clasificación/calificación urbanística, así como estatuto jurídico consolidado. 

A.- Suelo urbano, con ordenación pormenorizada aprobada definitivamente, con 

independencia de la fase de gestión urbanística en la que se encuentre. 

B.- Suelo urbanizable con ordenación pormenorizada aprobada definitivamente, con 

calificación de residencial y/o terciario, y con procedimientos de equidistribución y 

urbanización finalizados, contando las correspondientes parcelas con la condición jurídica de 

solar. El anexo I de la presente ordenanza especifica los  sectores a los que se refiere este 

apartado. 

Además, tendrán el tratamiento propio de este apartado las parcelas incluidas en el 

sector del Plan Parcial de Playas de Almardá. 

C.- Suelo que teniendo la clasificación de urbanizable no programado o no 

urbanizable, constituyen parcelas que lindan físicamente con suelo urbano o urbanizable de 

los dos apartados anteriores y/o infraestructuras municipales abiertas al uso público.  

 Art. 3.-Deber específico de conservación y mantenimiento para las parcelas objeto de 

la presente ordenanza. 
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Los propietarios de las parcelas enumeradas en el art. 2 de la presente ordenanza 

deberán mantener las mismas en las debidas condiciones de limpieza seguridad, salubridad, 

ornato público y decoro exigibles, realizando los trabajos y obras necesarios para la 

consecución de tales condiciones en los términos establecidos en la presente ordenanza. 

Dicha obligación de la propiedad es de carácter continuo y permanente. Los 

requerimientos y actuaciones municipales ante el estado del inmueble no serán requisito 

constitutivo del incumplimiento de aquella sino aquellas acciones u omisiones que  

determinen que la parcela no esté en condiciones de limpieza, seguridad, salubridad, ornato 

público y decoro exigibles, con independencia de que exista o no actuación municipal para su 

corrección. 

Las parcelas deberán estar limpias, desprovistas de cualquier tipo de residuos o 

vegetación espontánea, sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o albergar 

animales o plantas, portadores o transmisores de enfermedades o producir malos olores, así 

como ser potencial foco de combustión y demás riesgos o molestias similares. Si existiesen 

circunstancias objetivas que así lo justificase, se deberá proceder a la desratización de la 

parcela. La rasante de la parcela no deberá permitir la acumulación de aguas pluviales o de 

otro origen. 

A su vez, no se podrá proceder al depósito de contenedores, casetas de obra, material 

de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista en acción 

de simple estacionamiento diario, mobiliario, enseres, escombros y similares.    

No se permitirá en las citadas parcelas  la estancia continuada de animales, tales como 

ganado, aves, caballos, perros, gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de 

molestias por ruidos, olores e insalubridad.   

Tampoco se podrá proceder a la instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo 

en aquellos casos expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de 

ordenación urbana o de sus planes de desarrollo. Se exceptuarán de esta previsión aquellos 

carteles anunciadores de una promoción a ejecutar en la propia parcela sobre la que se asienta; 

siempre y cuando se haya solicitado expresamente una licencia de obras para dicha 

promoción, y sin que en ningún caso dé derecho a su permanencia durante un plazo superior a 

12 meses desde su autorización expresa por el Ayuntamiento.  

Sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir el que arroja los desperdicios 

o basuras a los solares y parcelas o deposite enseres de cualquier tipo, el propietario de los 

mismos está obligado a efectuar su limpieza. 

Art. 4 ï  Obligación adicional de vallar la parcela. Condiciones. 

En todo caso y con carácter adicional e independiente a las obligaciones definidas en el 

punto anterior, se deberá cumplir con lo siguiente. 

A.- En aquellas parcelas que estando en suelo clasificado como urbano, con 

ordenación pormenorizada aprobada definitivamente, con independencia de la fase de gestión 

urbanística en la que se encuentre, y que no estén edificadas, será obligatorio el vallado de los 

frentes recayentes a espacios calificados como dotacionales públicos, mediante un muro de 

fábrica, opaco y enlucido en su cara externa que deberá tener una altura única de  3 m, con 

puerta de acceso a la parcela de dimensiones tales que permita las operaciones de limpieza y 

retirada de los posibles desperdicios. 

Para la seguridad estructural del muro de fábrica, resistencia y estabilidad, se deberán 

cumplir los requisitos exigidos en los Documentos Básicos del Código Técnico de la 

Edificación CTE y demás normativa sectorial aplicable. 

En estos casos se situará uno o varios puntos de evacuación de las aguas pluviales, en 

función de la superficie de la parcela, para evitar estancamientos de agua en el interior. La 

evacuación se colocará en la parte más baja del solar conectándola necesariamente a la red 

separativa de pluviales correspondiente, si la hubiese; y si no se dispusiese de la misma, 
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llevando las aguas hasta la vía pública con las condiciones específicas expresamente 

autorizadas por el Ayuntamiento. 

No se admitirá el vuelo de cables de suministro eléctrico, de telecomunicaciones ni 

similares por encima de la parcela, debiendo estar los mismos grapados en la parte superior 

del vallado, respetando las alturas mínimas obligatorias establecidas por la correspondiente 

normativa sectorial. 

B.- En aquellas parcelas que estando en suelo urbanizable con ordenación 

pormenorizada aprobada definitivamente, con calificación de residencial y/o terciario, y con 

procedimientos de equidistribución y urbanización finalizados, contando aquellas con la 

condición jurídica de solar que se encuentran en los ámbitos enumerados en el ANEXO I de la 

presente ordenanza y que no estén edificadas, así como las parcelas incluidas en el sector del 

plan parcial de playas de Almardá, será obligatorio el vallado de los frentes recayentes a 

espacios calificados como dotacionales públicos, con una altura mínima de 2 metros y 

máxima de 3, debiendo estar anclado al suelo en condiciones que garanticen su 

perdurabilidad. No será obligatorio la instalación de muro de fábrica. No será admisible el 

vallado con elementos parciales, no uniformes, o impropios del fin específico de vallado como 

somieres metálicos, materiales reciclados, reutilizados y demás elementos similares. El anexo 

II de la presente ordenanza específica, como título de referencia, qué condiciones de vallado 

sería admisibles en este caso.  

C.- En aquellas parcelas que estando en suelo que teniendo la clasificación de 

urbanizable o no urbanizable, las mismas linden físicamente con suelo urbano o urbanizable 

de los dos apartados anteriores y/o infraestructuras municipales abiertas al uso público, será 

obligatorio el vallado de los frentes recayentes a espacios calificados como dotacionales 

públicos si existiesen desniveles respecto de la rasante de vía pública o si presentasen 

cualquier otra circunstancia que pudiese poner en riesgo la seguridad de las personas usuarias 

del espacio colindante. En estos casos no será obligatorio el vallado con muro de fábrica si 

bien el que se instale deberá tener una altura mínima de 2 metros y máxima de 3 y estar 

anclado al suelo en condiciones que garanticen su perdurabilidad, además de respetar las 

demás condiciones del apartado anterior. 

Todas las condiciones de vallado establecidas en este artículo se subordinan a aquellas 

limitaciones que resulten de aplicación como consecuencia de la colindancia de las parcelas 

con terrenos que por su naturaleza estén sujetos a previsiones normativas sectoriales como la 

legislación de Costas, Carreteras, etc. 

Art. 5.- Obligación de cierre en parcelas con construcción inacabada o deshabitada. 

En aquellas parcelas descritas en todos los apartados del art. 2 de la presente ordenanza 

en que, en vez de encontrarse en una situación de inedificación estén en una situación de 

construcción inacabada y cuya ejecución esté paralizada o bien que estando finalizada, se 

encuentre de forma manifiesta deshabitada, además de las medidas de vallado obligatorio 

descritas en el artículo 4.A de esta ordenanza ( con independencia de la clasificación y 

calificación de la parcela), se deberá proceder al cierre o tapiado de la integridad de los 

accesos a la construcción principal y a todas las accesorias que puedan suponer un riesgo de 

caída o accidente.  

El alcance de las medidas será el descrito en la Disposición Adicional 4ª de las 

NN.UU. del PGOU de Sagunto, que a título unificador se recoge como anexo III de la 

presente ordenanza. 

Art. 6 ï Mantenimiento y reposición de los vallados y de las condiciones de limpieza 

de la parcela. 

Será obligación del propietario el mantenimiento del vallado y su reposición a las 

condiciones establecidas en la presente ordenanza, cuando por cualquier circunstancia haya 

sufrido desperfectos o haya sido objeto de demolición total o parcial. Dicha obligación se hace 

extensible a las adecuadas condiciones de limpieza de la parcela. La circunstancia de haber 
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atendido el mandato de una orden de ejecución de limpieza o vallado no exime al propietario 

de la obligación de mantener de forma constante el estado de conservación adecuado.  

Art. 7 ïLicencia de obras.- 

Los propietarios de las parcelas objeto de esta ordenanza, para cumplir con las 

obligaciones establecidos en las mismas, están obligados a solicitar del Ayuntamiento la 

preceptiva licencia municipal de vallado en los términos y con los requisitos procedimentales 

de las normativa urbanística vigente. En concreto, será preceptiva la obtención expresa de la 

correspondiente acta previa de alineaciones y rasantes que el promotor deberá solicitar y 

obtener de la administración.   

Para las labores de limpieza de la parcela no será necesaria ni licencia de obras ni 

declaración responsable. 

Capítulo II.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN 

Artículo 8 - Orden de ejecución.  

El Ayuntamiento dictará órdenes de ejecución de limpieza y vallado de parcelas que se 

dirigirán a aquellos propietarios que incumplan sus deberes de conservación y mantenimiento 

de las condiciones de decoro, seguridad, salubridad y ornato, tanto en lo referente al estado de 

la parcela como de su vallado obligatorio, en los términos descritos en la presente ordenanza.  

No obstante, si en el solar concurriesen razones objetivas, suficientemente acreditadas 

en el oportuno expediente administrativo, de existencia de factores de influencia en el entorno 

inmediato, se podrá reducir proporcionadamente el grado de exigencia a la propiedad de las 

obligaciones de esta ordenanza. La resolución administrativa que en ese sentido se adopte 

deberá justificar suficientemente en qué medida la exigencia íntegra de las obligaciones de la 

presente ordenanza sobre dicha solar incidiría negativamente en el entorno inmediato y cuáles 

son aquellos extremos en los que motivadamente resultaría conveniente no exigir en ese 

momento concreto la adopción de las medidas generales. La adopción de un acuerdo de ese 

carácter no excluye la posibilidad de  que en un momento posterior se adopte un acuerdo en el 

que se exigiese la integridad de las medidas procedentes según esta ordenanza, si se apreciase 

por la administración que aquellas circunstancias valoradas en su momento ya no concurren o 

hubiese otras nuevas que hiciesen conveniente su adopción. 

Con carácter previo a la incoación del expediente de orden de ejecución se trasladará al 

propietario de la parcela el informe técnico municipal indicativo del incumplimiento de las 

condiciones establecidas en la presente ordenanza, especificándose en el mismo qué 

intervención se debe hacer en la parcela y de las obligaciones que le corresponden si no 

concurriesen circunstancias de urgencia en el estado de la parcela que obligase a adoptar 

motivadamente medidas cautelares en el acuerdo de incoación del expediente de orden de 

ejecución por el órgano competente. En caso de que el propietario afectado, en el plazo 

máximo de un mes desde la recepción de dicho informe, subsanase las deficiencias y así lo 

comunicase al Ayuntamiento, se procederá al archivo de las actuaciones, previas las oportunas 

comprobaciones. Interrumpe el plazo de un mes antes indicado todo el tiempo que discurra 

entre la formulación de la solicitud completa de la licencia de obras y acta de alienaciones y 

rasantes y la respuesta expresa de la administración sobre sendas solicitudes. 

El plazo máximo para resolver expresamente por el órgano competente sobre una 

orden de ejecución de las contempladas en la presente ordenanza será de seis meses, a contar 

desde la fecha en que se dicte la resolución de apertura del expediente por el órgano 

competente, y sin perjuicio de aquellos supuestos establecidos legalmente como causas de 

interrupción de dichos plazos. No computará dentro del citado plazo máximo para resolver las 

fechas de remisión a los interesados de informes técnicos previos a los que se refiere el 

párrafo anterior, ni los plazos otorgados en el mismo para su cumplimiento voluntario, así 

como tampoco las comprobaciones derivadas de dichos trámites. 

Art. 9.- Ejecución municipal subsidiaria. 
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La resolución por la que se ordene la limpieza y vallado de parcelas y que contenga la 

valoración de los costes de ejecución de las actuaciones procedentes así como el 

incumplimiento comprobado del plazo voluntario expresamente otorgado para la ejecución de 

la misma, habilitará al Ayuntamiento para la adopción de medidas de ejecución subsidiaria a 

costa del interesado de manera directa y sin necesidad de adopción de nuevos trámites en caso 

de incumplimiento por parte del propietario.  

El contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar, cuando no consista en la 

ejecución de muro obra, lo será con el alcance que figura en el anexo II de la presente 

ordenanza.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

El Ayuntamiento a efectos de garantizar el mantenimiento en el tiempo de las 

condiciones higiénicas de las parcelas podrá adoptar en vía de ejecución subsidiaria medidas 

complementarias como el tratamiento del terreno mediante herbicidas o capa de gravas. Si la 

evaluación económica de dichas medidas no se hubiese especificado en el acuerdo de orden de 

ejecución y supusiese un incremento de los importes de ejecución subsidiaria indicados en  el 

acuerdo municipal, se otorgará un trámite adicional de audiencia antes de su ejecución 

material por el Ayuntamiento. 

En caso de que la orden de ejecución tenga por objeto la retirada de elementos 

impropios de la parcela tales como casetas y material de obra, escombros, vehículos, muebles, 

enseres, cartelería y vallados publicitarios, etc., el incumplimiento de la misma habilitará al 

Ayuntamiento para su traslado a vertedero o punto autorizado de vertido siendo a costa del 

propietario todos los gastos derivados de la gestión de dichos elementos y sin que quepa por 

su parte reclamación de ningún tipo por su perdida. 

Capítulo III.- RÉGIMEN SANCIONADOR 

Art. 10 

A efectos de imposición de sanciones tipificadas en la presente ordenanza se seguirá el 

procedimiento establecido en la legislación general aplicable. 

En caso de detectarse la comisión de una infracción tipificada en la presente ordenanza 

la apertura del correspondiente procedimiento sancionador podrá realizarse de manera 

simultánea a la del eventual procedimiento de orden de ejecución municipal.  

Las sanciones se impondrán con independencia de las órdenes de ejecución que se 

dicten y de los costes que para los propietarios se deriven de las mismas.  

Art. 11  

Las infracciones se tipifican en muy graves, graves y leves. 

Se considerarán infracciones muy graves: 

a) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar el inmueble 

de forma que se precise la apertura de un segundo expediente de orden de ejecución sobre el 

mismo por encontrarse nuevamente en estado de abandono merecedor de ese procedimiento. 

b) La instalación de cartelería y vallas de publicidad, salvo en aquellos casos 

expresamente permitidos en las normas urbanísticas del plan general de ordenación urbana o 

de sus planes de desarrollo. 

Se considerarán infracciones graves: 

a) La reiteración en el incumplimiento de la obligación de conservar el inmueble 

de forma que se precise remitir informe técnico previo a la apertura de un segundo expediente 

de orden de ejecución sobre el mismo por encontrarse nuevamente en estado de abandono 

merecedor de ese nuevo procedimiento. 

b) Falta de mantenimiento de las condiciones de limpieza de una parcela que 

suponga riesgo para la salud pública. 

c) La reiteración de una falta leve 

d)  La omisión de intervención por el propietario en la parcela en el plazo de un 

mes desde la recepción del informe técnico indicativo del estado de la misma, que determine 

la necesidad de apertura e instrucción de un expediente de orden de ejecución. 
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e) La posesión de una parcela sin el adecuado estado de limpieza conforme a la 

ordenanza vigente en cuanto a alguno de estos aspectos: contener residuos orgánicos, 

minerales o de la construcción, que pueda alimentar o albergar animales o plantas, portadores 

o transmisores de enfermedades o producir malos olores o transmisoras de enfermedades o 

que tenga elementos que  sean posible foco de combustión, estancamiento pemanente de 

aguas y similares; que determine la necesidad de iniciar directamente el expediente  de orden 

de ejecución, con adopción de medida cautelar y sin la notificación previa de informe técnico 

previsto en el art.  8 de la presente ordenanza. 

f) Almacenar o tolerar el almacenamiento de contenedores, casetas de obra, 

material de construcción, depósito de vehículos con o sin tracción mecánica que no consista 

en acción de estacionamiento, y similares.    

g) La estancia continuada de animales, tales como ganado, aves, caballos, perros, 

gatos y mascotas en general, que pudieran ser causa de molestias por ruidos, olores e 

insalubridad.    

h) La acción constatada de dejar desperdicios o abandonar elementos prohibidos 

en la presente ordenanza en parcelas objeto de la presente ordenanza, sea o no propietario o 

titular de derechos en la misma. 

Se considerarán infracciones leves: 

a) Invasión de la vía pública por vegetación procedente de parcela privada. 

b) No retirada inmediata de la vía pública del vallado abatido o desanclado. 

c) El incumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza que no esté tipificado como infracción grave o muy grave. 

Art. 12 

La cuantía de las multas con que se sancionen las infracciones cometidas, se ajustará a 

las prescripciones de la legislación de régimen local, pudiendo llegar a los  siguientes límites  

Infracciones leves: hasta 750 euros. 

Infracciones graves: hasta 1.500 euros 

Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros. 

En caso de que por parte del propietario de la parcela se realicen las labores de 

limpieza, mantenimiento y vallado de parcelas definidas en la presente ordenanza con carácter 

previo a la incoación de procedimiento de orden de ejecución, quedará exento de sanción 

administrativa. 

En caso de que se por parte del propietario se proceda a la ejecución del vallado y/o 

limpieza de parcela derivada de una orden de ejecución municipal, dentro del período 

voluntario establecido al efecto, la multa se reducirá en un 95%. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA: Modificación de la redacción del artículo 54 

bis de las normas urbanísticas del PGOU de Sagunto. 

ñCondiciones de vallado aplicable a todo el suelo urbano y urbanizable programado, 

residencial, terciario e industrial: 

Fuera de los supuestos de hecho contemplados en la ordenanza de vallados, cuando se 

proceda al vallado, se realizará en las siguientes condiciones: 

En la alineación recayente a la vía o espacios públicos se autorizará un vallado de obra 

con una altura m§xima de 1ô85 metros, pudiendo con cerrajería o resultados similares llegar 

hasta una altura máxima de 3 metros, todos ello contado desde la rasante de la vía pública.  

El vallado entre parcelas podr§ ser opaco hasta 2ô2 metros, pudiendo con cerrajer²a o 

resultados similares llegar hasta una altura máxima de 3 metros, medidos desde la rasante 

interior de la parcela. En aquellos supuestos en los que se hubiese construido semisótano hasta 

el linde, la valla no podrá ser de altura superior a 2 metros, a contar desde la cubierta de este, 

admitiéndose que sea de obra en su integridad. En este último caso, el colindante estará 

autorizado a levantar idéntica altura, con independencia de que no haya ejecutado en su 

parcela semisótano de las características descritas. 
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En el caso de que el Ayuntamiento imponga, en el contexto de la instrucción de un 

expdiente de implantación o desarrollo de una actividad, la adopción de medidas correctoras 

acústicas, singularmente se podrán excepcionar dichas restricciones en los términos que 

especifique expresamente la licencia ambiental. 

Las transiciones entre las alturas de vallados recayentes a la vía pública y los 

recayentes  a lindes privados no podrán tener un ángulo superior a 45 grados. 

Se exceptúan de estas reglas los vallados de las siguientes zonas: 

- Barrio Obrero. 

- BOE -1 y 2 del Plan Parcial de Playas de Almardá 

- Chalets de la calle Gerónimo Roure. 

La altura de vallado en el Barrio Obrero será de muro de 1 pie de espesor con una 

altura máxima de 1,00 m. rematado con una albardilla de coronación con pendiente a ambos 

lados y sofito a ambos lados de 5 cm,  revestido todo de mortero de cemento y pintado de 

color blanco, sin aplacados de ningún tipo. Se prohíben expresamente cualquier cerramiento 

sobrepuesto al muro anteriormente descrito. 

En la zona del conjunto de viviendas conocidas por ñChalets de empleados de Altos 

Hornosò o tambi®n como ñChalets azulesò, consistentes en las manzanas con zonificaci·n 

Z0T0 recayentes a la calle Gerónimo Roure, la altura máxima de los vallados será de 40 cm, 

revestida con mortero de cemento, pudiendo alcanzar una altura máxima de 1,60 m. (altura 

máxima total) con malla de simple torsión o bien mediante cerrajería de perfil macizo de 

acero traslucida de color negro. Se prohíben expresamente cualquier cerramiento opaco por 

encima del basamento de 40 cm. 

En el  BOE-1 y BOE-2 del Plan Parcial de Playas, se fijan condiciones similares  a las 

del párrafo anterior, prohibiéndose expresamente los cerramientos opacos por encima del 

basamento de 1m.ò 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: Establecimiento de una tasa que grave los 

trámites de la orden de ejecución y la ejecución subsidiaria. 

La ordenanza fiscal correspondiente regulará la creación de una tasa que tenga como 

hecho imponible la percepción de un servicio público obligatorio, no voluntario, y que ha sido 

generado por la omisión del propietario del deber de conservación del inmueble. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Plazos para el cumplimiento por los propietarios de 

las obligaciones definidas en esta ordenanza. 

Dado que las previsiones de esta ordenanza no suponen una cualificación del deber de 

conservación de los inmuebles que tienen sus propietarios sino una especificación del deber 

legal de carácter general de los mismos, el Ayuntamiento podrá invocar los preceptos de la 

presente ordenanza en todos aquellos expedientes de orden de ejecución cuya instrucción se 

inicie después de la entrada en vigor de la misma, y que se encuentre en las circunstancias de 

los supuestos de hecho regulados en las mismas. 

Sólo se podrán instruir expedientes sancionadores e imponer multas en los términos de 

la presente ordenanza por acciones u omisiones que quede acreditado que se produjeron con 

posterioridad a la entrada en vigor de la presente ordenanza. 

ANEXO I. Sectores incluidos en el art. 2 B. de la presente ordenanza, como suelo 

urbanizable con ordenación pormenorizada aprobada definitivamente, con calificación de 

residencial y/o terciario, y con procedimientos de equidistribución y urbanización finalizados, 

contando las correspondientes parcelas con la condición jurídica de solar, además de las 

parcelas incluidas en el sector del Plan Parcial de Playas de Almardá. 

 1.- UUEE 1 a 5 del Norte del Palancia. 

 2.- Macrosector III. 

 3.- SUNP 5, cuando se reciban las obras de urbanización. 

 4.- SUNP 6. 

 5.- SUP 2 Este y Oeste 
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 6.- Monasterios.  

 7.- Macrosector IV y adyacentes, cuando se recepcionen las obras de 

urbanización. 

 8.- SUNP VI, 1ª y 2ª fase. 

 9.- Macrosector V, cuando se recepcionen las obras de urbanización. 

 10.-Macrosector VI, 3ª fase, cuando se recepcionen las obras de urbanización. 

 11.- SUNP 4, cuando se recepcionen las obras de urbanización. 

 Y además los siguiente suelos urbanos: 

 12.- Sector Pinaeta. 

 13.- Bajo Vías. 

 14.- PNN 8. 

 15.- PERI 7 

 16.- Triángulo Zona San Carlos. 

 17.- Solares Zona Alameda y zona de servicios Portuaria. 

 18.- Ingruinsa. 

 19.- Solares del PAI de la Gerencia. 

 20.- UA 5 del núcleo urbano del Puerto de Sagunto. 

ANEXO II Contenido de la ejecución municipal subsidiaria estándar, cuando no 

consista en la ejecución de muro obra (para la ejecución de muro de obra habrá que estar a las 

especificaciones concretas que se deriven del preceptivo proyecto técnico de obra, 

individulizado para cada caso). 

A) LIMPIEZA DE SOLARES: 

A.1) Desbroce y limpieza de la superficie del terreno utilizando los medios humanos 

y materiales adecuados. 

A.2) Carga y transporte de de los residuos a los lugares adecuados para su 

tratamiento, incluidos los costes por la utilización de los centros de tratamiento de residuos. 

B) VALLADO DE SOLARES: 

B.1) Suministro y montaje de vallado de 2,00 m. de altura realizado con malla 

metálica, galvanizada, de simple torsión y tela romboidal. 

- El alambre tendrá un diámetro mínimo de 2,2 mm. 

- Con paso de malla o luz entre 40 y 50 mm. 

Los postes serán de acero galvanizado de 48 mm. de diámetro. 

El montaje del vallado contará, como mínimo, con los siguientes elementos: 

- Arranques con tornapuntas. 

- Postes intermedios. 

- Jabalcones de refuerzo con tornapuntas. 

- Tensores, grupillas y accesorios necesarios. 

Los postes deberán estar hormigonados al suelo. 

Suministro y montaje de puerta abatible de una hoja de 3 x 2 m. para cerramiento 

exterior, formada por bastidor de tubo de acero, travesaños y columnas de fijación, mallazo 

electrosoldado galvanizado, herrajes de colgar y seguridad, parador de pie y tope. 

Anexo III. Contenido de la Disposición Adicional 4ª de las NN.UU del PGOU. 

Disposición adicional 4ª de las nn.uu. del PGOU de Sagunto 

ñEn aquellos inmuebles en que, iniciada una obra de construcci·n sobre los mismos, se 

produzca una paralización en su ejecución de demora suficiente como para provocar la 

caducidad de la licencia de obras otorgada, y una vez declarada administrativamente la misma, 

se procederá en todo caso, en el contexto de la oportuna orden de ejecución y como adicional 

al resto de medidas que procedan, adoptar las siguientes: 

- Aportar certificado de la dirección facultativa en que se constate que la obra 

queda paralizada con las debidas condiciones de seguridad. 
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- Certificado del coordinador de seguridad y salud en el que se recojan todas 

las medidas necesarias adoptadas para que la obra reúna condiciones de seguridad en el estado 

de paralización en que se va a quedar. Se indicarán qué controles y con qué periodicidad se 

deberán realizar para garantizar que se mantienen las condiciones de seguridad tanto en la 

obra como en la vía pública. 

- Retirada y aseguramiento de aquellos elementos de la obra que supongan un 

riesgo para personas o bienes. 

- Cerramiento de la parcela con elementos de obra fijos y anclados 

permanentemente al suelo. Las características de los mismos han de ser suficientes como para 

impedir la entrada de cualquier persona ajena a la obra paralizada. La obligación del 

propietario no se limitará a su instalación primera sino también a su constante mantenimiento 

en condiciones adecuadas. 

- En aquellos paramentos que queden vistos desde la vía pública y atendiendo 

al ornato y decoro mínimo inexcusable, se procederá al cerramiento de fachadas con fábrica 

de ladrillo enlucido y pintado o, en su defecto, se admitirá la instalación de lonas en todos los 

frentes de fachada de la construcción, en todas sus alturas. En el caso de zona residencial, las 

características  y color o motivos de dichas lonas deberán ser suficientes para eliminar el 

impacto visual que provoque al entorno la obra inacabada. La lona deberá estar 

suficientemente anclada como para no suponer ningún riesgo y la obligación del propietario 

no se limitará a su instalación primera sino también a su constante mantenimiento en 

condiciones adecuadas. No se admitirán vallas publicitarias, ni que los cerramientos o lonas 

sirvan de base para las mismas si con ello se desvirtuasen los fines de eliminación del impacto 

visual que se pretenden corregir con dichas medidas.   

En la acción administrativa correctora de este tipo de situaciones se dará prioridad a 

los inmuebles que se encuentre en zonificación Z0. 

 No eximirá de estas consecuencias la circunstancia que no exista licencia de obras que 

caducar por que las mismas se hubiesen ejecutado unilateralmente por el particular sin contar 

con las oportunas autorizaciones municipales.ò 

 Considerando que el art. 35 de la ley 5/2014, LOTUP, establece que: 
ñ3. Las ordenanzas municipales de polic²a de la edificaci·n regular§n los aspectos morfol·gicos y 

ornamentales de las construcciones y, en general, aquellas condiciones de las obras de edificación que no sean 

definitorias de la edificabilidad o el destino del suelo. También pueden regular, en términos compatibles con el 

planeamiento, las actividades susceptibles de autorización en cada inmueble. Las ordenanzas deberán ser 

conformes con las disposiciones estatales o autonómicas relativas a la seguridad, salubridad, habitabilidad, 

accesibilidad y calidad de las construcciones y, en ningún caso, menoscabarán las medidas establecidas para la 

protecci·n del medio ambiente y del paisaje urbano o de los bienes catalogados de inter®s cultural o hist·rico.ò 

Considerando que el art. 49 de la ley 7/85, RBRL, establece que  

 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 
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Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 1, Sra. 

Antonino.- Votos a favor: 14, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 

Muñoz, Maestro, Caparrós, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín y Chover.  Abstenciones: 

10, Sres./as. Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Sáez, González, Guillén, Paz, Castillo y Peris; por 

lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y 

Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, por 14 votos a favor de Compromís, EUPV, ADN y 

PSOE y 10 abstenciones de PP, IP y CôS, ACUERDA:  

PRIMERO: Aprobar inicialmente la redacción el texto de la ordenanza de limpieza y 

vallado de parcelas recogida en la parte expositiva del presente. 

SEGUNDO: Someter a información pública y de audiencia de los interesados para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias sobre dicho texto durante el período mínimo de 

treinta días el texto de dicha ordenanza, a  contar desde la publicación del mismo en el BOP. 

 

9 DICTAMEN MODIFICACIONES PUNTUALES DEL PLAN PARCIAL EL 

SUP-2 ESTE. CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE CONSULTAS PREVIAS. 

APERTURA DEL PERIODO DE INFORMACIÓN PÚBLICA. EXPTE. 1/01 -PL 

El pleno del Ayuntamiento de Sagunto, en su sesión de fecha 23.2.2016, adoptó el 

siguiente acuerdo: 

ñExpte. 1/2001 PL. Modificaciones puntuales del Plan Parcial del SUP 2-ESTE. 

Trámite del art. 50.3 de la LOTUP y de apertura de período de consultas. 

Primero.- Antecedentes: 

En fecha 27.1.2003 el pleno del Ayuntamiento de Sagunto aprobó definitivamente el 

plan parcial del SUP-2 ESTE. 

Dicho plan parcial ha sufrido las siguientes modificaciones a lo largo de su vigencia: 

- Acuerdo del pleno de julio del 2008, que modificó extremos referentes a la 

densidad  de viviendas (incremento del 20%), variación de índices de edificabilidad neta entre 

parcelas y redelimitación menor del ámbito de gestión. 

- Acuerdo del pleno de noviembre del 2013, que modificó la calificación de las 

manzanas de residencial colectiva de Z3/T1 a Z3/T3. 

- Acuerdo del pleno de abril del 2011, que modificó el parámetro de ocupación 

del equipamiento dotacional, así como el régimen general de altura máxima de los vallados. 

- Acuerdo plenario de diciembre del 2011, sobre rotonda de conexión norte del 

sector. 

Segundo.- Objeto pretendido en este momento: 

Se  detectan circunstancias de distinto carácter en las determinaciones vigentes  del 

plan parcial del sector SUP 2 ESTE.  

La existencia de ciertas incoherencias en algunas de las determinaciones de la 

ordenación pormenorizada  definidoras de los parámetros urbanísticos, en comparación con 

las previsiones del PGOU para la zonificación residencial o de otros planes parciales de 

sectores similares. Lo que no tienen justificación, dado que con en el SUP 2 Este no se aborda 

el tratamiento normativo de ninguna singularidad del sector respecto del resto que exija esa 

excepción. Es el caso de la restricción de ocupación con sótano y semisótano de la parcela en 

algunas tipologías (y sin embargo no en otras), o el de la obligación impuesta a algunas 

manzanas de un número de plantas mínimas obligatorias, siendo que ese parámetro no rige 

para ningún otro sector residencial con tipología asimilable. 

Por otra parte se han detectado también ciertas deficiencias o faltas de detalle menor en 

el diseño de los espacios públicos, que se consideran susceptibles de ser corregidos/mejorados 

en este contexto.  Es el caso de alineaci·n de la calle Mola dô Ares o de la generaci·n de un 

espacio peatonal público en el espacio edificable de la manzana V/COL-2. 

Se aprovecha a su vez para destacar expresamente algunas derogaciones tácitas como 

las previsiones contradictorias con el régimen general de vallados de parcelas del art. 54 bis de 
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las NN.UU. del PGOU, o la alusión del art. 2.4 al uso preferente como deportivo del 

equipamiento (SRD) siendo que el acordado por el pleno fue el educativo (SED) y 

equipamiento genérico, en los términos del acuerdo de 28.12.2006. Además dicha división no 

está bien reflejada en el plano del documento refundido. 

En ese sentido se procede a enumerar y especificar todas las modificaciones objeto de 

la presente: 

1.- Correcci·n de la alienaci·n de la calle Mola dô Ares.     

 1.1.- La alineación actual  definida en el plan parcial es la siguiente: 

 

 
 

Se observa cómo el plan parcial, al entroncar con la trama consolidada preexistente, no 

optó por la generación de un espacio público regular o paralelo sino por la uniformidad de la 

calificación como dotacional de la integridad de los espacios del encuentro.  

Se ha generado as² una cu¶a de unos 100 m2 de superficie (99ô70 m2), calificada como 

viario, pero que no tiene relevancia ni interés  para el fin dotacional de uso público al que se 

ha afectado (tránsito rodado y de  peatones). 

La modificación pretende un diseño regular y paralelo del dotacional viario, similar al 

de todos los suelos dotacionales del entorno. En definitiva, se pretende generar una calle de 

trazado regular y paralelo, una alineación sin quiebros innecesarios. 

La superficie de la cu¶a irregular,  99ô70 m2,  dejar²a de tener la calificaci·n como 

suelo dotacional público viario y pasaría a tener la calificación de espacio privado edificable, 

residencial, con la misma zonificación de la manzana (exterior al sector del SUP 2 ESTE) en 

la que se integra. La edificabilidad de ese espacio sería la resultante de aplicar a dicha nueva 

superficie el mismo índice aplicable a dicha manzana. 

  1.2.- La alineación modificada sería la siguiente: 
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Con más grado de detalle,  
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El ancho de la cu¶a oscila entre 40 cm al sur y 4ô48 m al norte. 

1.3.- Razones de la modificación: 

Coherencia en la ordenación pormenorizada de los espacios públicos y privados, 

regularizando un trazado viario irregular. 

1.4- Consecuencias de la modificación: 

Además de las indicadas arriba en el sentido de que la superficie de la cuña irregular,  

99ô70 m2,  dejar²a de tener la calificaci·n como suelo dotacional viario y pasaría a tener la 

calificación de espacio privado edificable, residencial, con la misma zonificación de la 

manzana en la que se integra; conviene destacar la circunstancia de que dicho espacio, desde 

el punto de vista patrimonial es de propiedad municipal (atribuido por la correspondiente 

reparcelación forzosa),  y pasaría a ser, de un bien de naturaleza demanial a uno de carácter 

patrimonial. Dado que no tiene superficie suficiente para superar el parámetro de la parcela 

mínima edificable (que es de 120 m2), tendría la condición jurídica de sobrante de vía pública 

y no de solar. Todo ello en los términos del art. 188.2  de la ley autonómica 8/2010, de 

régimen local, que establece 

ñ2. Las parcelas sobrantes y los bienes no utilizables serán enajenados por venta 

directa, con arreglo a su valoraci·n pericial.ò 

Ser§ preciso realizar una operaci·n jur²dica  de segregaci·n de 99ô70 m2  respecto de 

la finca registral nº 74.081 de titularidad municipal, para generar una independiente, 

especificándose en su descripción dichas circunstancias. 

2.- Generación de espacio dotacional peatonal en la manzana V/COL-2.     

 2.1.- La ordenación actual de dicha manzana es la siguiente: 
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Los parámetros urbanísticos de dicha manzana V/COL-2 actualmente son los 

siguientes: 

 Superficie: 3.354 m2 

 Coeficiente de edificabilidad: 2ô5463190 m2 techo/m2 de parcela 

 Edificabilidad residencial: 8.430ô25 m2 techo 

Edificabilidad terciaria: 110ô10 m2 de techo 

Edificabilidad total: 8.540ô35 m2 de techo 

Superficie de parcela mínima: 800 m2 

Número máximo de viviendas: 85 

Es la finca registral nº 74.062, resultante del proyecto de reparcelación forzosa del 

sector.  

El objetivo de la modificación es generar un espacio público peatonal para dar más 

fluidez en el acceso/salida a pie en el sector, extremo que se verá sensiblemente mermado 

cuando se proceda al cierre o vallado de dicho espacio edificable.  Dado que la solución 

ordenación que se estableció en el plan fue la de adosar dicha manzana V/COL-2 a la 

manzana preexistente, se ha generado un frente de fachada continuo de más de 200 m de largo 

sin opciones peatonales desde la Avenida Alfredo Simó Gurumeta  por espacio público en 

sentido sur. No se trata de una circunstancia grave o insalvable (e incluso la misma es 

admisible sin mayores consecuencias) pero el hecho de que dicha parcela V/COL-2 sea 

actualmente de titularidad municipal y que por lo tanto sea el Ayuntamiento el que se 

establezca una autolimitación sin afectar a terceros intereses (y por lo tanto sin consecuencias 

económicas derivadas de imponer esa carga de paso), motiva la presente modificación en la 

búsqueda, siempre ponderada, de mejores diseños urbanos de los espacios municipales que 

consigan una mejor consecución de sus fines. Esta solución no es viable económicamente 

abordarla en casos similares que discurren por parcelas de titularidad privada. 

 2.2.- El espacio dotacional peatonal que se genera con la modificación sería el 

siguiente: 

 



 51 

 
 Con más detalle: 
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 En este caso, 94 m2, calificados como edificables, residencial tipología 

vivienda colectiva, pasarían a tener la calificación de suelo dotacional público viario 

(peatonal). La sección de 5,21 m de ancho es coherente con el tramo sur de la prolongación. 

En dicho tramo aparecen de forma transitoria dos hornacinas que será necesario desplazar a la 

parcela edificable restante cuando se haga el tratamiento de dicho espacio. 

Los parámetros de la parcela V/COL- 2 que resultarían de la modificación serían los 

siguientes: 

 Superficie: 3.260 m2 

 Coeficiente de edificabilidad: 2ô6197392 m2 techo/m2 de parcela 

 Edificabilidad residencial: 8.430ô25 m2 techo 

Edificabilidad terciaria: 110ô10 m2 de techo 

Edificabilidad total: 8.540ô35 m2 de techo 

Superficie de parcela mínima: 800 m2 

Número máximo de viviendas: 85 

 2.3.- Razones de la modificación: 

 Reforzar el acceso peatonal al sector. 

 2.4.- Consecuencias de la modificación: 

Además de las indicadas arriba en el sentido de que 94 m2, calificados como 

edificables, residencial tipología vivienda colectiva, pasarían a tener la calificación de suelo 

dotacional público viario (peatonal); conviene destacar la circunstancia de que dicho espacio, 

desde el punto de vista patrimonial es de propiedad municipal (atribuido por la 

correspondiente reparcelación forzosa),  y pasaría a ser, de un bien de naturaleza patrimonial a 

uno de carácter demanial.  

Será preciso realizar una operación de segregación de 94 m2  respecto de la finca 

registral nº 74.062, de titularidad municipal, para agregarla a la finca registral nº 74.081, 

especificándose en su descripción dichas circunstancias. 

3.- Modificación del art. 2.2.4.1 y 2 de las normas urbanísticas y corrección de la 

previsión del plano nº 04.  

 3.1.- La previsión actual es la siguiente: 

 Los apartados 1 y 2 del art. 2.2.4. del plan parcial establecen: 

 
Además, y en relación con un total de 7 manzanas, las de tipología colectiva del sector, 

se da la circunstancia de que los planos de ordenación se grafía una previsión consistente en la 
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obligación de edificación mínima obligatoria de un número de alturas (además de un número 

máximo). El siguiente gráfico resalta la circunstancia: 

Plano de las 3 manzanas del sector situadas en el sureste, las de referencia VCOL 5, 6 

y 7. 

 
Abajo, plano de las dos manzanas del suroeste, las de referencia VCOL 3 y 4. 

 
Abajo, plano de las dos del norte del sector, las de referencia VCOL 1 y 2. 

 



 54 

Abajo, leyenda del plano 0-4. 

 
En la última línea de la leyenda se puede observar cómo se especifica una altura 

mínima obligatoria (en número de plantas) y una altura máxima. 

Sin embargo cuando se consultan las normas urbanísticas del plan parcial y en 

concreto las del apartado 2.2, referentes a la vivienda colectiva (V/COL), no se recoge en las 

mismas ninguna previsión específica sobre este extremo de edificación mínima obligatoria. 

En los puntos 2.2.4.1 y 2 se regula un número máximo de plantas, en función de la superficie 

de la parcela.  

Señala expresamente dicho artículo que  

é  

Ninguna previsión sobre la obligación de edificar un número mínimo de plantas 

necesariamente. 

Hay en definitiva una cierta incoherencia entre el contenido de las normas urbanísticas 

del plan parcial y su representación gráfica (siendo que la fijación de una obligación de 

construcción de un número de plantas mínimas no es una determinación exclusivamente 

propia de plano sino también de la norma urbanística). Extremo que conviene aclarar. 

Además, se trata de una restricción que (al margen de circunstancias concretas que se 

pueden dar en los contextos de protección patrimonial cultural) no tienen una previsión 

análoga en las determinaciones de ordenación pormenorizada vigentes para el resto del 

término municipal de Sagunto. Es, en ese sentido, una determinación incoherente con las 

soluciones adoptadas en casos similares. Es una restricción, pero no de máximos sino de 

mínimos obligatorios, que no encaja en el esquema general de ordenación del PGOU, con un 

carácter singular que no atiende a una realidad distinta a la abordada por los planes parciales 

de otros sectores que sin embargo no la han impuesto. Tampoco lo ha hecho el PGOU para 

todo el suelo urbano residencial. 

De ahí que se plantee su modificación en el sentido de suprimir dicha restricción. 
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Además se observa en dos de las manzanas colectivas indicadas, las situadas al Oeste 

del sector, las de referencia VCOL 3 y 4 una restricción de alturas en la orientación norte (5 

plantas máximo, frente a las 8 que cabe en las mitades sur y oeste) que sin embargo no se 

aplica respecto de la otra gran manzana de ese mismo bulevar, la de referencia VCOL 5, en la 

que caben 8 plantas en toda ella. Las tres manzanas están en el mismo esquema de ordenación, 

siendo las manzanas que forma el bulevar de Alcalá Galiano, y sin que existan razones 

objetivas para ese distinto tratamiento, de la 5 respecto de las 3 y 4.  

La diferenciación viene representada por la línea magenta que divide las manzanas. En 

la de la manzana VCL 5 es ficticia, porque el régimen de alturas es unitario. No así en el caso 

de las otras dos. Las tres manzanas sin embargo están orientas a la misma avenida hacia el sur 

, y hacia tipologías similares hacia el norte. 

 
 

 
Se considera por ello que en las manzanas VCOL 3 y 4, se debe proceder a unificar en 

todas ellas el régimen de alturas máximas, a 8 plantas. Esta medida no afectaría a la 

edificabilidad máxima, ni al régimen de distancias a lindes, etc. Pero sí a la restricción del 

número máximo de número de plantas en función del tamaño de la parcela, que con la 

unificación de alturas desaparecería (salvo que los retiros obligatorios del art. 2.2.6.2 no 

permitiesen dicha altura). De ahí que se considere conveniente la supresión de la previsión del 

art. 2.2.4.1, en función del tamaño de la parcela. 

A su vez conviene tener en cuenta que el régimen de altura de cornisa (aprobado en la 

redacción originaria del pan parcial en el año 2003), está tácitamente derogado por las 
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previsiones del art. 40 de las normas urbanísticas del PGOU, en su nueva redacción dada en el 

año 2013 (expte 1/2013 PL), y que establece :  

ñA.40 del PGOU.- La relación entre nº de plantas y la altura máxima de cornisa que 

pueden alcanzar será la siguiente: 

El nº máximo de plantas autorizadas en cada paramento corresponderá a lo grafiado en 

los planos de ordenación, en relación a otras disposiciones de estas normas, o a los respectivos 

planes parciales. 

La formula para determinar la altura reguladora en función del número de plantas es la 

siguiente: 

H = 4,50 + 3,20 x (n-1) 

Donde H es la altura y n es el n¼mero de plantasò 

 

 Aunque las previsiones del Plan Parcial sobre este extremo están derogadas, 

procede aprovechar ahora este contexto para su supresión formal expresa. 

 3.2.- La previsión modificada: 

 Supondría la nueva redacción del art. 2.2.4.1 y 2, en los siguientes términos: 

 ñ2.2.4. Condiciones de Volumen. 

1.- El número máximo de plantas de cada manzana será el que dispone el plano 0.4, de 

Régimen de Alturas. 

2.- La altura de cornisa máxima de la edificación será la establecida en el art. 40 de las 

normas urban²sticas del Plan General de Ordenaci·n Urbana de Sagunto.ò 

A su vez la modificación a su vez supondría la supresión gráfica de cualquier 

imposición de  construir un número mínimo obligatorio de plantas. De forma que en el plano 

04 del plan parcial habría que suprimir de la leyenda la referencia a altura mínima, figurando 

sólo la de altura máxima. Asimismo, en cada una de las 7 manzanas indicadas sería preciso 

suprimir el eje del círculo indicador de la división entre mínimos y máximo, figurando una 

única cifra indicativa del número máximo de plantas. 

Y en tercer lugar, supondría que, también en el plano 04 del plan parcial, habría que 

suprimir, respecto de las manzanas VCOL 3 y 4, la diferenciación del régimen de alturas 

máximas, siendo unitaria para toda ella la determinación de 8 plantas, en coherencia con 

previsión de la manzana VCOL 5. 

 

 3.3.- Razones de la modificación: 

La indicada en el sentido de dar coherencia a la imposición de restricciones, de forma 

que la singularidad de las establecidas atienda siempre a razones de interés general o de 

abordar singularidades que exijan imposiciones excepcionales ( extremos no apreciados en el 

presente sector). Todo ello de conformidad con las previsiones del art. 84.2 de la ley 7/85, 

RBRL, conforme al cual: 

 RESIDENCIAL TERCIARIO 

I planta 4,50 m (8 m. en edificios de tipología 

industrial) 

5 m (8 m. en edificios de tipología 

industrial) 

II plantas 7,70 m 9 m 

III plantas 10,90 m 13 m 

IV plantas 14,10 m 17 m 

V plantas 17,30 m 21 m 

VI plantas 20,50 m  

VII plantas 23,70 m  

VIII plantas 27,00 m  

X plantas 33 m en edificios singulares 

expresamente declarados) 
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ñ2. La actividad de intervenci·n de las Entidades locales se ajustar§, en todo caso, a los 

principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.ò 

 3.4.- Consecuencias de la modificación: 

Se modifica el plano 0.4. de ordenación del plan parcial del sector, en el sentido de 

suprimir de la leyenda la referencia a altura mínima, figurando sólo la de altura máxima, que 

además sería unitaria para las 7 manzanas de vivienda colectiva, y no sólo para 5,como hasta 

ahora. De forma que se suprime la línea magenta que divide a las manzanas VCOL 3, 4 y 5. 

Asimismo, en la grafía de cada una de las citadas 7 manzanas indicadas sería preciso suprimir 

el eje del círculo indicador de la división entre mínimos y máximo, figurando una única cifra 

indicativa del número máximo de plantas.  

Consecuencia de ello las futuras promociones que se desarrollen en dichas manzanas 

no tendrán que ser necesariamente de un mínimo de 4 ó 5 plantas según los casos, dejando 

margen de libertad para construir las que consideren oportunas (obviamente sin sobrepasar las 

5 ó 8 establecidas en cada caso como máximas, con carácter unitario en cada manzana). 

Por otro lado se procede a cambiar las determinaciones del apartado 2.2.4.1 y 2 de las 

normas urbanísticas del plan parcial, para adaptarlas al régimen vigente (art. 40 de las NN.UU 

del PGOU), así como a la citada altura máxima unitaria. 

4.- Corrección de la previsión del art.  2.1.6 de las normas urbanísticas           

 4.1.- La previsión actual  de dicho precepto, regulador de las viviendas de 

tipología V/ADO, es la siguiente: 

 

 
Conviene contrastar la redacción de este precepto con el que aborda esta misma 

cuestión para la otra tipología residencial, la de V/COL, que contempla en el apartado 2.2.4.7  

expresamente que  

ñLos s·tanos y semis·tanos podr§n ocupar el 100% de la parcelaò. 

No tiene sentido la imposición de este criterio diferenciador en una y otra tipología. Si 

hubiese razones de interés general que los justificase las limitaciones se deberían haber 

impuesto igualmente para la tipología colectiva. No es el caso.  

 

4.2.- La previsión modificada sería la siguiente: 

Añadir al apartado 2.1.6 vigente  la siguiente previsión expresa: 

ñLos s·tanos y semis·tanos podr§n ocupar el 100% de la parcelaò. 

A los efectos de evitar contradicción con el literal del artículo 2.1.6.2. , que habla de 

edificación (y edificación según las NNUU del PGOU es todo),  se precisa hacer una 

modificación adicional y así donde actualmente se dispone: 
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ñ2. Par§metros de emplazamiento. 

La ocupación de la parcela sobre rasante se limita al 75 % de su superficie. 

Los retranqueos de la edificación respecto a los lindes de la parcela asociada a cada 

vivienda serán: 

ð De 2 metros como retiro obligatorio respecto del linde frontal. 

ð De 5 metros como retiro mínimo respecto del linde posterior. 

ð No será obligatorio ningún retiro respecto a los lindes laterales, ni a los testeros de 

manzana. 

Estos retiros no serán de aplicación cuando se actúe en una manzana completa. 

éò 

Se cambiaría en los siguientes términos, que se subrayan a los solos efectos de fácil 

localización 

ñ2. Par§metros de emplazamiento. 

La ocupación de la parcela sobre rasante se limita al 75 % de su superficie. 

Los retranqueos de las plantas sobre rasante respecto a los lindes de la parcela asociada 

a cada vivienda serán: 

ð De 2 metros como retiro obligatorio respecto del linde frontal. 

ð De 5 metros como retiro mínimo respecto del linde posterior. 

ð No será obligatorio ningún retiro respecto a los lindes laterales, ni a los testeros de 

manzana. 

Los sótanos y semisótanos podrán ocupar el 100% de la parcela 

Estos retiros no serán de aplicación cuando se actúe en una manzana completa. 

éò 

 Sobre la última previsión, referente a la altura máxima de los vallados, se debe 

tener en cuenta las observaciones del apartado 5, a las que procede remitirse. Se adelanta no 

obstante la supresión de esa última frase. 

 4.3.- Razones de la modificación: 

 Las indicadas de coherencia y proporcionalidad, en los términos del art. 84.2 de 

la ley 7/85, RBRL, que señala que  

ñ2. La actividad de intervenci·n de las Entidades locales se ajustar§, en todo caso, a los 

principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.ò 

 4.4.- Consecuencias de la modificación: 

A¶adir la previsi·n  ñLos s·tanos y semis·tanos podr§n ocupar el 100% de la parcelaò 

al apartado 2.1.6 vigente  supondrá que las futuras promociones que se desarrollen en dichas 

manzanas V/ADO podrá ocupar con dichos elementos la integridad de su parcela, sin 

necesidad de ningún retiro a lindes, ni público ni privados. La redacción de dicho apartado 

sería la siguiente: 

ñ2. Par§metros de emplazamiento. 

La ocupación de la parcela sobre rasante se limita al 75 % de su superficie. 

Los retranqueos de las plantas sobre rasante respecto a los lindes de la parcela asociada 

a cada vivienda serán: 

ð De 2 metros como retiro obligatorio respecto del linde frontal. 

ð De 5 metros como retiro mínimo respecto del linde posterior. 

ð No será obligatorio ningún retiro respecto a los lindes laterales, ni a los testeros de 

manzana. 

Los sótanos y semisótanos podrán ocupar el 100% de la parcela 

Estos retiros no ser§n de aplicaci·n cuando se act¼e en una manzana completa.ò 

5.- Modificaciones provocadas por contradicción con el art. 54 bis de las NNUU del 

PGOU. 

Existen cuatro previsiones en los arts. 2.1 .6 última frase para viviendas adosadas; en 

el 2.2.6.3, para vivienda colectiva; en el 2.4.6 y en el 2.5.6 para los equipamientos; todas ellas 
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referidas a condiciones de vallado que tácitamente están derogadas  por entrar en 

contradicción con las previsiones vigentes del art. 54 bis de las NN.UU. del PGOU, que fue 

aprobado definitivamente por medio de acuerdo plenario de abril del 2010 (expte. 22/2009 

PL). 

Procede por medio de la presente su eliminación expresa a los efectos de que no 

generen confusión y equívocos sobre cuáles son las determinaciones urbanísticas vigentes. 

 

Por lo tanto las siguientes previsiones: 

2.1 .6 última frase para viviendas adosadas 

ñEl vallado, de existir, no superará los 2,5 metros de altura, admitiéndose una parte 

maciza de hasta 1 metro sobre la acera; por encima de ésta, el cerramiento será calado o 

vegetal.ò 

2.2.6.3, para vivienda colectiva 

ñ3.- Vallado 

El vallado se dispondrá obligatoriamente a lo largo de los límites de parcela, de no 

alinear la planta baja con estos, y no superará los 2,5 metros de altura. Se permite una parte 

maciza de hasta 1 metro sobre la acera; por encima de esta, el cerramiento será calado o 

vegetal.ò 

2.4.6 para equipamientos (este precepto desaparece íntegramente, no sólo en este 

apartado, por las razones que se exponen en el punto siguiente): 

ñEl vallado, de existir, no superar§ los 2,5 metros de altura. Se permite una parte 

maciza de hasta 1 metro sobre la acera; por encima de esta, el cerramiento será calado o 

vegetal.ò 

y 2.5.6 para equipamientos  

ñEl vallado, de existir, no superar§ los 2,5 metros de altura. Se admite una parte 

maciza de hasta 1 metro sobre la acera; por encima de esta, el cerramiento será calado o 

vegetal.ò 

Se declaran formalmente derogadas, aunque ya lo estaban por acuerdo plenario de abril 

del 2010.  

6.- Corrección de errores de la calificación de los equipamientos. 

La previsión de los planos de ordenación del documento refundido plan parcial, 

respecto de los equipamientos, no refleja correctamente los términos del acuerdo plenario de 

28.12.2006 (expte 1/2001 PL). El texto tampoco, ya que se alude a un uso preferente 

deportivo recreativo, que se derogó en su momento. 

La ordenación realmente vigente para dicho espacio dotacional es la siguiente: 

 

 

 



 60 

 
 

Con más detalle 
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Sin embargo en los planos del documento refundido figuran estas determinaciones: 
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Procede en ese sentido la corrección del error de refundición, de forma que: 

A.- Se deroga formalmente el art. 2.4, que queda sin contenido. 

B.- Las previsiones del art. 2.5 se aplicarán a los espacios calificados en el plano arriba 

reproducido como M1 y M2. 

C.- Recoger expresamente en el art. 2.5 las previsiones del acuerdo de abril del 2011 

(Expte 22/2010 PL) sobre distancias a lindes, de forma que donde dice 

ñ2.5.6.- Parámetros de emplazamiento: 

Se establece un coeficiente de ocupaci·n m§xima de la parcela del 50% ñ 

Debe decir     

El art. 2.5.6 del Plan Parcial del SUP 2 ESTE, en lo referente al parámetro de 

ocupación máxima de la parcela: 

ñ... 

Ocupación máxima en parcela: sin límite 

...ò 

D.- Para el espacio dotacional  M3 regirán las mismas determinaciones del art. 2.5, 

salvo la de destino o uso principal, que no será la de equipamiento educativo cultural sino la 

de equipamiento sin uso específico. 

7.- Plasmación en los planos del sector de la solución de acceso ejecutada. 

Donde en el plano se grafía esta solución: 

 
Se debería reflejar esta, resultado del acuerdo plenario de diciembre del 2011 (expte. 

58/2005 PL).  



 63 

 
 

Aunque afecta al suelo dotacional exterior al sector, supone una solución de conexión 

viaria del mismo que debe ser correctamente reflejada. 

Tercero.- Ordenación urbanística vigente actualmente en dicho espacio 

El Plan Parcial del sector SUP 2 ESTE, aprobado definitivamente el 27.1.2003, con las 

modificaciones puntuales enumeradas en los antecedentes. 

Cuarto.- Legislación urbanística aplicable. 

La ley 5/2014, LOTUP y normas concordantes. 

En concreto el art. 63  de la misma señala que  

ñArt²culo 63 Modificación de los planes y programas  

1. Los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto 

para su aprobación o según se establezca en su normativa específica. 

2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior podrán 

modificar determinaciones del plan general estructural y del plan de ordenación 
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pormenorizada, para ajustarlas al análisis más detallado del territorio propio de su escala, 

sujetándose a las siguientes condiciones: 

a) Si la modificación incide en la ordenación estructural y tiene, o puede tener, efectos 

significativos sobre el medio ambiente y el territorio, porque así lo determine el órgano 

ambiental y territorial en la preceptiva consulta, se tramitarán conforme al precedente capítulo 

II. 

b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento 

simplificado con un informe ambiental y territorial, se tramitarán conforme al precedente 

capítulo III. No obstante, deberán cumplir las condiciones vinculantes que, en su caso, haya 

impuesto el informe ambiental y territorial. 

3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento 

vigente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su 

caso, la red primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los criterios 

de calidad, capacidad e idoneidad exigidos seg¼n el anexo IV de esta ley.ò 

Quinto.-  Naturaleza de la modificación. 

 Se pretende en parte (porque en otros casos no es más que formalizar 

derogaciones parciales ya producidas con anterioridad) una modificación del Plan Parcial 

indicado, que no afectaría a ninguna de las determinaciones de ordenación estructural 

enumeradas en el art. 21 de la LOTUP y sí a las siguientes determinaciones de ordenación 

pormenorizada enumeradas en el art. 35 de la misma ley: 

 ñArt²culo 35 Determinaciones de la ordenaci·n pormenorizada  

1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 

estructural y contendrá las siguientes determinaciones:é 

b) La red secundaria de dotaciones públicas. 

é 

d) La regulación detallada de los usos del suelo de cada subzona, en desarrollo de las 

zonas de ordenación estructural del índice de edificabilidad neta aplicable a cada parcela de 

suelo urbano y a cada sector del suelo urbanizable, y de las actuaciones aisladas a las que el 

planteamiento les hubiera atribuido un incremento de aprovechamiento. En el suelo no 

urbanizable, establece las condiciones tipológicas de los edificios y construcciones permitidas 

y las características de los vallados. Asimismo, determina normas técnicas concretas para la 

reposición de arbolado, ampliación de caminos, limpieza de los predios, depuración de 

residuos y vertidos, así como otras normas de análoga finalidad. 

é 

f) La fijación de alineaciones y rasantes. 

éò 

 Se destaca la circunstancia que las presentes modificaciones y precisiones de 

vigencia (en los términos que resulten de la instrucción del presente expediente)  deberán ser 

objeto de refundición en un texto único que las integre con aquellos preceptos y planos no 

afectados. Dicho documento refundido será sometido al período de información pública 

subsiguiente al presente trámite de consultas. 

Sexto.- Competencia para la tramitación y la aprobación definitiva de la modificación. 

Al afectar a cuestiones de ordenación pormenorizada, la competencia para la 

promoción e instrucción del expediente, incluida la función de órgano medioambiental y 

territorial, así como para su aprobación definitiva, le corresponderá al Ayuntamiento de 

Sagunto. 

Séptimo.- Cauce procedimental de tramitación de la presente modificación. 

En fecha 20.8.2014 ha entrado en vigor la ley 5/2014, LOTUP. La misma afecta a la 

tramitación de todo tipo de documentos urbanísticos y por lo tanto a la presente modificación 

puntual del plan parcial. 
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La nueva ley 5/2014 establece tres grandes cauces procedimentales a los que son 

reconducibles todas las tramitaciones de planeamiento urbanístico que se desarrollen a partir 

de su entrada en vigor. Señala en ese sentido el art. 45 lo siguiente 

Artículo 45 Los tipos de procedimientos para la elaboración y aprobación de los planes 

y programas  

1. Los planes y programas sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica 

ordinaria se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo II siguiente. 

2. Los planes y programas que están sujetos a evaluación ambiental y territorial 

estratégica simplificada se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 

50 y 51 de esta ley y en el capítulo III del presente título si se concluye con el informe 

ambiental y territorial estratégico. 

3. Las actuaciones territoriales estratégicas tienen regulado su procedimiento propio en 

el cap²tulo IV de este mismo t²tulo.ò 

Vista la mínima entidad de la presente modificación, que se limita  a la mejora puntual 

de cuestiones técnicas de entidad menor propias de la ordenación pormenorizada, la misma se 

debería encarrilar por el cauce descrito en el art. 45.2 de la ley, es decir, su sujeción a la 

evaluación ambiental y territorial estrat®gica simplificada, y por lo tanto, al ñprocedimiento 

establecido en los art²culos 50 y 51 de esta ley y en el cap²tulo III del presente t²tuloò.  

Conclusión a la que se llega a la vista de las previsiones recogidas en el artículo 46 de 

la LOTUP. Señala dicho artículo que 

ñArtículo 46 Planes y programas que serán objeto de la evaluación ambiental y 

territorial estratégica  

1. Son objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una administración 

pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 

reglamentaria o por acuerdo del Consell, cuando: 

¶ é 

¶ c) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, los planes de acción 

territorial, los planes generales estructurales, las actuaciones territoriales estratégicas o 

cualesquiera otros planes o programas y aquellas modificaciones de los antes enunciados que 

establezcan o modifiquen la ordenación estructural, y así lo establezca el órgano ambiental y 

territorial. 

é 

 3. El órgano ambiental y territorial determinará si un plan o programa debe ser 

objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria en los 

siguientes supuestos: 

¶ a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado 1. 

¶ b) Los planes y programas mencionados en el apartado 1 que establezcan el 

uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos 

aquellos planes o programas que suponen una nueva ocupación de suelo no urbanizable para 

realizar operaciones puntuales de reordenación o ampliación limitada de bordes de suelos 

consolidados, a los que se refieren los artículos 72.3.b y 73.1.d de esta ley, salvo que se 

establezca su innecesariedad en la declaración ambiental y territorial del plan general 

estructural. 

¶ é. 

El órgano ambiental y territorial resolverá sobre estos casos teniendo en consideración 

los criterios del anexo VIII de esta ley.ò 

 El artículo 50 de la LOTUP regula el inicio del procedimiento, que ya no tiene 

lugar a través de un acuerdo de apertura de información pública como ocurría en la legislación 
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anterior, sino que es preciso realizar una serie de actuaciones y trámites preparatorios previos. 

Señala el citado precepto lo siguiente: 

ñSolicitud de inicio de la evaluaci·n ambiental y territorial estrat®gica  

ñ1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el 

órgano sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, 

acompañada de un borrador del plan o programa y un documento inicial estratégico con el 

siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático: 

¶ a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la 

que actúa. 

¶ b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se 

propone. 

¶ c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

¶ d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 

aplicación del plan en el ámbito afectado. 

¶ e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos 

estratégicos del territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

¶ f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su 

incidencia en otros instrumentos de la planificaci·n territorial o sectorial.ò 

Dado que se va a optar por el procedimiento simplificado, la documentación adicional 

que se exige en ese caso es la del apartado 2 del mismo artículo, que señala: 

ñ2. En los supuestos del artículo 46.3 de esta ley, cuando el órgano promotor considere 

que resulta de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial 

estratégica, además deberá incluirse en la documentación: 

¶ a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 

ambiental y territorial estratégica. 

¶ b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

¶ c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio, que 

se derive de la aplicación del plan o programa, así como para mitigar su incidencia sobre el 

cambio climático y su adaptación al mismo. 

¶ d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 

plan.ò 

Al respecto de las exigencias de este precepto cabe señalar que el objeto del presente 

acuerdo son cuestiones de simple ordenación pormenorizada de un planeamiento parcial ya 

aprobado y ultimado en su fase de gestión urbanística. Dada su escasa entidad e incidencia  no 

existe ningún género de dudas sobre la aplicación del procedimiento simplificado de 

evaluación ambiental y territorial estratégica y no el cauce ordinario.  

Respecto del resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas, 

basta con remitirse a lo dicho en cada uno de los apartados de la modificación.  

No se aprecia la necesidad de prever medidas para prevenir, reducir y, en la medida de 

lo posible, compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 

territorio, que se derive de la aplicación de la presente modificación del plan, así como para 

mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo, ni contemplar 

medidas para el seguimiento ambiental del mismo. 

El  art. 50.3 de la LOTUP señala que: 

 ñEl ·rgano sustantivo remitir§ al ·rgano ambiental y territorial la solicitud y la 

documentación que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya 

comprobado que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación 

sectorial.ò 

El órgano sustantivo en el presente caso es el Ayuntamiento de Sagunto. Se trata de 

determinar quién es el órgano ambiental. En ese sentido, el art. 48. c de la LOTUP tiene nueva 
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redacción en virtud de lo establecido en la ley 10/2015, de medidas. Ahora la función del 

mismo está repartida entre la Consellería y el Ayuntamiento para determinados supuestos. 

En ese sentido prevé la ley que  

ñc) Órgano ambiental y territorial Es el órgano autonómico, dependiente de la 

conselleria competente en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que realiza el 

análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula las 

declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración con el órgano 

promotor y sustantivo, vela por la integración de los aspectos ambientales, junto a los 

territoriales y funcionales, en la elaboración del plan o del programa. El órgano ambiental y 

territorial será el ayuntamiento del término municipal del ámbito del planeamiento objeto de 

la evaluación ambiental, sin perjuicio de la asistencia y la cooperación de las diputaciones 

provinciales de acuerdo con la legislación de régimen local, en los siguientes casos:  

o 1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en la presente ley.  

o 2. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 

planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la ordenación 

pormenorizada del suelo urbanizable definida en la presente ley.  

o 3. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los servicios 

urbanísticos efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de la zona establecida 

en la ordenaci·n estructural. ñ 

El presente caso la modificación afecta a suelo que ha ultimado su proceso de gestión 

urbanística. Las parcelas edificables tienen la condición de solar a todos los efectos. 

Jurídicamente son suelo urbano. Materialmente también. Se concluye que en el presente caso, 

el órgano ambiental será el Ayuntamiento de Sagunto. 

La presente documentación CUMPLE con los requisitos mínimos indicados en el art. 

50. 

Por lo tanto,  es posible realizar el trámite que especifica el art. 50.3 de la LOTUP que 

se¶ala ñEl ·rgano sustantivo remitir§ al ·rgano ambiental y territorial la solicitud y la 

documentación que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya 

comprobado que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación 

sectorial.ò 

El art. 51.1 de la LOTUP (nueva redacción dada por la ley 10/2015, de medidas) 

señala el paso subsiguiente a la adopción del presente acuerdo: 

ñ1. El órgano ambiental y territorial someterá el documento que contiene el borrador 

del plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas de las administraciones 

públicas afectadas de acuerdo con el artículo 49.1, apartado d de esta ley y personas 

interesadas, por un plazo mínimo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de 

informe para los planes que afecten exclusivamente a la ordenación pormenorizada, o al suelo 

urbano que cuente con los servicios urbanísticos implantados sin modificación del uso 

dominante de la zona de ordenación estructural correspondiente, y por un plazo mínimo de 

cuarenta cinco días hábiles para los planes que afecten a las demás determinaciones 

comprendidas en la ordenación estructural.  

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 

procedimiento continuará en los términos establecidos en la legislación del Estado sobre 

evaluación ambiental, siendo públicas, en todo caso, las decisiones que finalmente adopte.ò 

El trámite lo va a hacer el Ayuntamiento en el presente caso, dada su condición de 

órgano ambiental y territorial tal y como antes se ha constatado. 

Para llegar a ese trámite de publicidad y participación de 20 días previo a la 

información pública  es necesario que con carácter previo se adopte el acuerdo municipal al 

que se refiere el art. 50.3 antes trascrito. Al coincidir en la misma administración sendas 
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competencias, nada impide que se puedan simultanear el acuerdo de apertura e impulso del 

expediente y el de apertura del trámite de consultas del art. 51.1. 

El art. 22 de la ley 7(85, RBRL establece como competencia del pleno: 

 
El art. 47.2 de la misma establece  

 

 
Dado que en el presente caso no se está ante la modificación del PGOU sino de un 

plan parcial, se concluye que en el presente caso no se precisa de una mayoría cualificada sino 

de una simple. 

Es por ello que SE ACUERDA por el Pleno del Ayuntamiento: 

PRIMERO: La emisión de un pronunciamiento municipal favorable, a los efectos del 

art. 50.3 de la LOTUP, a la tramitación del presente expediente de planeamiento urbanístico 

que tiene por objeto la modificación puntual y aclaración formal de la vigencia de diversos 

preceptos del plan parcial del sector SUP-2 ESTE  en los extremos, consistentes en: 

- Mejora de la alineaci·n de la calle Mola dôAres, con reducci·n de 99ô7 m2. 

- Generación de espacio peatonal en la manzana V/COL-2, de 94 m2 de 

superficie 

- Modificación del plano 04, suprimiendo la obligación de edificación mínima de 

alturas y fijando alturas máximas unitarias para cada manzana. 

- Modificación de la redacción de los arts. 2.2.4.1 y 2, en coherencia con el punto 

anterior. 

- Modificación del art. 2.1.6, admitiendo la construcción de sótano y semisótano 

en el 100% de la superficie de las parcelas V/ADO. 

- Derogación formal de los preceptos afectados por el art. 54 bis de las NNUU 

del PGOU. 

- Corrección de errores respecto de la delimitación y uso principal de los 

equipamientos. 

- Solución definitiva de acceso viario norte del sector. 

SEGUNDO: A los efectos el art. 51.1 de la LOTUP, como órgano ambiental y 

territorial, someter el presente documento de borrador del plan a consultas por un plazo 

mínimo de veinte hábiles. A tales efectos dicha documentación será  accesible al público y 

podr§ ser consultada durante todo ese per²odo en la p§gina WEB del Ayuntamiento. ñ 

Durante el período de consultas no se han formulado alegaciones ni propuestas de 

ningún tipo. Además no se constata la necesidad de emisión de informe por parte de ninguna 

administración sectorial. 

El art. 57.1. a) de la LOTUP señala el trámite subsiguiente a realizar concluido el 

anterior: 

Artículo 57 Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario 

de evaluación ambiental y territorial estratégica  

1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y 

territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 50 y 51 de 

esta ley, se seguirán los siguientes trámites: 
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a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, 

asegurando, cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 53.2 de 

esta ley. El plazo m²nimo ser§ de 20 d²as cuando se trate de estudios de detalle.ò 

El art. 53.2 de la LOTUP al que se remite señala al respecto: 

ñ2. Como m²nimo, ser§ preceptivo realizar consultas a las administraciones p¼blicas 

afectadas y personas interesadas, publicar anuncios en el Diari Oficial de la Comunitat 

Valenciana y en prensa escrita de gran difusión y poner a disposición del público los 

documentos mencionados en el apartado anterior. Los anuncios indicarán la dirección 

electrónica para su consulta. La consellería competente para la aprobación de los instrumentos 

de planeamiento, a través de la dirección general correspondiente, ejercerá las funciones de 

coordinación necesarias en relación con la obtención de los informes correspondientes a las 

consultas que se realicen a los órganos de la Generalitat en esta fase del procedimiento. 

Asimismo, será preceptivo realizar consulta a las empresas suministradoras de agua, 

energía eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones, para que emitan informe sobre las 

necesidades y condiciones técnicas mínimas imprescindibles de los proyectos, obras e 

instalaciones que deban ejecutarse con cargo a la actuación urbanística; este informe tendrá 

carácter vinculante para las empresas suministradoras y eficacia durante el plazo que se fije en 

el planeamiento o programa de actuación para la ejecución de las obras de urbanización. La 

administración actuante en la aprobación definitiva de dichos instrumentos podrá modificar o 

fijar, sin merma de la calidad y eficacia legalmente exigible, las condiciones de implantación 

de los citados servicios sobre la base de criterios de eficiencia económica derivados del 

correspondiente procedimiento contradictorio, impulsado de oficio o a petición de los 

afectados. En defecto de informe al instrumento de planeamiento, podrá requerirse antes de la 

aprobación de los programas de actuación, de los proyectos de ejecución o de reparcelación, 

con los mismos efectos.ò 

El art. 22 de la ley 7/85, RBRL establece como competencia del pleno: 

 
El art. 47.2 de la misma establece  

 

 
Dado que en el presente caso no se está ante la modificación del PGOU  se concluye 

que en el presente caso no se precisa de una mayoría cualificada. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 1, Sra. 

Antonino.- Votos a favor: 19, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Sampedro, 

Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, 

Chover, Castillo y Peris. Abstenciones: 5, Sres./as.  Muniesa, Villar, Peláez, Bono y Sáez; por 

lo que, de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y 

Sostenibilidad, el Ayuntamiento Pleno, por 19 votos a favor de Compromís, EUPV, IP, ADN, 

PSOE y CôS y 5 abstenciones de PP, ACUERDA:  

PRIMERO: La apertura del período de información pública durante un periodo de 

cuarenta y cinco días  la modificación puntual y aclaración formal de la vigencia de diversos 

preceptos del plan parcial del sector SUP-2 ESTE  en los extremos, consistentes en: 
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¶ Mejora de la alineaci·n de la calle Mola dôAres, con reducci·n de 99ô7 m2. 

¶ Generación de espacio peatonal en la manzana V/COL-2, de 94 m2 de superficie 

¶ Modificación del plano 04, suprimiendo la obligación de edificación mínima de alturas 

y fijando alturas máximas unitarias para cada manzana. 

¶ Modificación de la redacción de los arts. 2.2.4.1 y 2, en coherencia con el punto 

anterior. 

¶ Modificación del art. 2.1.6, admitiendo la construcción de sótano y semisótano en el 

100% de la superficie de las parcelas V/ADO. 

¶ Derogación formal de los preceptos afectados por el art. 54 bis de las NNUU del 

PGOU. 

¶ Corrección de errores respecto de la delimitación y uso principal de los equipamientos. 

¶ Solución definitiva de acceso viario norte del sector. 

SEGUNDO: Proceder a publicar anuncios de la parte dispositiva del presente acuerdo 

en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en prensa escrita de gran difusión y poner a 

disposición del público la documentación del expediente 1/2001 PL. La dirección electrónica 

para su consulta será la página WEB del Ayuntamiento.  

 

 En estos momentos el Sr. Crispín se ausenta momentáneamente de la sesión. 

 

10 DICTAMEN MODIFICACIÓN PARÁMETRO DE PARCELA MÍNIMA EN 

SECTOR INDUSTRIAL CAMI LA MAR, 1. ACUERDO MUNICIPAL A EFECTOS 

DEL ART.50.3 LOTUP Y APERTURA DEL PERIODO DE CONSULTAS. EXPTE. 

5/2016-PL 

Primero.- Antecedentes: 

Los arts. 19 y 21 del Plan Parcial de las normas urbanísticas del Plan Parcial del sector  

Cami la Mar 1 establecen lo siguiente: 

ñArt. 19.- Parcela mínima edificable. 

Se define como parcela mínima dentro del ámbito de actuación aquella que tenga un 

frente mínimo de 40 ml., (60 ml. para las parcelas en esquina medida sobre la misma 

alineación), y con una superficie mínima de 10.000 m2, quedando prohibida cualquier 

segregación de parcela que no cumpla con estas condiciones. 

Art. 21.- Distancias mínimas a lindes de parcelas. 

Linde Frontal o Linde de Fachada, sobre rasante de parcela: 15 ml. Bajo rasante: 6 ml. 

Lindes Laterales y de  Fondo, resto de lindes, sobre rasante y bajo rasante de parcela: 6 

ml.ò 

El acuerdo de aprobación definitiva de este planeamiento parcial es de 4.3.2002. La 

publicación del mismo se produjo en el BOP de Valencia nº 128, de fecha 31.5.2002. Se han 

producido dos modificaciones puntuales de sus preceptos. 

Segundo.- Objeto pretendido en este momento: 

El Ayuntamiento, en las fechas de instrucción y aprobación de dicho plan parcial 

(franja temporal desde el año 2000 al 2002, y en fechas posteriores, durante su programación 

y gestión), sostenía la necesidad de fijar un parámetro de parcela mínima relativamente 

grande, en base a los siguientes razonamientos, que se reproducen literalmente de los términos 

de un acuerdo municipal de desestimación de un recurso indirecto contra dicho precepto: 

ñRespecto de la impugnaci·n indirecta de la previsi·n de ordenaci·n referente a la 

fijación de parcela industrial mínima de 10.000 m2 de superficie, es preciso señalar que dicha 

determinación atiende a una opción urbanística municipal de asentamiento de un determinado 

tipo de actividades  industriales de gran entidad, en coherencia con las que existen al lado 

norte del vial del Ministerio. (la actual V-23, en ese momento no desdoblada). Este 

Ayuntamiento, al aprobar dicha solución de planeamiento, se ha decantado por la localización 

en una zona determinada de un determinado tipo de empresas, muy atractivas para la 
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perspectiva municipal por el tipo de empleo que generan, directo e inducido, y porque en 

muchos casos generan la implantación de otro tipo de empresas auxiliares de las mismas. Es 

decir, se consideran la base de un tejido industrial sólido, sin que este municipio contase en el 

momento de la aprobación del planeamiento parcial del ámbito con espacios nuevos 

habilitados para su implantación. Lo que determinaba que empresas de un determinado perfil 

no pudiesen asentarse en este municipio.   

Además el Ayuntamiento no se ha ido una solución extrema sino que se ha 

complementado con una opción por una parcela mínima sensiblemente inferior, de 1500 m2 

en la segunda fase de Cami la Mar, que complementaría dicha previsión en los términos 

indicados. 

Extremos los indicados que evidencian que no se está ante una solución arbitraria o 

desproporcionada sino ante una legítima opción de localización de asentamientos, según su 

mayor o menor entidad.ò 

... 

El contexto actual, más de diez años después, es diferente al que se sostenía en esas 

fechas. Las UUEE 1,2 Y 3 del plan parcial de Parc Sagunt ya están recepcionadas y cuentan 

con la condición de solar; ofreciendo la alternativa real, inexistente en aquel momento, de 

asentamiento de empresas del perfil pretendido para el sector Cami la Mar 1. 

Partiendo de que a fecha de hoy en dicho sector existe una parcelación por encima de 

los 10.000 m2 como consecuencia del proyecto de reparcelación aprobado definitivamente el 

31.5.2005, ( y que por lo tanto el perfil de actividades para el que inicialmente se planteó 

dicho sector pueden seguirse asentando allí), se considera que es conveniente para el interés 

general permitir una flexibilización del parámetro de la parcela  mínima que permita a dicho 

sector ser foco de atracción de un perfil de actividades más amplio y que no demanda un 

superficie de parcela edificable de 10.000 m2 o más.  

En definitiva se pretende  con esta medida el fomento de la competitividad del 

polígono adaptándolo, para los mismos usos, a un perfil de demanda más amplio.  

La presente medida se debe enmarcar en el contexto de otras ya adoptadas por el 

Ayuntamiento para el fomento e impulso de la ocupación de los polígonos industriales como 

la acordada en noviembre del 2013, en el sentido de que: 

ñEn aquellas manzanas ubicadas en suelo urbano y urbanizable en las que se admita el 

uso industrial o terciario independiente, el parámetro de la parcela mínima y el del número de 

actividades o usos independientes a desarrollar en las mismas serán parámetros desvinculados, 

de forma que será posible que sobre una única parcela se desarrollen pluralidad de usos o 

actividades. El ejercicio de esa opción de materialización fraccionada del aprovechamiento no 

excusará del cumplimiento de la reserva obligatoria de aparcamientos en parcela privada 

atendiendo siempre a un an§lisis del conjunto de lo realmente implantado en la parcela.ò 

En ese sentido se procede a especificar la modificación objeto de la presente: 

1.1 La redacción vigente actualmente de los arts. 19 y 21 del Plan Parcial del sector  de 

Cami la Mar 1  es la siguiente: 

ñArt. 19.- Parcela mínima edificable. 

Se define como parcela mínima dentro del ámbito de actuación aquella que tenga un 

frente mínimo de 40 ml., (60 ml. para las parcelas en esquina medida sobre la misma 

alineación), y con una superficie mínima de 10.000 m2, quedando prohibida cualquier 

segregación de parcela que no cumpla con estas condiciones. 

Art. 21.- Distancias mínimas a lindes de parcelas. 

Linde Frontal o Linde de Fachada, sobre rasante de parcela: 15 ml. Bajo rasante: 6 ml. 

Lindes Laterales y de  Fondo, resto de lindes, sobre rasante y bajo rasante de parcela: 6 

ml.ò 

1.2.- La nueva redacción resultante de la modificada sería la siguiente: 
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El sector Cami la Mar 2, situado al oeste y a este del 1, tiene un parámetro de parcela 

mínima de 1.500 m2, que pretendía ser complementario del 1, para localizar las empresas 

auxiliares del primero.  No se puede coger sin más dicho parámetro porque la geometría de las 

manzanas de uno y otro sector son diferentes. En el sector Cami la Mar 2 se han previsto 

viales públicos intermedios que discurren de este a oeste,  que permite un fraccionamiento 

mayor de la parcela.  

Partiendo del parámetro tipo de que una parcela de 10.000  m2 tiene en Cami la Mar 1 

tiene una anchura de fachada de 79-80 ml. y una profundidad de 126ô31 ml., y para no 

provocar fraccionamientos con efectos indeseados, no es posible bajar del parámetro de 2.000 

m2, con una anchura constante de 16 ml. 

 A partir de esa premisa, se ajustaría el parámetro de distancias a lindes y espacios 

públicos al que está establecido en el sector Cami la Mar 2. 

De ahí que la redacción de dichos preceptos que se propone es la siguiente: 

ñArt. 19.- Parcela mínima edificable. 

Se define como parcela mínima aquella que tenga un frente mínimo  y ancho en toda 

su longitud de 16 ml y que además tenga una superficie mínima de 2.000 m2, quedando 

prohibida cualquier segregaci·n que no cumpla con estas dos condiciones concurrentes. ñ 

ñArt. 21.- Distancias mínimas a lindes de parcelas. 

Linde Frontal o Linde de Fachada 

a) Para parcelas mayores de 10.000 m2: sobre rasante de parcela 10 ml; bajo 

rasante de parcela: 6 ml. 

b) Para parcelas menores de 10.000 m2 y hasta parcela mínima: sobre rasante de 

parcela: 6 ml; bajo rasante de parcela: 3 ml. 

Lindes laterales y de fondo, resto de lindes: 

a) Para parcelas mayores de 10.000 m2: sobre rasante de parcela: 6 ml; bajo rasante de 

parcela: 6 ml. 

b) Para parcelas menores de 10.000 m2: sobre rasante de parcela: 3ml.; bajo rasante de 

parcela: 3ml. 

c) Siempre que se produzca acuerdo entre colindantes y se cumpla el reglamento 

sectorial de la actividad, se podrá adosar las edificaciones a los lindes entre parcelas, tanto 

sobre rasante como bajo rasante.ò 

1.3.- Razones de la modificación: 

 Adaptar las previsiones normativas a la realidad actual de demanda de 

asentamiento industrial ante la circunstancia sobrevenida de recepción de un macropolígono 

industrial (UUEE 1, 2 y 3 de Parc Sagunt 1) donde está atendida sobradamente la demanda de 

implantación de actividades de gran envergadura. 

 1.4- Consecuencias de la modificación: 

 No hay alteración en los usos admisibles.  

 Se flexibiliza el perfil de las actividades que se pueden implantar. 

Tercero.- Ordenación urbanística vigente actualmente en dicho espacio 

 El  Plan Parcial del Sector Cami la Mar 1 fue aprobado definitivamente el 

4.3.2002. La publicación del mismo se produjo en el BOP de Valencia nº 128, de fecha 

31.5.2002, con varias modificaciones puntuales desde esa fecha. 

Cuarto.- Legislación urbanística aplicable. 

La ley 5/2014, LOTUP y normas concordantes. 

En concreto el art. 63  de la misma señala que  

ñArt²culo 63 Modificaci·n de los planes y programas  

1. Los planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto 

para su aprobación o según se establezca en su normativa específica. 

2. Los planes parciales, los planes especiales y los planes de reforma interior podrán 

modificar determinaciones del plan general estructural y del plan de ordenación 
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pormenorizada, para ajustarlas al análisis más detallado del territorio propio de su escala, 

sujetándose a las siguientes condiciones: 

a) Si la modificación incide en la ordenación estructural y tiene, o puede tener, efectos 

significativos sobre el medio ambiente y el territorio, porque así lo determine el órgano 

ambiental y territorial en la preceptiva consulta, se tramitarán conforme al precedente capítulo 

II. 

b) Si no precisan evaluación ambiental o esta finaliza por el procedimiento 

simplificado con un informe ambiental y territorial, se tramitarán conforme al precedente 

capítulo III. No obstante, deberán cumplir las condiciones vinculantes que, en su caso, haya 

impuesto el informe ambiental y territorial. 

3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento 

vigente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su 

caso, la red primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los criterios 

de calidad, capacidad e idoneidad exigidos según el anexo IV de esta ley.ò 

Quinto.-  Naturaleza de la modificación. 

La modificación pretendida no afectaría a ninguna de las determinaciones de 

ordenación estructural enumeradas en el art. 21 de la LOTUP y sí a las siguientes 

determinaciones de ordenación pormenorizada enumeradas en el art. 35 de la misma ley: 

 ñArt²culo 35 Determinaciones de la ordenaci·n pormenorizada  

1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 

estructural y contendr§ las siguientes determinaciones:é 

g) El establecimiento de los parámetros reguladores de la parcelación. 

éò 

Sexto.- Competencia para la tramitación y la aprobación definitiva de la modificación. 

Al afectar a cuestiones de ordenación pormenorizada, la competencia para la 

promoción e instrucción del expediente, incluida la función de órgano medioambiental y 

territorial, así como para su aprobación definitiva, le corresponderá al Ayuntamiento de 

Sagunto. 

Séptimo.- Cauce procedimental de tramitación de la presente modificación. 

En fecha 20.8.2014 ha entrado en vigor la ley 5/2014, LOTUP. La misma afecta a la 

tramitación de todo tipo de documentos urbanísticos y por lo tanto a la presente modificación 

puntual del plan parcial. 

 La nueva ley 5/2014 establece tres grandes cauces procedimentales a los que 

son reconducibles todas las tramitaciones de planeamiento urbanístico que se desarrollen a 

partir de su entrada en vigor. Señala en ese sentido el art. 45 lo siguiente 

 Artículo 45 Los tipos de procedimientos para la elaboración y aprobación de 

los planes y programas  

1. Los planes y programas sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica 

ordinaria se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo II siguiente. 

2. Los planes y programas que están sujetos a evaluación ambiental y territorial 

estratégica simplificada se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 

50 y 51 de esta ley y en el capítulo III del presente título si se concluye con el informe 

ambiental y territorial estratégico. 

3. Las actuaciones territoriales estratégicas tienen regulado su procedimiento propio en 

el cap²tulo IV de este mismo t²tulo.ò 

 Vista la mínima entidad de la presente modificación, que se limita  al 

parámetro de la parcela mínima en un polígono industrial, extremo propio de la ordenación 

pormenorizada, la misma se debería encarrilar por el cauce descrito en el art. 45.2 de la ley, es 

decir, su sujeción a la evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada, y por lo 

tanto, al ñprocedimiento establecido en los art²culos 50 y 51 de esta ley y en el capítulo III del 

presente t²tuloò.  
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Conclusión a la que se llega a la vista de las previsiones recogidas en el artículo 46 de 

la LOTUP. Señala dicho artículo que 

ñArtículo 46 Planes y programas que serán objeto de la evaluación ambiental y 

territorial estratégica  

1. Son objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una administración 

pública y cuya elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o 

reglamentaria o por acuerdo del Consell, cuando: 

¶ é 

¶ c) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, los planes de acción 

territorial, los planes generales estructurales, las actuaciones territoriales estratégicas o 

cualesquiera otros planes o programas y aquellas modificaciones de los antes enunciados que 

establezcan o modifiquen la ordenación estructural, y así lo establezca el órgano ambiental y 

territorial. 

é 

 3. El órgano ambiental y territorial determinará si un plan o programa debe ser 

objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u ordinaria en los 

siguientes supuestos: 

¶ a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el 

apartado 1. 

¶ b) Los planes y programas mencionados en el apartado 1 que establezcan el 

uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos 

aquellos planes o programas que suponen una nueva ocupación de suelo no urbanizable para 

realizar operaciones puntuales de reordenación o ampliación limitada de bordes de suelos 

consolidados, a los que se refieren los artículos 72.3.b y 73.1.d de esta ley, salvo que se 

establezca su innecesariedad en la declaración ambiental y territorial del plan general 

estructural. 

¶ é. 

El órgano ambiental y territorial resolverá sobre estos casos teniendo en consideración 

los criterios del anexo VIII de esta ley.ò 

El artículo 50 de la LOTUP regula el inicio del procedimiento, que ya no tiene lugar a 

través de un acuerdo de apertura de información pública como ocurría en la legislación 

anterior, sino que es preciso realizar una serie de actuaciones y trámites preparatorios previos. 

Señala el citado precepto lo siguiente: 

ñSolicitud de inicio de la evaluaci·n ambiental y territorial estrat®gica  

ñ1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el 

órgano sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, 

acompañada de un borrador del plan o programa y un documento inicial estratégico con el 

siguiente contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático: 

¶ a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la 

que actúa. 

¶ b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se 

propone. 

¶ c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

¶ d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 

aplicación del plan en el ámbito afectado. 

¶ e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos 

estratégicos del territorio, tomando en consideración el cambio climático. 

¶ f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su 

incidencia en otros instrumentos de la planificaci·n territorial o sectorial.ò 
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Dado que se va a optar por el procedimiento simplificado, la documentación adicional 

que se exige en ese caso es la del apartado 2 del mismo artículo, que señala: 

ñ2. En los supuestos del artículo 46.3 de esta ley, cuando el órgano promotor considere 

que resulta de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial 

estratégica, además deberá incluirse en la documentación: 

¶ a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación 

ambiental y territorial estratégica. 

¶ b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

¶ c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, 

compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio, que 

se derive de la aplicación del plan o programa, así como para mitigar su incidencia sobre el 

cambio climático y su adaptación al mismo. 

¶ d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del 

plan.ò 

Al respecto de las exigencias de este precepto cabe señalar que el objeto del presente 

acuerdo son cuestiones de simple ordenación pormenorizada de un planeamiento vigente ya 

aprobado y ultimado en su fase de gestión urbanística. Dada su escasa entidad e incidencia 

(redefinir el parámetro de la parcela mínima), no existe ningún género de dudas sobre la 

aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica y 

no el cauce ordinario.  

Respecto del resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas, 

basta con remitirse a lo arriba indicado sobre el alcance de la modificación.  

No se aprecia la necesidad de prever medidas para prevenir, reducir y, en la medida de 

lo posible, compensar, cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el 

territorio, que se derive de la aplicación de la presente modificación del plan, así como para 

mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su adaptación al mismo, ni contemplar 

medidas para el seguimiento ambiental del mismo. 

El  art. 50.3 de la LOTUP señala que: 

 ñEl órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental y territorial la solicitud y la 

documentación que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya 

comprobado que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación 

sectorial.ò 

El órgano sustantivo en el presente caso es el Ayuntamiento de Sagunto. Se trata de 

determinar quién es el órgano ambiental. En ese sentido, el art. 48. c de la LOTUP tiene nueva 

redacción en virtud de lo establecido en la ley 10/2015, de medidas. Ahora la función del 

mismo está repartida entre la Conselleria y el Ayuntamiento para determinados supuestos. 

En ese sentido prevé la ley que  

ñc) Órgano ambiental y territorial Es el órgano autonómico, dependiente de la 

conselleria competente en materia de ordenación del territorio y medio ambiente que realiza el 

análisis técnico de los expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula las 

declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y en colaboración con el órgano 

promotor y sustantivo, vela por la integración de los aspectos ambientales, junto a los 

territoriales y funcionales, en la elaboración del plan o del programa. El órgano ambiental y 

territorial será el ayuntamiento del término municipal del ámbito del planeamiento objeto de 

la evaluación ambiental, sin perjuicio de la asistencia y la cooperación de las diputaciones 

provinciales de acuerdo con la legislación de régimen local, en los siguientes casos:  

o 1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en la presente ley.  

o 2. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 

planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la ordenación 

pormenorizada del suelo urbanizable definida en la presente ley.  
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o 3. En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y 

exclusivamente a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los servicios 

urbanísticos efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de la zona establecida 

en la ordenaci·n estructural. ñ 

 

El presente caso la modificación afecta a suelo que ha ultimado su proceso de gestión 

urbanística. Las parcelas edificables tienen la condición de solar a todos los efectos. 

Jurídicamente son suelo urbano. Materialmente también. Se concluye que en el presente caso, 

el órgano ambiental será el Ayuntamiento de Sagunto. 

La presente documentación CUMPLE con los requisitos mínimos indicados en el art. 

50. 

Por lo tanto,  es posible realizar el trámite que especifica el art. 50.3 de la LOTUP que 

se¶ala ñEl ·rgano sustantivo remitir§ al ·rgano ambiental y territorial la solicitud y la 

documentación que la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya 

comprobado que se ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación 

sectorial.ò 

El art. 51.1 de la LOTUP (nueva redacción dada por la ley 10/2015, de medidas) 

señala el paso subsiguiente a la adopción del presente acuerdo: 

ñ1. El órgano ambiental y territorial someterá el documento que contiene el borrador 

del plan o programa y el documento inicial estratégico a consultas de las administraciones 

públicas afectadas de acuerdo con el artículo 49.1, apartado d de esta ley y personas 

interesadas, por un plazo mínimo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de 

informe para los planes que afecten exclusivamente a la ordenación pormenorizada, o al suelo 

urbano que cuente con los servicios urbanísticos implantados sin modificación del uso 

dominante de la zona de ordenación estructural correspondiente, y por un plazo mínimo de 

cuarenta cinco días hábiles para los planes que afecten a las demás determinaciones 

comprendidas en la ordenación estructural.  

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya recibido el pronunciamiento, el 

procedimiento continuará en los términos establecidos en la legislación del Estado sobre 

evaluaci·n ambiental, siendo p¼blicas, en todo caso, las decisiones que finalmente adopte.ò 

El trámite lo va a hacer el Ayuntamiento en el presente caso, dada su condición de 

órgano ambiental y territorial tal y como antes se ha constatado. 

Para llegar a ese trámite de publicidad y participación de 20 días previo a la 

información pública  es necesario que con carácter previo se adopte el acuerdo municipal al 

que se refiere el art. 50.3 antes trascrito. Al coincidir en la misma administración sendas 

competencias, nada impide que se puedan simultanear el acuerdo de apertura e impulso del 

expediente y el de apertura del trámite de consultas del art. 51.1. 

No se constata la existencia de ninguna administración sectorial que deba ser objeto de 

consulta en este período. 

El art. 22 de la ley 7/85, RBRL establece como competencia del pleno: 

 
El art. 47.2 de la misma establece  
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Dado que en el presente caso no se está ante la modificación del PGOU (con 

independencia de  que son cuestiones de ordenación pormenorizada) se concluye que en el 

presente caso no se precisa de una mayoría cualificada. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 2, Sr. Crispín y 

Sra. Antonino.- Votos a favor: 23, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, 

Muniesa, Villar, Peláez, Bono, Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, 

Guillén, Paz, Abelleira, Giménez, Moreno, Chover, Castillo y Peris; por lo que, de 

conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Sostenibilidad, el 

Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

PRIMERO: La emisión de un pronunciamiento municipal favorable, a los efectos del 

art. 50.3 de la LOTUP, a la tramitación del presente expediente de planeamiento urbanístico 

que tiene por objeto la modificación puntual de los arts. 19 y 21 del plan parcial del sector 

Cami la Mar  referente a sustituir la actual previsión literal que señala  

ñArt. 19.- Parcela mínima edificable. 

Se define como parcela mínima dentro del ámbito de actuación aquella que tenga un 

frente mínimo de 40 ml., (60 ml. para las parcelas en esquina medida sobre la misma 

alineación), y con una superficie mínima de 10.000 m2, quedando prohibida cualquier 

segregaci·n de parcela que no cumpla con estas condiciones.ò 

ñArt. 21.- Distancias mínimas a lindes de parcelas. 

Linde Frontal o Linde de Fachada, sobre rasante de parcela: 15 ml. Bajo rasante: 6 ml. 

Lindes Laterales y de  Fondo, resto de lindes, sobre rasante y bajo rasante de parcela: 6 

ml.ò 

Por esta otra redacción: 

ñArt. 19.- Parcela mínima edificable. 

Se define como parcela mínima aquella que tenga un frente mínimo  y ancho en toda 

su longitud de 16 ml y que además tenga una superficie mínima de 2.000 m2, quedando 

prohibida cualquier segregaci·n que no cumpla con estas dos condiciones concurrentes. ñ 

ñArt. 21.- Distancias mínimas a lindes de parcelas. 

Linde Frontal o Linde de Fachada 

c) Para parcelas mayores de 10.000 m2: sobre rasante de parcela 10 ml; bajo 

rasante de parcela: 6 ml. 

d) Para parcelas menores de 10.000 m2 y hasta parcela mínima: sobre rasante de 

parcela: 6 ml; bajo rasante de parcela: 3 ml. 

Lindes laterales y de fondo, resto de lindes: 

a) Para parcelas mayores de 10.000 m2: sobre rasante de parcela: 6 ml; bajo rasante de 

parcela: 6 ml. 

b) Para parcelas menores de 10.000 m2: sobre rasante de parcela: 3ml.; bajo rasante de 

parcela: 3ml. 

c) Siempre que se produzca acuerdo entre colindantes y se cumpla el reglamento 

sectorial de la actividad, se podrá adosar las edificaciones a los lindes entre parcelas, tanto 

sobre rasante como bajo rasante.ò 

SEGUNDO: A los efectos el art. 51.1 de la LOTUP, como órgano ambiental y 

territorial, someter el presente documento de borrador del plan a consultas por un plazo 

mínimo de veinte días hábiles. A tales efectos dicha documentación será  accesible al público 

y podrá ser consultada durante todo ese período en la página WEB del Ayuntamiento.  

 

 En estos momentos se reintegra el Sr. Crispín a la sesión. 
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11 DICTAMEN APROBACIÓN INICIAL Y SOMETIMIENTO A 

INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA INCLUSIÓN DE UN APARTADO 12 EN EL 

ART.16.5 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL GENERAL PARA LA AGILIZACIÓN 

DE LA INSTALACIÓ N DE ACTIVIDADES Y EJECUCIÓN DE OBRAS, 

REFERENTE A DOCUMENTACIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA AL 

PROYECTO TÉCNICO EN CASO DE EDIFICACIONES DE NUEVA PLANTA. 

EXPTE. 7/2016-PL 

Antecedentes: 

 

El art. 74 de la  ordenanza general de protección del medioambiente establece la 

siguiente exigencia  

 

 

 
El cumplimiento de dichas exigencias resulta muy difícil de conciliar con la realidad 

de los edificios de vivienda colectiva y la falta de previsión para el potencial cuadro de usos 

de los bajos comerciales. Al esfuerzo económico de ejecución de chimeneas y mecanismos de 

evacuación al que tienen que hacer frente los titulares de las actividades se unen las 

dificultades jurídicas derivadas de la circunstancia de que dichas instalaciones de evacuación 

discurren por elementos comunes de los edificios y en ellos el titular de la actividad no tiene 

plena disponibilidad civil y precisa obtenerla de la Comunidad de Vecinos correspondiente, 
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extremo no siempre garantizado. Lo que en la práctica aboca a muchas actividades a una 

situación no deseada. 

Garantizar que en el contexto de la ejecución material de la promoción del edificio de 

vivienda colectiva se prevea, coordine y materialice dichas infraestructuras de evacuación a 

efectos de cumplir con las exigencias del precepto indicado, evitará en las futuras 

promociones de vivienda colectiva esta situación, facilitando la obtención de licencias para las 

actividades a implantar en las mismas.  

El contexto de exigencia de dicha previsión y su necesaria ejecución material es la 

ordenanza municipal general para la agilización de la instalación de actividades y ejecución de 

obras, añadiendo un apartado 12 en el art. 16.5, referente a la documentación técnica 

complementaria al proyecto técnico en caso de edificaciones de nueva planta. 

 Objeto de la modificación: 

 Dicho apartado prevería lo siguiente: 

ñ5.12. Si el objeto de la licencia fuese una promoci·n de vivienda colectiva en cuya 

planta baja u otras el cuadro de usos de la ordenación urbanística aplicable permitiese la 

implantación de bajos comerciales, se deberá prever necesariamente en el proyecto básico  el  

sistema de evacuación de humos y similares de la integridad de la superficie destinada a bajos 

comerciales a los efectos de atender las exigencias del art. 74 de la ordenanza general de 

protección del medioambiente. Su completa ejecución material será obligatoria. Dicha 

previsión no sólo atenderá la solución de la disposición de bajos comerciales que se proyecten 

sino aquella potencialmente posible, atendiendo a una proporción de 100 m2  de superficie 

por local independiente. ñ 

La ordenanza a la que se va añadir esta previsión es la ordenanza general para la 

agilización de la instalación de actividades y ejecución de obras, aprobada por el pleno el 

25.6.2013 y  publicada en el BOP de 17.7.2013. 

Considerando que el art. 35 de la ley 5/2014, LOTUP, establece que: 

ñ3. Las ordenanzas municipales de polic²a de la edificaci·n regular§n los aspectos 

morfológicos y ornamentales de las construcciones y, en general, aquellas condiciones de las 

obras de edificación que no sean definitorias de la edificabilidad o el destino del suelo. 

También pueden regular, en términos compatibles con el planeamiento, las actividades 

susceptibles de autorización en cada inmueble. Las ordenanzas deberán ser conformes con las 

disposiciones estatales o autonómicas relativas a la seguridad, salubridad, habitabilidad, 

accesibilidad y calidad de las construcciones y, en ningún caso, menoscabarán las medidas 

establecidas para la protección del medio ambiente y del paisaje urbano o de los bienes 

catalogados de inter®s cultural o hist·rico.ò 

Tramitación: 

Considerando que el art. 49 de la ley 7/85, LRBRL, establece que  

 
 

Sometido el asunto a votación resulta: 
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Total Concejales: 25.- Concejales asistentes: 25. Concejales ausentes: 1, Sra. 

Antonino.- Votos a favor: 24, Señores/as. Alcalde, García, Tarazona, Gil, Torrent, Muniesa, 

Villar, Peláez, Bono, Sáez, Sampedro, Muñoz, Maestro, Caparrós, González, Guillén, Paz, 

Abelleira, Giménez, Moreno, Crispín, Chover, Castillo y Peris; por lo que, de conformidad 

con el dictamen de la Comisión Informativa de Territorio y Sostenibilidad, el Ayuntamiento 

Pleno, por unanimidad, ACUERDA:  

PRIMERO: Aprobar inicialmente la redacción siguiente del art. 16.5.12 de la 

ordenanza general para la agilización de la instalación de actividades y ejecución de obras, 

aprobada por el pleno el 25.6.2013 y  publicada en el BOP de 17.7.2013. 

 

ñ5.12. Si el objeto de la licencia fuese una promoci·n de vivienda colectiva en cuya 

planta baja u otras el cuadro de usos de la ordenación urbanística aplicable permitiese la 

implantación de bajos comerciales, se deberá prever necesariamente en el proyecto básico  el  

sistema de evacuación de humos y similares de la integridad de la superficie destinada a bajos 

comerciales a los efectos de atender las exigencias del art. 74 de la ordenanza general de 

protección del medioambiente. Su completa ejecución material será obligatoria. Dicha 

previsión no sólo atenderá la solución de la disposición de bajos comerciales que se proyecten 

sino aquella potencialmente posible, atendiendo a una proporción de 100 m2  de superficie 

por local independiente. ñ 

SEGUNDO: Someter a información pública y de audiencia de los interesados para la 

presentación de reclamaciones y sugerencias sobre dicho texto durante el período mínimo de 

treinta días el texto de dicha ordenanza, a  contar desde la publicación del mismo en el BOP. 

 

12 DICTAMEN MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL DE 

ORDENACIÓN URBANA DE SAGUNTO REFERENTE AL SGES-30. TRÁMITE 

DEL ART.50.3 DE LA LOTUP Y DE APERTURA DE PERIODO DE PRUEBA. 

EXPTE. 6/2016 

 Primero.- Antecedentes: 

 La Sección cuarta de la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunidad Valenciana ha dictado en fecha 17.3.2016  la sentencia nº 123/2016 

en los siguientes términos en su parte dispositiva: 

 
 La fundamentación de la citada sentencia, no susceptible de recurso, descansa en los 

siguientes razonamientos: 
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é  

 
 La sentencia judicial indicada, a los efectos de lo interesa para el objeto del presente 

expediente,  que es la corrección de las actuaciones de planeamiento urbanístico respecto de 

aquellas extremos indicados por dicha sentencia, parte de la premisa de que el objeto de la 

modificación del PGOU que se anula adolece de un vicio de forma, no de fondo, consistente 

en la falta de competencia municipal para la aprobación definitiva de dicha modificación, 

dado que se ven afectados por la misma extremos propios de la ordenación  estructural y no 

sólo de la pormenorizada.  La aprobación definitiva de extremos propios de la ordenación 

estructural es competencia de la Conselleria. La aprobación definitiva de los extremos propios 

de la ordenación pormenorizada es de competencia municipal. En ningún momento en el 
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pronunciamiento judicial se señalan críticas de fondo sobre el modelo de planeamiento 

adoptado para dicho ámbito ni de sus soluciones concretas. De forma que la corrección del 

planeamiento urbanístico generada por dicha sentencia va a centrarse en los defectos formales, 

corrigiéndolos, y planteando una solución de diseño y contenido similar a la que se acordó en 

su momento en el año 2011, al no existir reparos  judiciales sobre la misma. 

 La sentencia, en concreto, señala la previsión del art. 36.1. h)  de la LUV, como el 

aspecto de la ordenación estructural que se vio afectado por la modificación y que provoca la 

anulación al no disponer el Ayuntamiento de competencia suficiente para su aprobación 

definitiva:  

 ñh) Expresi·n de los objetivos, directrices y criterios de redacción de los instrumentos 

de desarrollo del Plan General, delimitando los sectores definitorios de ámbitos mínimos de 

planeamiento parcial o de reforma interior, los usos o intensidades de cada sector, así como su 

aprovechamiento tipo. ñ 

 Y más en concreto, dentro de ese apartado, la sentencia judicial destaca que la 

modificación anulada incidía en: 

 
 Además la sentencia señala que el planeamiento urbanístico no ha calificado 

expresamente los terrenos del Delta del Palancia, suelo de nuevo dotacional en el que la 

modificación justificaba el mantenimiento del equilibrio del suelo dotacional y el de nueva 

creación,   como terrenos dotacionales públicos de la red primaria, manteniendo su 

clasificación originaria como suelo no urbanizable protegido.  La sentencia no considera 

suficiente que dichos terrenos, de facto, como consecuencia de su expropiación forzosa por la 

CHJ, estén afectos  al uso público general de la ciudadanía. Exige la misma la declaración 

formal urbanística expresa de ese extremo, que de todas formas es real e indiscutible. Extremo 

que en el presente expediente también va a corregirse, desvinculándose del mismo y optando 

por nuevas dotaciones públicas generadas después de la aprobación definitiva del PGOU en 

1992. 

Segundo.- Objeto pretendido por la actual modificación: 

 La consecuencia automática de la efectividad de la sentencia supone retornar a la 

situación originaria prevista en el PGOU de 1992.  

 Por todas las razones expuestas durante la instrucción de los expedientes 

administrativos 5/06 PL y 16/2011 PL, a las que procede remitirse expresamente, la acción 

municipal no puede limitarse  en el presente caso a adoptar una actitud pasiva, dados los 

intereses generales afectados. El objetivo no es mermar de suelo dotacional al municipio sino 

introducir un criterio lógico de racionalización en su obtención, de formar que no se tenga que 

realizar un esfuerzo económico inasumible en su obtención por la vía de la expropiación 

siendo que el notable desarrollo urbanístico de este municipio ha permitido la obtención 

gratuita, por la vía de la equidistribución, de notables porciones de suelo dotacional público 

para equipamientos, que está sin ocupar con instalaciones efectivas.  La reacción municipal 

lógica pasa por activar un nuevo procedimiento de modificación de planeamiento urbanístico  

que corrija los defectos formales detectados por el órgano judicial que han provocado la 

anulación (indirecta) de la modificación puntual del planeamiento urbanístico que pretendía 
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corregir la orientación de un esfuerzo económico mal orientado por las determinaciones del 

PGOU de 1992, tal y como se ha manifestado en las motivaciones de los expedientes arriba 

indicados. 

 Se destaca la circunstancia, clave en el presente caso, de que los defectos detectados 

por el órgano judicial son defectos de forma y no de fondo. Es decir, el órgano judicial 

invalida el planeamiento porque considera que la administración competente para la 

aprobación definitiva de la modificación de planeamiento era la Conselleria y no el 

Ayuntamiento. Y que, además, el suelo dotacional de nueva generación debía estar 

formalmente calificado como dotacional y no sólo en virtud de la aprobación de un proyecto 

de obra pública legitimador de la expropiación forzosa de más de 190.000 m2 (y que por lo 

tanto tenía causa expropiandi, es decir, declaración de utilidad pública del fin para el que se 

iban a destinar, y que por lo tanto el planeamiento urbanístico se hubiese limitado a constatar 

formalmente). Es decir, según la sentencia no bastaba con que hubiese una expropiación 

realizada por la administración sectorial correspondiente para destinar el suelo al servicio de 

la colectividad sino que dicha circunstancia debía ser recogida expresamente por el 

planeamiento urbanístico.  

 Por lo tanto por medio de la presente se va a activar la modificación de las previsiones 

del PGOU siguiendo las premisas judiciales de la sentencia, que como se ha indicado, son de 

carácter procedimental, de forma y no de fondo. 

 La primera circunstancia que se debe valorar en ese sentido es que el marco legal 

actual vigente  es diferente al que tuvo en cuenta el órgano judicial en su sentencia. Cuando se 

instruyó el expediente 11/2016 PL estaba vigente la ley 6/2015, LUV, y el órgano judicial ha 

partido de sus premisas para deducir su pronunciamiento. Ahora opera la nueva ley 5/2014, 

LOTUP, que es el marco legal que habrá que tener en cuenta para la presente tramitación. 

Se da la circunstancia de que respecto de la cuestión de qué es ordenación estructural y 

qué es ordenación pormenorizada, se han producido modificaciones sustanciales, dado que 

dentro del ámbito competencial municipal exclusivo, lo que es ordenación pormenorizada, 

definido en el art. 35 de la LOTUP, figura expresamente lo siguiente: 

ñArt²culo 35 Determinaciones de la ordenación pormenorizada  

1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 

estructural y contendr§ las siguientes determinaciones:é 

e) La delimitación de las áreas de reparto y la fijación del aprovechamiento tipo de 

acuerdo con los criterios y condiciones establecidos en la ordenación estructural. 

é 

h) La delimitaci·n de unidades de ejecuci·n, continuas o discontinuas.ò 

Uno de los extremos que durante la instrucción del expediente 16/2011 PL  quedó 

constatado fue que ni en su superficie ni en su aprovechamiento objetivo ni subjetivo el 

ámbito del área de reparto y su unidad de ejecución se excedían del promedio del resto de 

áreas de reparto del entorno, ni en superficie ni en aprovechamiento objetivo. Extremo que 

también se acreditará suficientemente en el presente expediente y que evidencia en definitiva 

que la delimitación del área de reparto y su aprovechamiento tipo sigue el criterio y 

condiciones que el PGOU ha fijado para el entorno. 

 El art. 44.5 de la LOTUP establece expresamente que: 

ñ5. Los ayuntamientos son competentes para la formulaci·n y tramitaci·n de los planes 

de ámbito municipal, y la aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación 

pormenorizada, sin perjuicio de las competencias mancomunadas y de las que se atribuyen a 

la Generalitat en los apartados anteriores.ò 

 Obsérvese que la sentencia judicial del TSJCV  literalmente dice que  
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  Y sin embargo con las nuevas premisas legales, las de la LOTUP, si se respeta el 

esquema general del PGOU, extremo que estaba acreditado en el anterior expediente y se va a 

acreditar en el presente,  han pasado a ser literalmente, de forma expresa (y no como 

consecuencia sólo de una interpretación  de la ley) determinaciones propias de la ordenación 

pormenorizada. 

 Con lo que el reparo judicial planteado de falta de competencia municipal para la 

aprobación definitiva de la delimitación de áreas de reparto y fijación del aprovechamiento 

tipo sería un extremo que el nuevo marco legal habría modificado, atribuyéndoselo 

expresamente.  

 

 Conclusiones diferentes, sin embargo, se deben de extraer respecto del otro extremo 

destacado en la sentencia como defecto, el tratamiento urbanístico expreso de los terrenos del 

Delta del Palancia. Su tratamiento como suelo dotacional público, al pertenecer, por sus 

grandes dimensiones (casi 200.000 m2)  a la red primaria, es un extremo propio de la 

ordenación estructural. Afecta además un suelo clasificado nominalmente por el PGOU 

actualmente como suelo no urbanizable protegido. Y por lo tanto, la competencia para la 

aprobación definitiva de la solución de planeamiento urbanístico corresponde a la Conselleria. 

De ahí que, tal y como se razonará más adelante, se opte por otros suelos dotacionales 

sobrevenidos al originario PGOU de 1992 para dar uniformidad al procedimiento del 

planeamiento y que quede acreditado el mantenimiento del equilibrio del suelo dotacional en 

relación con el aprovechamiento urbanístico. 

 En ese sentido se procede a especificar los términos de la modificación objeto de la 

presente que en cuanto al fondo es similar a la que fue objeto del expediente 16/2011 PL, con 

ciertos añadidos mínimos por el marco normativo sobrevenido de aplicación a la nueva 

tramitación: 

CONTENIDO 

 MEMORIA INFORMATIVA.  

Información urbanística relativa a las condiciones geográficas del territorio ordenado 

Información urbanística relativa a las condiciones institucionales del territorio 

ordenado  

              MEMORIA JUSTIFICATIVA.  

              NORMAS URBANÍSTICAS.  

              FICHAS DE PLANEAMIENTO.  

 FICHA DE GESTIÓN. 

PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL.  

              PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA.  

              ANEXO I  JUSTIFICACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD ASIGNADA CON LA 

MODIFICACIÓN.  

 

 MEMORIA INFORMATIVA.  

  

Información urbanística relativa a las condiciones geográficas del territorio ordenado 
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A los efectos de ofrecer los aspectos físicos del suelo más relevantes que pudiesen 

condicionar o limitar el uso futuro del territorio se debe partir de un dato y es el de la 

localización de dicha modificación, que representado gráficamente sería la siguiente: 

 

 
 

Se trata de una porción de unos 27.000 m2, de forma cuadrada/rectangular, insertada 

por todos sus lados salvo por el norte (como todo el suelo urbano circundante) dentro de la 

trama urbana ya consolidada y materializada físicamente. La colindante UA 36, está 

completamente urbanizada y edificada. La UA 16 colindante cuenta con PAI, proyectos de 

urbanización y de reparcelación aprobados. El resto es trama residencial tradicional, el 

denominado Barrio de los Metales. 

Dado que los terrenos objeto del presente expediente el plan general de 1992 ya los 

preveía para su desarrollo material, es decir, para su transformación física, y  que hasta la 

fecha, más de 20 años después, no se ha gestionado su obtención por parte de la 

Administración a través de los correspondientes expedientes expropiatorios (prueba palmaria 

de su innecesariedad para el uso público para el que se previeron), ello ha determinado que 

sean unos terrenos que están en estado absoluto de abandono y degradación (cultivos 

abandonados, localización de basuras y escombros, etc). 

Se está ante un entrante físico pendiente de desarrollo en la trama urbana ya 

consolidada. Es una porción regular que está pendiente de transformación física en claro 

contraste con su entorno inmediato, salvo en el límite norte, que al igual que el resto del suelo 

residencial del entorno, linda con suelo no urbanizable común.  

En ese sentido, no se pretende por medio de la presente modificación transformar 

físicamente suelos nuevos respecto de los ya previstos en el PGOU de 1992 ni abrir nuevas 

superficies al desarrollo urbanístico. No se produce reclasificación de ningún tipo. 

En consecuencia, a los efectos de la información sobre los siguientes extremos 

ña) Las caracter²sticas naturales del territorio como las geológicas, topográficas, 

climáticas, hidrológicas y otras. 

b) El aprovechamiento de que sea susceptible, desde el punto de vista agrícola, 

forestal, ganadero, cinegético, minero y otros. 

c) Los usos presentes en el suelo, edificaciones e infraestructuras existentes. 

d) La diferente aptitud de los terrenos para su utilización urbana y los riesgos que 

pudieran dificultar la misma. 

e) Los valores paisajísticos, ecológicos, urbanos e históricos y artísticos, existentes en 

el ámbito del Plan. 

f) Las características de la población, sus condiciones económicas y sociales y las 

previsiones de evoluci·n demogr§fica.ò 
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 Habrá que remitirse a los antecedentes del propio PGOU de 1992, en el que ya se preveía la 

transformación física y desarrollo, no materializado eso sí hasta la fecha (se insiste, por su 

innecesariedad). Lo que conlleva, por un lado, que no se tenga constancia de nuevas premisas sobre 

dichos terrenos que determinen cambios en la decisión pública de transformación física de dichos 

terrenos si bien se ha acentuado la situación física de estado de abandono y degradación al no 

tratarse de una superficie de entidad que permita una explotación agrícola rentable. Los cultivos 

tradicionales se encuentran en estado de abandono. Situación que se produce en una ubicación 

colindante al uso residencial consolidado y que acentúa la necesidad de transformación urbana. 

 Información urbanística relativa a las condiciones institucionales del territorio 

ordenado  

a) El planeamiento vigente con anterioridad es el citado de 1992, aprobado 

definitivamente por Resolución del Sr. Conseller de Urbanismo de fecha 

14.4.1992, en el que se que preveía en su memoria los siguientes extremos 

respecto de este dotacional. 

SGES/30    INSTALACIÓN POLIDEPORTIVA BARRIOS. 

SUPERFICIE TOTAL                                    25.200 M2 

SUPERFICIE POR ADQUIRIR                      25.200 M2 

DESTINO     DEPORTIVO 

CLASIFICACIÓN SUELO   SUELO URBANIZABLE NO 

PROG. 

TITULARIDAD     PÚBLICA 

SISTEMA DE ADQUISICIÓN  EXPROPIACIÓN 

OBSERVACIONES   VALOR INICIAL  

 

Lo que se correspondería con la siguiente representación gráfica: 

 

 
 

 Existe un desfase de superficies entre la memoria del PGOU (25.200 m2) y la 

poligonal deducible de la cartografía (27.000 m2), no excesivamente precisa, del mismo 

documento. En todo caso, los datos del presente acuerdo se ajustarán como consecuencia de lo 

que resulte de las mediciones topográficas a realizar en el momento en que se proceda a 

gestionar el ámbito por medio correspondiente programa de actuación integrada, aplicándose a 

la misma los índices que se aprueban por medio del presente acuerdo. 

b) Las condiciones derivadas del planeamiento y programación que estaba en 

ejecución cuando se modifica el planeamiento. 

El sistema de adquisición de los terrenos previsto en el PGOU es el de la 

expropiación forzosa. De hecho esa es la técnica que habrá que usar con el demandante 
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cuyo recurso contencioso administrativo ha sido estimado y ha provocado el presente 

expediente. Los terrenos a fecha del 2016, es decir, más de 20 años después, no han 

sido obtenidos por el Ayuntamiento, ni por este procedimiento ni por ningún otro 

alternativo de los posibles. Respecto del resto de propiedades del ámbito, a las mismas 

les serán de aplicaciones las previsiones del art. 104.4 de la LOTUP, que prevé que : 

ñ4. Si, antes de transcurrir los plazos establecidos en este precepto, se ha aprobado 

inicialmente una modificación o una revisión del planeamiento urbanístico que comporta la 

inclusión del suelo dotacional en un sector o unidad de ejecución al efecto de su gestión, 

dichos plazos quedarán interrumpidos. El cómputo de los plazos se reanudará si transcurre un 

a¶o sin haberse producido su aprobaci·n definitiva.ò 

c) Las condiciones que se deriven del Planeamiento de Acción Territorial 

vigente. 

Los terrenos se encuentran dentro del área de peligrosidad de inundabilidad 

6, la más baja, del PATRICOVA del 2015, tal y como refleja el siguiente 

esquema de la cartografía temática de la Conselleria de Territorio.  

 

 
 

Todo ello de conformidad con las previsiones del DECRETO 201/2015, de 29 de 

octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de acción territorial sobre prevención del 

riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana. 

ñArt. 8.- é 

f) Peligrosidad de nivel 6. Cuando la probabilidad de que en un año cualquiera se 

sufra, al menos, una inundación se encuentra entre 0,01 y 0,002 (equivalente a un período de 

retorno entre 100 y 500 años), con un calado máximo generalizado alcanzado por el agua 

inferior a ochenta centímetros (80 cm) y superior a quince cent²metros (15 cm).ò 

 Estar afectado por un nivel de peligrosidad conlleva que le sean de aplicación 

las previsiones del art. 19 del Decreto, en los siguientes términos. 

ñArt²culo 19 Limitaciones en suelo urbanizable sin programa de actuación integrada 

aprobado, afectado por peligrosidad de inundación  

1. El suelo urbanizable que esté afectado por peligrosidad de inundación y no cuente 

con un programa de actuación integrada aprobado definitivamente, deberá ser objeto de un 

estudio de inundabilidad específico, de los regulados en los artículos 11 a 13 de esta 

Normativa, con carácter previo a su programación. 

2. El estudio concluirá sobre la procedencia de: 
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¶ a) Desclasificar todo o parte del citado suelo. 

¶ b) Establecer condiciones a la ordenación pormenorizada para evitar la 

localización de los usos más vulnerables en las zonas de mayor peligrosidad de inundación del 

sector. 

¶ c) Realizar obras de defensa, que, en todo caso, deberán incluirse en las obras 

de urbanización de la actuación y constituirán una condición de conexión de la actuación 

integrada. 

¶ d) Imponer condiciones a la forma y disposición de las edificaciones a 

materializar dentro del sector. 

éò 

 Los preceptos a los que se remite, el art. 11 y 13, establecen lo siguiente: 

Artículo 11 Estudios de inundabilidad para la concreción del riesgo de inundación  

1. El PATRICOVA, al tratarse de un estudio regional realizado en origen a escala 

1:25.000, es susceptible de ser concretado, ampliado e incluso modificado mediante estudios 

de inundabilidad más precisos, que, en todo caso, se realizarán de acuerdo con lo establecido 

en esta Normativa. 

2. Los estudios de inundabilidad para la concreción del riesgo de inundación, 

realizados a la escala adecuada y elaborados por técnico competente, son imprescindibles para 

admitir decisiones de planeamiento que se aparten de las determinaciones contenidas en los 

documentos de carácter vinculante del PATRICOVA. 

3. En las zonas afectadas por peligrosidad geomorfológica se podrá formular una 

consulta a la conselleria competente en materia de ordenación del territorio sobre la necesidad 

de realizar un estudio de inundabilidad. En estos supuestos, los estudios de inundabilidad se 

adaptarán, en cuanto a su contenido y documentación, a la problemática concreta de la zona 

analizada. 

4. Los estudios de inundabilidad podrán tener un ámbito supramunicipal siempre que 

las agrupaciones de municipios sean coherentes desde el punto de vista hidrológico, hidráulico 

y geomorfológico. 

Artículo 12 Documentación de los estudios de inundabilidad  

1. La documentación mínima exigible a un estudio de inundabilidad de una zona 

inundable será la siguiente: 

¶ a) Delimitación precisa de la cuenca o tramo sobre el cual se realiza el estudio 

de inundabilidad. 

¶ b) Estudio geomorfológico de la zona inundable, que oriente fundamentalmente 

sobre la extensión potencial de la inundación y la existencia de vías de flujo desbordado 

principales. 

¶ c) Estudio de las inundaciones históricas, para apoyar y confirmar los 

resultados del estudio geomorfológico y como elemento de calibración de la hidrología y de la 

hidráulica. 

¶ d) Estudio hidrológico de la cuenca vertiente a la zona inundable, para la 

determinación de los caudales que provocan las inundaciones, con diferentes niveles de 

probabilidad. Para su realización, se emplearán modelos de tipo hidrometereológico, si bien, 

caso de existir una estación de aforos con datos suficientes, se podrán utilizar también 

combinados con métodos estadísticos. 

¶ e) Estudio hidráulico de la zona inundable, para determinar las capacidades de 

desagüe de los cauces, los puntos de desbordamiento y la magnitud de la inundación, allí 

donde se produzca. Se emplearán modelos que serán acordes con la problemática a resolver, 

seleccionando justificadamente entre un modelo transitorio o estacionario y entre uno 

unidimensional o bidimensional. 

¶ f) Cartografías de peligrosidad de inundación y de riesgo de inundación, en el 

estado inicial y estado final, así como de la ordenación prevista superpuesta con las zonas de 
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peligrosidad de inundación. Se incluirán las cartografías del Dominio Público Hidráulico 

(DPH) y de las Zonas de Flujo Preferente (ZFP), así como, en la franja costera y cuando la 

escala lo permita, la delimitación del dominio público marítimo-terrestre y sus zonas de 

protección. 

¶ g) En el caso de que se prevean medidas correctoras, deberá justificarse la 

viabilidad técnica y económica para su implantación y que no se provoca un incremento 

significativo de la peligrosidad de inundación a terceros, en los términos del artículo 9 de esta 

Normativa. 

2. El contenido del estudio de inundabilidad, en cada uno de sus apartados, se adaptará 

al caso concreto que se esté analizando. 

Artículo 13 Tramitación de los estudios de inundabilidad  

1. Los estudios de inundabilidad para la concreción del riesgo de inundación serán 

aprobados por la conselleria competente en materia de ordenación del territorio, previo 

informe del organismo de cuenca correspondiente. El citado informe, que se emitirá en el 

plazo máximo de 45 días, se considera preceptivo y determinante en la resolución que se 

adopte. El plazo máximo para resolver los expedientes de estudios de inundabilidad será de 

tres meses. 

Los estudios de inundabilidad se presentarán por triplicado en formato papel, y uno 

más en formato digital, tomando como referencia los criterios establecidos en el anexo II de 

esta normativa.ò 

Por lo tanto, dentro del período de consultas y con carácter previo a la apertura del 

período de información pública, se hace necesario encargar la redacción de un estudio de 

inundabilidad y proceder a su tramitación en los términos del art 13 del Decreto citado. 

Por otra parte, se ha comprobado la no afección cautelar  por la franja de 500 m desde 

el DPMT establecida por el PATIVEL y por lo tanto que se está fuera del ámbito territorial al 

que se refiere la resolución de la Sra. Consellera de 11.11.2015 (DOCV 16.11.2015) que 

establece: 

ñSuspender, por el plazo de un a¶o desde la fecha de la presente resoluci·n, la 

aprobación de nuevos  programas de actuación en los suelos clasificados como urbanizables 

en el ámbito de 500 metros de la franja del litoral definidos en el borrador de plan y el 

documento inicial estratégico del Plan de Acción Territorial de la Infraestructura Verde del 

Litoral de la Comunitat Valenciana.ò 

Con el matiz añadido de que en el presente caso no se está ante un expediente de 

programación sino de planeamiento urbanístico solamente, al que no acompaña 

simultáneamente el expediente de programación. 

El siguiente esquema refleja la franja de afección de 500 m en la zona. 



 91 

 
  Esquema diseñado a los efectos comprobar en su momento (expte. 34/2007 PL) 

el alcance de la Directriz 145 de la Estrategia Territorial Valenciana.  

No consta la operatividad de ningún otro Plan de Acción Territorial que sea de 

aplicación sobre dichos terrenos, dada su integración en la trama urbana consolidada existente. 

 

d) Las obras programadas y la política de inversiones públicas que influyan en 

el desarrollo urbano, o las previstas en la planificación sectorial de las 

Administraciones. 

 

La generación del ámbito de gestión correspondiente que se creará a través de 

la modificación puntual objeto de la presente documentación permitirá la ejecución 

gratuita del tramo del vial perimetral norte del núcleo del Puerto, incluido dentro del 

mismo con cargo a la actuación. En ese sentido, dicho tramo es el único pendiente de 

programar a los efectos de ejecución material del íntegro de dicho viario, siendo que 

hasta su ultimación dicha ronda norte deviene en inútil. Ello no excluye que el 

Ayuntamiento adelante a la gestión del ámbito la ejecución de dicho viario, en todo o 

en parte de su sección, si se diesen las circunstancias de financiación propicias. 

También permitirá la obtención gratuita de los 12.000 m2 de suelo afectos a 

usos dotacional requeridos en el informe correspondiente de fecha 20.11.2006 por la 

Conselleria de Educación para un centro escolar, y que tiene el siguiente tenor literal: 

ñ Se acepta la nueva ubicaci·n y superficie de la parcela educativa E4, 

propuesta en MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PARCELA ESCOLAR EN 

PLAYA, EQUIPAMIENTO ESCOLAR/Z. VERDE DE SAGUNT, objeto de este 

informe, en cuanto se adopten las medidas y modificaciones en las calificaciones de la 

parcelas que actualmente no estén calificadas como educativas y necesarias para cubrir 

las necesidades escolares de los sectores informados. En concreto, deberán ser 

calificada como equipamiento de uso educativo: la parcela de 12.000 m2 de la nueva 

parcela E4 de 15.500 m2, la parcela T1 de 33.016 m2 y la parcela resultante de unir la 

parcela E2 de 4.045 m2 y la parcela E1 de 7364 m2 ( suprimiendo el vial que los 

separa).ò 
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e) El análisis de las afecciones impuestas por la legislación sectorial en el 

ámbito territorial de que se trate. 

 

No consta ninguna. Se ha comprobado que el régimen de alturas no interfiere en las 

limitaciones establecidas por la servidumbre aeronáutica operante en la zona. 

 

 
Esquema diseñado a los efectos comprobar en su momento (expte. 34/2007 PL) la 

incidencia de la servidumbre aeronáutica operante en el término municipal de Sagunto. 

 

La limitación de altura es de 100 m en ese punto, mientras que en los términos del art. 

40 de las normas urbanísticas del PGOU, la altura de cornisa en dicho punto en ningún caso 

va a exceder de 33 m. 

 PLANOS DE INFORMACIÓN 

El alcance de la superficie objeto de modificación (27.000 m2), el que no suponga una 

transformación adicional de terrenos nuevos respecto de los previstos en el PGOU ( sino sólo 

un cambio de su calificación) y en consecuencia, que no existan premisas distintas que las que 

determinaron en su momento su transformación, determina una remisión a los antecedentes 

del PGOU respecto de este extremo. 

Basta en ese sentido en remitirse a las ortofotos del ámbito para ratificar las 

condiciones del terreno objeto del presente expediente: 
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 Lo que se considera que evidencia la naturaleza de los terrenos objeto del expediente y 

sin perjuicio de que la antigüedad de la ortofoto no puede reflejar el grado de abandono actual 

de la zona, que se ha acentuado. 

Ninguna de las construcciones actualmente existentes dentro del ámbito se va a 

mantener una vez que se ejecute el planeamiento, lo que excluye la previsión de futuros 

edificios fuera de ordenación en el ámbito. 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

El contenido de la misma aparece reflejado en el acuerdo plenario de fecha 

28.11.2006, por el que se aprobó provisionalmente la modificación puntual, y en el que se 

señalaba que: 

ñSe parte de una circunstancia detectada en el PGOU-92 de Sagunto, y es la existencia de 

una serie de terrenos calificados por el planeamiento como dotacionales públicos, no incluidos ni 

adscritos a ningún área de reparto y, en consecuencia, que es preciso adquirir por la vía de la 

expropiación. 

De todos ellos, es preciso destacar los siguientes: 

-PARCELA ESCOLAR EN PLAYA. EQUIP. ESCOLAR/ Z. VERDE. Superficie: 

12.935 m2. 

-SGES-30 DEPORTIVO.  

Superficie: 27.063 m2. 

Todo ello sin perjuicio de la existencia de otros, sobre los que en su momento se 

planteará la correspondiente propuesta, a efectos de encontrar soluciones de alcance global 

que afecte a la totalidad de las cuestiones que suscitan los terrenos dotacionales pendientes de 

obtener por parte de esta Administración. 

En relación con los 2 citados, es preciso destacar las siguientes circunstancias: 

¶ 14 años después de su calificación como espacios dotacionales no ha habido ninguna 

actuación por parte de la Administración correspondiente, ni municipal ni autonómica, 

encaminada a la obtención de dichos terrenos y la materialización del fin dotacional 

correspondiente. 

¶ Es más, si a fecha de hoy se pretendiese hacer dicho esfuerzo económico, esa decisión 

sería sumamente desproporcionada en relación con los fines que se conseguirían. 

Ello se debe a varios motivos: 

a.- La alta cuantía económica que el justiprecio de los terrenos alcanzaría. Tanto en el caso 

de la parcela escolar como el SGES 30 están en plena trama urbana y la cuantía de su 
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adquisición se aprecia muy elevada si se compara con la satisfacción del interés público al que 

se encuentra vinculado. 

b.- El Ayuntamiento ha accedido y va a acceder, ante el desarrollo del planeamiento 

colindante, a la adquisición de grandes parcelas de equipamiento, de forma gratuita, que 

permiten atender las demandas ciudadanas, presentes y futuras, suficientemente. 

En ese sentido, tomando como referencia la línea imaginaria que se desarrolla desde la 

Avda. Camp del Morvedre hacia el Norte, que es la zona próxima a los dos terrenos 

dotacionales citados, nos encontramos con que el SUP-2 Oeste ha permitido la adquisición 

municipal de 10.500 m2 de parcelas calificadas como equipamiento; el SUP-2 Este, ya 

programado, permitiría la adquisición de 33.000 m2 de equipamiento; el SUNP VI SAN 

JOSÉ de 17.300 m2; el SUNP VI  MINIFE de 9.500 m2, la UA-36, más de 20.000 m2, la UE-

17, 2000 m2, la modificación puntual del Fornás, de 800 m2; el SUNP VI, fase III, una 

superficie de casi 49.000 m2,etc. Todos ellos en un radio relativamente cercano. Como 

ANEXO I se adjunta un plano indicativo de la ubicación de todos esos terrenos dotacionales. 

Se puede hablar, sin ningún genero de dudas, que este Ayuntamiento en la zona va a 

contar con un excedente de parcelas dotacionales para equipamiento y que el reto del mismo 

es conseguir realizar la inversión necesaria como para materializar la instalación en las 

mismas. Sólo es preciso ver la situación de varios equipamientos que son de propiedad 

efectiva municipal como los del sector B-3 del Peri-1, de otros del mismo PERI-1, de la UE-

36, para apreciar que efectivamente dicho excedente existe, lo que lleva a considerar que sería 

ilógico realizar un esfuerzo económico para adquirir nuevas parcelas dotacionales, por la vía 

de la expropiación, en la zona de la ciudad justo donde el Ayuntamiento ha adquirido por la 

vía de la cesión gratuita gran cantidad de ellas. El esfuerzo económico debe ir orientado no a 

la adquisición de más suelo sino a la materialización de los ya conseguidos. 

Y por otra parte evidencia un error de enfoque por parte del PGOU-92 al prever las 

mismas como dotaciones públicas de tal entidad y superficie. Quizás, más que error de 

enfoque habría que señalar que la causa está en el cambio sobrevenido de la normativa 

urbanística, sobre todo a raíz del RPCV-98, que al exigir en su anexo tanta superficie 

destinada a equipamientos, para el suelo urbanizable colindante, ha creado un mapa de 

terrenos dotacionales muy abundante. 

Se parte en definitiva de la noción de innecesariedad de dichos equipamientos  en 

superficies de tal entidad y se parte del que además el cauce de obtención es el inadecuado 

cuando la realidad evidencia mecanismos alternativos que han supuesto que terrenos de 

idéntica naturaleza se hayan adquirido gratuitamente. 

En ese sentido además es preciso tener en cuenta que los terrenos afectos a fines escolares 

en ningún momento han sido requeridos expresamente por la Administración competente en 

materia educativa, lo que es muy significativo. Sin embargo, el asentamiento real sobre la 

zona de la población que demandaría el mismo ya existe.  

Aún así, y a los efectos de no cambiar el planteamiento originario ni la estructura del 

PGOU, en la propuesta no se renuncia a la ubicación de dotacionales de gran superficie, en 

concreto la PARCELA ESCOLAR EN PLAYA. EQUIP. ESCOLAR/ Z. VERDE pasaría de 

una superficie de 12.935 m2 a una de 11.212 m2. La del SGES-30 DEPORTIVO, de una 

superficie de 27.063 m2 a una de 22.508 m2. 

B.- Alcance de la propuesta que se pretende: 

Se pretende la recalificación de los terrenos dotacionales PARCELA ESCOLAR EN 

PLAYA y SGES 30, parcialmente, para permitir el uso residencial de los mismos.  

Los objetivos son: 

- Ajustar las determinaciones de planeamiento a las necesidades reales existentes. 

- Dar el tratamiento adecuado al derecho de los propietarios. 

- Evitar implicaciones económicas innecesarias a las Administraciones afectadas 

(Generalitat/Conselleria de Educación y Ayuntamiento) 
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El tratamiento urbanístico de dichos ámbitos sería el siguiente: 

1.- SGES/30. Instalaciones Deportivas Barrios: 

Clasificación del suelo: Urbanizable no programado. 

Ámbito de la UE: 27.063 m2s. 

Índice de edificabilidad: 1, 266 m2T/m2s 

Edificabilidad objetiva: 34.274 m2T. 

Índice de edificabilidad neta sobre parcela: ver plano. 

Superficie del espacio privado: 4.555 m2S. 

Superficie de suelo dotacional dentro de la UE:  22.508 M2  

Densidad máxima: 120 viviendas/ha. 

Nº de viviendas: 312 

Nº de habitantes: 935. 

Suelo dotacional necesario para el mantenimiento de la proporci·n: 8ô09 m2sd/hab. X 

935: 7.564 m2  

Suelo dotacional de nueva creación: 7.564 + 4555: 12.119 m2. 

Superficie del área de reparto: 39.182 m2 

Aprovechamiento tipo: 0ô8747 m2t/m2s. 

Aprovechamiento patrimonializable: 0ô7872 m2t/m2s (deducido . 

é 

A dichas consideraciones habría que añadir que estos parámetros suponen en 

definitiva la definición de una trama urbana coherente con la contigua y ya desarrollada, 

combinando la generación de espacios edificables de carácter residencial con superficies 

dotacionales p¼blicas de gran entidad. ñ 

 En el diseño y concepción de los mismos se ha hecho prevalecer el peso de los suelos 

de destino dotacional, de forma que el diseño de los espacios edificables se subordina a los 

mismos, en el sentido de que los mismos sean susceptibles de albergar una edificabilidad 

bruta similar o asimilable a la del entorno, pero en el menor espacio posible, apostando por la 

localización del aprovechamiento lucrativo concentrado en altura. 

En definitiva la función territorial que ha de cumplir el desarrollo del ámbito respecto 

al conjunto de la ciudad o núcleos urbanos, es dar continuidad al desarrollo residencial del 

entorno y complementar el esquema de equipamientos del mismo. 

Respecto al modelo territorial propuesto, su adecuación a los principios rectores y 

objetivos de la Ley de Ordenación del Territorio, así como la justificación de su coherencia 

con el planeamiento de los municipios colindantes, y el fundamento objetivo, racional y 

razonable que justifica su adopción frente a otras posibles alternativa, en el siguiente esquema 

se evidencia la coherencia de la ordenación prevista con la del esquema del núcleo urbano del 

Puerto de Sagunto, debiéndose tener en cuenta que la prevista para los terrenos objeto de 

modificación es la zonificación residencial colectiva Z3, es decir, la de trama naranja 
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En definitiva, se prevén los usos y tipologías del entorno. 

A los efectos de dimensionar la evolución urbana y las superficies incluidas en cada 

clase de suelo, Sector y Unidad de Ejecución, es de destacar que partiendo de la localización 

del ámbito objeto de modificación y su localización: 

 
 

 

 todas las unidades de ejecución del entorno ( 16, 17, 18, 19, 20, 21, 36, etc)  cuentan con 

PAI y proyectos de reparcelación y urbanización aprobados, y en muchos casos ya ejecutados y 

recibidas las obras de urbanización correspondientes. 
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 Pero en una perspectiva más amplia, es de destacar que todo el Suelo urbanizable 

próximo también se ha desarrollado: 

 

  
 

 El SUP 2 ESTE y OESTE, VILAMAR, MINIFE, SECTOR 6, PERI 7, etc, también 

cuenta con PAI, proyectos de urbanización y reparcelación aprobados, todo ello ejecutado y 

recepcionado por la administración municipal. 

Respecto a la suficiencia de la red primaria de reservas de suelo dotacional, de la red 

general de infraestructuras y servicios y de las condiciones objetivas de conexión e 

integración. 

 El ámbito está conectado a la ronda norte del Puerto de Sagunto, parcialmente 

ejecutada por el ámbito.  

El tráfico que se genera no tiene incidencia directa en el núcleo urbano del Puerto de 

Sagunto, al no apoyarse necesariamente en el viario de trama consolidada sino tener conexión 

directa con el viario externo. 

El punto intermedio en la ronda norte hasta el cruce con la antigua VV 7015 

(actualmente  de titularidad municipal) fue objeto de ejecución material por parte del SUNP 

VI 1ª FASE, objeto de aprobación definitiva por parte del Sr. Conseller de Urbanismo en 

fecha 26.2.2003. 

 Respecto a la suficiencia de suelo dotacional, conviene tener en cuenta que además del 

propio suelo dotacional que genera el ámbito, unos 22.500 m2, en la trama contigua existen 

los siguientes terrenos de dicha naturaleza pública: 
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 Y con mayor perspectiva: 

 

 
 

Respecto a la descripción y justificación suficiente de la ordenación pormenorizada y 

de su cumplimiento y adecuación a la ordenación estructural se hace preciso una vez más 

localizar la propuesta de nueva ordenación  
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Y con más detalle 

 

 
 

La ordenación pormenorizada del SGES 30 con detalle es la siguiente: 

 

 El techo residencial será un total de 29.719 m2t. 

 El aprovechamiento terciario será de 4.555 m2t 

La localización del 30% de aprovechamiento residencial afecto a la construcción de 

vivienda protegida y que es de un total de 8.915 m2 de techo, se localizará en la integridad de 

la manzana C, que prevé un total de 7.482 m2 de techo residencial. Los restantes 1433 m2 de 

techo afecto se localizarán en la manzana B. 
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 Los siguientes espacios del subsuelo, con trama roja y en una superficie de 3.540 m2, 

contarán con la calificación de aparcamiento: 

 

 
 

Los criterios utilizados para realizar el cálculo del aprovechamiento tipo, y la 

justificación de la delimitación de las áreas de reparto son los siguientes 

En el acuerdo de aprobación provisional del anterior expediente, al respecto ya 

señalaba lo siguiente: 

ñB.- Qué superficies dotacionales adicionales es preciso calificar para compensar 

ese incremento de aprovechamiento. 

Se parte de la premisa de que dichos espacios tienen la calificación de equipamiento 

público. 

En ese sentido, partiendo de la situación más extrema, en la que a fecha de hoy se 

asigne a ambos suelos dotacionales una edificabilidad o aprovechamiento objetivo 0, es decir, 

ningún aprovechamiento, y señalando el nuevo propuesto, que es de 34.274 m2t en un caso y 

de 15.266 m2t en el otro y considerando el mismo como el incremento de aprovechamiento 

que pretende la modificación. 

Considerando que el número de viviendas en términos indicativos del art. 7 del PGOU 

para el cálculo de dotacionales sería el de 312 viviendas en un caso y 140 en el otro, resultado 

de dividir el aprovechamiento entre 110 m2 t/vivienda. 

El nº de habitantes en que se vería incrementado sería el de 935 en un caso y 420 en el 

otro. 

Considerando que la media de superficie dotacional por habitante en el núcleo del 

Puerto es de 8ô09 m2 suelo por habitante. 

Lo que determinaría que para cumplir con las exigencias legales de los artículos 

anteriormente citados, la nueva propuesta de planeamiento tendría que crear un nuevo espacio 

dotacional público, de carácter adicional, en una superficie mínima de 7564 m2 en un caso, y 

de 3.397 m2 en el otro. 

A ello habría que añadir, las superficies de suelo dotacional que se pierde como 

consecuencia de la recalificación a uso privado, lo que asciende a las superficies de  

1.- SGES/30. Instalaciones Deportivas Barrios: 

Ámbito de la UE: 27.063 m2s. 

Superficie del espacio privado: 4.555 m2. 

... 

Consecuencia de todo ello, para mantener la proporción de suelo dotacional derivado del 

incremento de aprovechamiento, el suelo dotacional de nueva creación tendría las siguientes 

superficies totales: 
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1.- SGES/30. Instalaciones Deportivas Barrios: 

Suelo dotacional de nueva creación: 7.564 + 4555: 12.119 m2. 

C.- Lugar de ubicación de ese suelo dotacional de nueva creación. 

El mismo será preciso ubicarlo en terrenos que, conforme a la memoria del PGOU 

de 1992, no contribuyesen a determinar el promedio de suelo dotacional por habitante 

indicado de 8ô09 m2 SD/habitante, de forma que obteni®ndose la disponibilidad del 

mismo, hasta ahora no conseguida, se mantenga la proporción entre aprovechamiento 

lucrativo y dotaciones.ò 

En el actual acuerdo de consultas previas al sometimiento a información pública el 

planteamiento va a ser distinto respecto de la acreditación del cumplimiento de mantenimiento 

de la proporción entre suelo dotacional de destino y uso público y el incremento de población 

provocada por la recalificación parcial de suelo dotacional existente, dada la concurrencia de 

nuevas circunstancias que de forma sobrevenida se han producido. Se sigue partiendo del dato 

de que, a los efectos de cumplir con las exigencias del art. 63.3 de la ley 5/2014. LOTUP 

(antiguo art. 94 de la LUV), es precisa la localización de un espacio, no incluido en la 

memoria del PGOU de 1992 para calcular la proporción entre suelo dotacional público y 

aprovechamiento lucrativo, donde poder localizar 12.119 m2 de uso o fin dotacional. Todo 

ello a los efectos de mantener la proporción entre superficie de suelo dotacional y población 

residencial demandante del mismo y que la solución de planeamiento que se apruebe 

definitivamente no sea deficitaria en ese plano o perspectiva. 

La justificación de la localización de esa superficie de suelo dotacional exterior 

adicional  sería la siguiente: 

Ordenación pormenorizada del macrosector VII. 

 

 
  

 Fecha de aprobación definitiva de la misma: año 2004, es decir, de forma sobrevenida 

a la del PGOU, en 1992. 

Con más detalle se puede observar que las dimensiones de las dos porciones de 

espacios calificados como zonas verdes, separados por un vial, serían las siguientes: 

 - Una primera porción de 149.493 m2. 
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 - Una segunda de 125.726 m2. 

 
 Y las siguientes seis pastillas de suelos calificados como equipamientos públicos: 

- Área mixta deportiva y lúdico recreativa: 77.443 m2, si bien la Conselleria de 

Educación estableció una reserva de 20.000 m2 para un instituto de secundaria, en su 

extremo oriental. 

- Área Cultural Educativa: 67.609 m2. 

- Área Asistencia: 21.638 m2. La misma es de plena titularidad municipal.  

- Área Lúdico Recreativa: 27.690 m2. La misma es de plena titularidad municipal, salvo 

la porción minoritaria de Comonsa. 

- Ciudad Administrativa: 47.787 m2. La misma es de plena titularidad municipal. 

- Área Administrativa- Seguridad: 35.242 m2. La misma es de plena titularidad 

municipal. 

Lo que supone estar ante una superficie destinada a zonas verdes de 276.219 m2 y de 

277.409 m2 destinados a equipamientos públicos que inicialmente no estaban previstas en el 

PGOU de 1992, que se han calificado como tales de forma sobrevenida y que permite concluir 

que en el caso de que se produjese una reducción en 26.000 m2 del suelo calificado como 

zona deportiva ( SGES 30), el equilibrio inicialmente previsto en el PGOU se mantendría, 

dado que la superficie de 12.119 m2 de nueva localización como consecuencia de este cambio 

de planeamiento está más que superada a la vista de la envergadura de las manzanas de 

equipamiento descritas. 
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Los parámetros rectores del área de reparto y su aprovechamiento tipo serían los 

siguientes: 

 SGES/30. Instalaciones Deportivas Barrios: 

Ámbito de la UE: 27.063 m2s. 

Edificabilidad objetiva: 34.274 m2T. 

Suelo dotacional de nueva creación: 7.564 + 4555: 12.119 m2, localizados en el 

macrosector VII. 

Aprovechamiento tipo: 1ô2664 m2t/m2s. 

Aprovechamiento patrimonializable: 1ô1397m2t/m2s. 

Superficie del área de reparto: 27.063 m2. 

Por otro lado y a los efectos de analizar la incidencia sobre tráfico y transporte es 

necesario remitirse a las consideraciones antes realizadas sobre las conexiones viarias del 

ámbito en el sentido de que el ámbito está conectado a la ronda norte del Puerto de Sagunto, 

parcialmente ejecutada por el ámbito.  

El tráfico que se genera no tiene incidencia directa en el núcleo urbano del Puerto de 

Sagunto, al no apoyarse necesariamente en el viario de trama consolidada sino tener conexión 

directa con el viario externo. 

El punto intermedio en la ronda norte hasta este cruce fue objeto de ejecución material 

por parte del SUNP VI 1ª FASE, aprobado definitivamente por parte del Sr. Conseller de 

Urbanismo en fecha 26.2.2003. 

Respecto a la evaluación socio-económica: análisis previsible de las consecuencias de 

la ordenación en el empleo y la economía del municipio. 

Dada la escasa superficie del ámbito y la circunstancia de que se pretenda 

exclusivamente dar continuidad a la trama existente, conlleva que se considere que las 

consecuencias de ese orden sean intrascendentes. 

NORMAS URBANÍSTICAS  

Son los propios de la zonificación Z3. T1 del PGOU, que atendería a las siguientes 

previsiones de las normas urbanísticas del PGOU de 1992 

ñSECC.5Û .- Normas Particulares de Z.3.- 

USOS. 

A.116.- A las Manzanas/Zona calificadas como Z.3/T.1 corresponde de acuerdo con 

sus características de asentamiento de nueva edificación colectiva el siguiente régimen de 

Tolerancias: 

ZONA/MANZ.              USOS GRADO/TIPO 

Z.3/T.1 PREFERENTE 

 Viviendas 2 

 ALTERNATIVOS 

 Comerciales 3.1 

 Hoteleros _ 

 Recreativos 2    

 Oficinas 3    

 Garaje-Ap. 6 

 TOLERADOS 

 excepcionalmente I.U. 2 

 Talleres aut. 7 

     TIPO DE EDIFICACIÓN 

A.117.- Se autoriza todo tipo de edificación que, cuando fuera necesario por su 

singularidad, podrá materializarse mediante la oportuna tramitación de un Estudio de Detalle. 

En el caso de edificaciones abiertas o aisladas, se estará a lo dispuesto en las Normas 

Generales. 
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La línea de fachada podrá retranquearse de la alineación de la calle con el fin de formar 

espacios libres. En cualquier caso deberá cercarse la alineación con un elemento 

diferenciador. No se permiten cuerpos sólidos de altura mayor de 1,10 m. 

RÉGIMEN DE ALTURAS. 

A.118.- En los solares recayentes a calles con diferentes alturas de cornisa y nº de 

plantas permitidas: 

-Cuando las calles sean coincidentes podrá edificarse con la altura y número de plantas 

mayores hasta el doble del ancho de la calle con menor aprovechamiento, siempre que sea 

menor que la profundidad edificable. 

A partir de ese punto, el edificio tendrá las alturas y plantas correspondientes a la calle 

con menor aprovechamiento. 

Si la profundidad del solar es igual o menor que el doble del ancho de la calle, para 

evitar medianeras sin huecos, el edificio se retirará un mínimo de 2 mts. del linde en las 

plantas diferenciales. 

-Cuando no sean coincidentes podrá edificarse con la altura y número de plantas 

mayores según el el esquema de Z.1. 

Cuando el propietario de un terreno construya entre medianeras, y por no agotar los 

coeficientes máximos de edificabilidad dejare aquellas vistas, vendrá obligado a darles 

tratamiento de fachada, bien por acuerdo con los colindantes y a cargo del que construye o por 

levantamiento de muro medianero sobre la altura máxima autorizada a su proyecto al que se 

dará inexcusablemente el obligado tratamiento. 

Las construcciones por debajo del plano límite se retranquearán de todas las fachadas, 

incluso las interiores, según la norma general. 

FACHADAS. 

A.119.- La composición de las edificaciones será libre, aunque procurará referirse al 

carácter del entorno. 

a) La altura mínima de vuelos será de 3,50 m. 

b) Se permiten voladizos a partir de la altura mínima hasta un máximo de: 

calles < 6 m. 40 cm. sin miradores 

Entre 6 y 9 m. 45 cm. 

calles > 9 m. 60 cm. 

c) Se autorizan miradores en los edificios situados en calles cuya anchura en ese punto 

supere los 6 m.  

En solares que no formen esquina situados entre miradores de edificios ya construidos 

será optativo el acogerse a la nueva normativa o continuar con el vuelo de los colindantes y 

con el 50 % de la fachada destinada a mirador. 

d) Podrán construirse patios abiertos a fachada. 

e) Separación a medianeras de vuelos o huecos, como mínimo 60 cm., salvo 

constitución de servidumbres, en cuyo caso deben tratarse homogéneamente las fachadas de 

ambas edificaciones. 

A.120.- PARCELAS EDIFICABLES. Se entenderá por solar edificable en esta zona: 

 a) el que tenga como mínimo 10 m. de fachada. 

b) el que tenga fachada inferior a la mínima y prevea la ubicación de viviendas Grado 

0 ó 1." 

 

Inicialmente se prevé que las edificaciones se ajusten a las alineaciones exteriores, con 

las siguientes profundidades máximas: 

-hasta planta I.-  Sin límite, siempre que sean usos distintos a vivienda. 

-planta II en adelante.-  18 m. 
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Podrán redactarse Estudios de Detalle con el fin de que los paramentos puedan 

retranquearse para construir edificios aislados, modificando por tanto, la profundidad arriba 

establecida, al ajustar el volumen 

La mínima separación de 3 m. regirá para todas las disposiciones de tipo aislado dentro 

de una parcela, tanto a lindes como a v²as o espacios p¼blicos.ò 

A dichas previsiones habría que añadir la de que  

El techo residencial será un total de 29.719 m2t. 

El aprovechamiento terciario será de 4.555 m2t 

La localización del 30% de aprovechamiento residencial afecto a la construcción de 

vivienda protegida y que es de un total de 8.915 m2 de techo, se localizará en la integridad de 

la manzana C, que prevé un total de 7.482 m2 de techo residencial. Los restantes 1433 m2 de 

techo afecto se localizarán en la manzana B. 

Siguiendo las recomendaciones de los estudios de contaminación acústica, los 

proyectos técnicos deberán tener en cuenta lo siguiente: 

o Solicitar la certificación del aislamiento acústico de los cerramientos 

horizontales y verticales tanto de la fachada como de medianeras previamente a la concesión 

de licencias de ocupación. 

o Realizar una distribución interior adecuada a la situación acústica, 

disponiendo cocinas y baños a fachada exterior y espacios habitables a interior. 

o Control del proyecto de ejecución respecto a la solución definitiva de 

aislamiento acústico. 

o Desarrollar estrategias y normativas urbanísticas que afecten al entorno de 

modo que se reduzca el nivel sonoro, como por ejemplo estudios de movilidad para reducir el 

ruido de tránsito.  

La calificación de los 22.508 m2 de suelo dotacional será, EN UNA SUPERFICIE DE 

12.000 M2, como instalaciones EDUCATIVAS Y ESCOLARES. EL RESTO, COMO 

DEPORTIVAS y viario. Todo ello a los efectos de atender el requerimiento expreso realizado 

en su momento por la Conselleria de Educación y que se procederá a pedir ratificación en esta 

fase previa a la información pública. 

Las condiciones de edificación del dotacional educativo/ escolar serán las siguientes: 

Coeficiente de edificabilidad: 1ô00 m2/m2. 

Coeficiente de ocupación de parcela: 50%. 

Distancias a lindes o fachadas: sin limitación. 

Número de plantas: 3 

Altura de cornisa: 12 m. 

Formas de los edificios y sus cubiertas: Sin limitación. 

Número de plazas de aparcamiento: igual que el número de unidades docentes. 

Los siguientes espacios del subsuelo, con trama roja y en una superficie de 3.540 m2, 

contarán con la calificación de aparcamiento: 
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FICHAS DE PLANEAMIENTO 

Respecto a la delimitación gráfica y superficie del sector, definiendo la superficie total, 

computable y la red primaria Interna, en su caso. 

 

 
 

 

Respecto a los usos globales y usos incompatibles. 

Los propios del cuadro de usos de la zonificación Z3. T1 del PGOU, residencial 

colectiva, y los adicionales específicos antes transcritos  

A.116.- A las Manzanas/Zona calificadas como Z.3/T.1 corresponde de acuerdo con 

sus características de asentamiento de nueva edificación colectiva el siguiente régimen de 

Tolerancias: 
ZONA/MANZ.              USOS  GRADO/TIPO 

Z.3/T.1 PREFERENTE 

 Viviendas 2 

 ALTERNATIVOS 

 Comerciales 3.1 

 Hoteleros _ 

 Recreativos 2    

 Oficinas 3    

 Garaje-Ap. 6 

 TOLERADOS 

 excepcionalmente I.U. 2 

 Talleres aut. 7 
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Respecto a los tipos edificatorios y condiciones de los mismos, pudiendo limitarse a 

establecer las Zonas de Ordenación compatibles. 

Procede remitirse a la zonificación Z3. T1 trascrito. 

Respecto a la edificabilidad, diferenciando la máxima para cada uso y diferenciando, al 

menos, entre residencial, terciaria e industrial. 

Además de los parámetros generales: 

Ámbito de la UE: 27.063 m2s. 

Índice de edificabilidad: 1, 266 m2T/m2s 

Edificabilidad objetiva: 34.274 m2T. 

Superficie del espacio privado: 4.555 m2S. 

Superficie de suelo dotacional dentro de la UE: 22.508 M2  

Densidad máxima: 120 viviendas/ha. 

Nº de viviendas: 312 

Nº de habitantes: 935. 

Es necesario especificar que  

El techo residencial será un total de 29.719 m2t. 

 El aprovechamiento terciario será de 4.555 m2t 

La localización del 30% de aprovechamiento residencial afecto a la construcción de 

vivienda protegida y que es de un total de 8.915 m2 de techo, se localizará en la integridad de 

la manzana C, que prevé un total de 7.482 m2 de techo residencial. Los restantes 1433 m2 de 

techo afecto se localizarán en la manzana B. 

Los siguientes espacios del subsuelo, con trama roja y en una superficie de 3.540 m2, 

contarán con la calificación de aparcamiento: 

 

 
 

Respecto al aprovechamiento tipo,  

Ámbito de la UE: 27.063 m2s. 

Edificabilidad objetiva: 34.274 m2T. 

Suelo dotacional de nueva creación: 7.564 + 4555: 12.119 m2, localizados en el Delta del 

Palancia. 

Aprovechamiento tipo: 1ô2664 m2t/m2s. 

Aprovechamiento patrimonializable: 1ô1397m2t/m2s. 

Superficie del área de reparto: 27.063 m2. 

Respecto a los criterios de diseño de los espacios públicos, cuando se estime necesario 

para dotar de ejes o hitos de referencia la ordenación o para asegurar su coherencia con el 
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resto de la trama urbana o el entorno, la ordenación pormenorizada especifica la implantación 

de los siguientes: 

 
 Con detalle: 

 

  
 FICHA DE GESTIÓN. 

  

a) La situación de cada una de ellas con respecto a la secuencia lógica del 

desarrollo del Plan, estableciendo las que requieren de previa programación 

de otra u otras actuaciones integradas. 

Se prevé una unidad de ejecución única, rodeado de trama urbana ya 

consolidada o en estado de programación avanzado. 

b) Las condiciones de integración y de conexión de la actuación integrada. 

La misma sería funcionalmente autónoma dado el estado de consolidación de 

los ámbitos contiguos, sin perjuicio de que la conexión con la rotonda de la antigua 

carretera de la Diputación mejore su conectividad al hacer innecesario el uso del viario 

de la trama urbana consolidada. Todos los servicios urbanísticos se dotarán con la 

simple conexión a la red municipal  de servicios ejecutada en los ámbitos colindantes. 

c) La delimitación de las unidades de ejecución. 

Unidad de ejecución única. 

d) Las áreas de reparto y el aprovechamiento tipo. 

Se trata de un área único, conforme a los siguientes parámetros: 

Ámbito de la UE: 27.063 m2s. 

Edificabilidad objetiva: 34.274 m2T. 

Suelo dotacional de nueva creación: 7.564 + 4555: 12.119 m2, localizados en el Delta del 

Palancia. 

Aprovechamiento tipo: 1ô2664 m2t/m2s. 

Aprovechamiento patrimonializable: 1ô1397m2t/m2s. 

Superficie del área de reparto: 27.063 m2. 

 En definitiva el área de reparto sería la unidad de ejecución. 

   PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

Clasificación del suelo. 
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 Zonificación del suelo 

 

 
 

Viario estructural 

 

 
 

PLANOS DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA  

 


